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S U M A R I O
Parte oficial

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden nom brando para ol Registro de la propiedad de 

Segorbe á D. Clemente A lu n a  Lis.
Ministerio de ía Guerra:

Real orden concediendo Cruz de segunda clase del Mérito 
m ilita r  al Comisario de guerra de segunda clase' D. Ra- 
faeJ Pezzi Gutiérrez.

Ministerio do la Gobernación:
Real orden resolutoria de un expediente relativo á la sus

pensión de seis Concejales del A yuntam iento de A lm on- 
te  (Huelva).

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes disponiendo se anuncien á traslación las va- 

cea 'es de Cátedras que se expresan.
Ministerio de Fomento:

E e ii orden disponiendo que durante la ausencia del M inis
tro  de Fomento se encargue del despacho de los asuntos 
de dicho departam ento el D irector general de Obras p ú 
blicas.

O tra confirm atoria de una m u lta  im puesta á la  Compañía 
de los Caminos de H ierro del Norte de España por re tra 
so de un tren .

Ministerio de Gracia y Justicia:
Proyecto de ley de Enjuiciam iento civil (conclusión).

Atiüiüistrmjióii oeatrah
H a c i e n d a . .—Dirección general del Tesoro publico.—Noticia de 

los pueblos y A dm inistraciones donde han cabido en 
querte los premios mayores del sorteo de la L otería  Na
cional celebrado el día de ayer.

I n s t b u c g ió n  p ü s l t c a . — Subsecretaría. — Anuncios de v a 
cantes de Cátedras.

H a c ie n d a . — Dirección general de Aduanas.—'Resúmenes 
mensuales de la Estadística de Comercio exterior de E s
paña .—Mes de Mayo de los años 1904, 1905 y 1906.

E s t a d o . — A s untos contenciosos.—Anunciando el fallecim ien
to en el extranjero de los súbditos españoles que se ex
presan.

G u a c ia  y  Ju s t íc ia .—Dirección general de les Registros.—V a 
cante del Registro de la propiedad de Viver.

G o b e r n a c ió n .—Instituto de Reformas sociales.—Suscripción 
nacional em favor de los damnificados por el hund i
m iento del tercer depósito del Canal del L o z o y a  (conti
nuación).

F o m e n t o .—-Dirección general de Agricultura, Industria y  Co
mercio.—Disponiendo que el servicio de tom a de datos 
para la redacción de planes de aprovecham iento de m on
tes, etc., así como el que ha de p restar el personal para 
la  vigilancia de los montes en evitación de incendios, se 
verifiquen por adm inistración.

Disponiendo se declare inhábil para la contratación en la 
Bolsa de esta Corte el día 24 del mes actual, en que se 
celebran los días de S. M. la Reina Doña María C ristina.

Comunicando á las Cámaras de Comercio establecidas en 
el Reino el deseo expresado por el Embajador del Rey de 
Italia en esta Corte de que asistan al Congreso in te rn a
cional de Cámaras de Comercio que ha de celebrarse en 
Milán.

Dirección general de Obras públicas.—Ad judicando á la casa 
Gasmotore el sum inistro de una lancha con destino al 
puerto de Vigo.

Concediendo autorización al A yuntam iento de Cinco Oli
vas pa,ra establecer una barca de paso sobre el río Ebro 
entre los térm inos de Alborje y Cinco Olivas.

Concesión de una tom a de aguas del río Curueño (Leóri).

AtiBiinisiraüió?? pm l« rá .5:
Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.--•• Subasta de las 

obras de construcción de una caceta de pruebas para el 
ramo de artillería  en el Parque do este Arsenal.

Universidad de Se villa. — Nombramiento de Tribunales de 
oposiciones á Escuelas de prim era enseñanza y relacio
nes de aspirantes á las mismas.

Patronato del Hospital de La Latina.—Rectificación al anun
cio de subasta dei solar núm . 62 de la calle de Toledo, 
publicado en la Gaceta de ayer.

Alcaidía constitucional de Valencia.—Subasta para la p res
tación del servicio de carruaje del Juzgado de guardia y 
arrastre  del coche celular.

«fe
Edictos de Audiencias te rrito ria les y provinciales, Juzga

dos eclesiásticos, de prim era instancia y municipales y
jurisdicción de Guerra.-

y m idñm  sfm m m
Compañía de ferrocarriles de Puerto Rico.
Balances de Socied Mies, publicados conforme al artículos 157 y  

183 del Oódigo de comercio.
Banco de V itoria .—Assicurazioni generad! de Trieste y V e

nce la.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
®h*$rvakria ascronimao.—Datos xae 1 eorológicos,
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones m eteorológi

cas en España y en el extranjero.

ijkft; i! 'ü*¡| £?

Anuncios, fi&nior&l y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R k f  Don Alfonso XIII J  la R e in a  
Doñn, Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan en 
San Sebastián sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA
R E A L  O R D E N

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 308 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Segorbe, de tercera clase, á D. Clemente Alamá Lis, 
que sirve el de Viver y figura en primer lugar de la 
terna formada por esa Dirección general, teniendo en 
cuenta las circunstancias de los solicitantes. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 18 de Julio de 1906. 

ROMANONE3 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
Méritos y  servicios de D . Clemente Alamá Lis.

j  ^?coS eVP1(üó el títu lo  de Abogado en 17 de Diciembre 
cié 1886.

. ? orp^?al orden de 8 de Julio de 1898, y en v irtud  de oposi- 
ue nom brado individuo del Cuerpo de A spirantes á Re-

H? sido R a s t r a d o ?  in terino  de Pozoblanco.
Ha siao Fiscal Municipal de L iria .
Ha ejercido la abogacía en Valencia.

L iria  k °GCê  y Regidor síndico del A yuntam iento de

Ha desempeñado en propiedad los Registros de b ran d as de 
b&limc, M uñas de Paredes, Puebla de Sanabria y Che! va to 
aos de cuarta  clase. ' ’

MINISTERIO DE L A  GUERRA

R E A L  O R D EN

Exorno. Sr. En vista de las obras tituladas Fabrica
ción militar de conservas, W aterloo, La alimentación y  
el trabajo del caballo en el Ejército y Catálogo de la B i 
blioteca del Centro del Ejército y Armada, escritas por 
el Comisario de guerra de segunda clase D. Rafael 
Pezzi Gutiérrez, que V. E. remitió á este Ministerio con 
su escrito de 27 de Enero último;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido 
por la Inspección general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar, que á continuación se 
inserta, y por resolución de 9 del actual, ha tenido á 
bien conceder al citado Comisario de guerra la Cruz de 
segunda clase del Mérito militar con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo 
hasta sm ascenso al inmediato. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dies guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Julio de 1906. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

INFORMES  QUE SE CITA

Hay un m em brete que dice: Inspección general de les Esta
blecimientos de 1 istrucción ¿ Industria müüar. — VzLQmo. Sr.: De 
Real orden de 28 de Marzo últim o, y para que informe esta 
Inspección general acerca de la recompensa que pueda m ere
cer el interesado, se rem iten las obras titu ladas Fabricación 
militar de conservas, Water loo, La alimentación y  el trabajo del 
caballo en el Ejército y Catálogo de la biblioteca del Centro del 
Ejército y  la Armada, escritas las dos prim eras, traducida y  
ordenada, respectivamente, las otras por el Comisario de 
guerra de segunda dase  D. Rafael Pezzi Gutiérrez, acompa
ñando instancia y copia de-la  hoja de servicios del mismo, 
relación de obras consultadas é informes del Comisario de 
prim era ciase D. José Gómez Pardo y del General del p rim er 
Cuerpo de Ejército. De la hoja de servicios resulta, que el se
ñor Pezzi ingresó como alumno en la  Academia de Adminis 
tración m ilita r en 1877; que ha prestado servicios en varios 
d istritos durante sus diversos empleos y tam bién en las ofi
cinas centrales de Madrid, habiendo servido medio año en 
P uerto  Rico; ha desempeñado dos comisiones, y se halla en 
p re s ió n  de una Cruz de prim era ciase del Mérito m ilita r 
ccm distin tivo  blanco, por el prim er regio enlace de D. A l
fonso XII; de o tra  .de.la misma Orden y d istin ti vo, pensiona
da. h¿N§ta su ascenso á Comisado de segunda, por una ubra

de que es autor; es Caballero Cruz de la  Orden de Carlos III  
y está autorizado para el uso de la  Medalla de Alfonso X III.

Los informes ele i. General del prim er Cuerpo de Ejército y  
dei Comisario de guerra de prim era ciase Gómez Pardo son 
favorables para la concesión de recompensas, dando valor 
real á los cuatro trabajos, pero principalm ente al prim ero, 
por ser original, encajar adm irablem ente en la  misión del 
Cuerpo á que pertenece el autor, estar heeho con gran  com
petencia y ser de positiva aplicación práctica y altam ente be
neficioso para los intereses de las clases m ilitares.

Dicho trabajo es un libro de 226 páginas, impresas en 4.°, 
con 39 figuras intercaladas en el texto; consta de dos partes: 
una, con 10 capítulos, dedicada á la fabricación dé conservas; 
y otra, con. seis, á las carnicerías m ilitares.

Los temas de los capítulos de la p rim era parte los desarro
lla  el autor como sigue:

1.° Exam ina las condiciones precisas para que se verifi
que la descomposición de las sustancias organizadas faltas 
de vida, y los medios de im pedir que concurran, reducién
dolos racionalm ente á cuatro, cuya breve reseña hace, expo
niendo á la vez los diferentes procedimientos y modificacio
nes que se han sucedido en los de conservación por elim ina
ción del aire y por el frío.

2.° Se ocupa de la confección de los envases de la ta, dan
do idea de las m áquinas y m anipulaciones que suelen em 
plearse para mayor brevedad, economía y exactitud  de t r a 
bajo.

3.° Lo dedica al estudio de la conservación de carnes por 
el procedim iento de Chevalier Apperfc, adoptado en la fábri
ca de conservas m ilitares de Amberes; describe la cocción de 
la carne y 1a, confección del caldo, el envasado en latas, su 
cierre y reconocimiento, esterilización, enfriam iento y rev i
sión ulterior, dando ideas y grabados de los aparatos que se 
emplean en estas operaciones.

4.° Para el supuesto de que las «onservas hayan de adqui
rirse del comercio, expone los caracteres que la carne y su 
caldo deben presentar en los reconocimientos microscópico y 
bacteriológico y  en el análisis quím ico, tomándolos de las 
disposiciones francesas, y haciendo resaltar las observacio
nes del Farm acéutico mayor de primera, clase Mr. G írard, en
cargado de este servicio en la Intendencia m ilita r. Finaliza 
el capítulo con las tolerancias y condiciones de admisión y 
pago establecidas en la vecina República.

5.° Expone cómo F rancia surte á su Ejército de tales con
servas, y su Gobierno fomenta la  propagación de esta indus
tr ia  particu lar, sin adm itir contratos que perjudiquen la l i 
bre competencia, sosteniendo un establecimiento m ilita r en 
Billaucout, como norm a y escuela, y despreciando la m ayor 
economía que le ofrece el mercada de America; cómo A lem a
nia, mas m ilitarizada, opta por la fabricación m ilita r, ten ien 
do ya establecidas cinco fabricas, y cómo en Es;, h a  se p er
siste en la equivocada idea de que podrá m antener su E jército 
viviendo sobre el país que ocupe, ó que el problem a podrá r e 
solverlo incontinenti cuando surja la  necesidad.

6 .°  A g r u p a  to d o  lo concerniente á la  hoja de la ta  y le y  del
i  estaño de soldaduras; capacidad, dimensiones, form as y s is 

temas de apertu ra de los envases, conuicione? de los em bala
jes de m adera, núm ero de unidades que deben contener y ro- 

‘ tulacúón. En lo que respecta al consumo, indica el modo y
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y precauciones para abrirlas, calentarlas y preparar los cal
dos  y ranchos si no fuese preciso comerlo como hambre; m étodo de suministro para evitar el hastío y acostumbrar á la 
ponte, citando al final el pian de racionamiento m ilitar adoptado en Julio último por nuestras guarniciones en la plazas de Africa.7.° La salazón de las carnes, procedimiento práctico y pomo costoso para suministrarlas á ios destacamentos, la sal
muera. sus componentes, caracteres, alteración y época más £rvorabie para utilizarla, son los asuntos que constipen este capitulo, en el que además describe la salazón del tocino, su transporte, almacenado, duración y reconocimientos, y á ren glón seguido añade la manipulaciones ó ingredientes usados para obtener lo que los franceses llaman carne semisalada, u t i lizadle durante diez o doce días, y en la que uno de los agentes de conservación es'el ácido carbónico liquido. Copia también las plantillas de personal y material asignados en Francia á un  establecimiento de este género para servir á una división en pie de guerra 7,500 kilogramos de carne cada veinticuatro  horas).

8.° Recopila los datos y experiencias más salientes aducidos en pro y en contra de la conservación de carnes por el ítío : describe los tres procedimientos derivados de la d u ra ción que quiera d a-se a la conserva. Se ocupa de la refrige
ración por medios mecánicos, de su teoría, de los fluidos em pleados en relación con los descensos de tem peratura, de la 
disposición de los refrigerantes según la índole del fiúido con que trabajan, de los diferentes locales de un establecim iento refrigerador, su núm ero, capacidad y distribución; ventajas del enfriam iento, con ó sin aereaeión, y sistemas 
parado reducirla; mantenimiento del frío obtenido, tiempos precisos para llegar a los diferentes grados de congelación, según ias masas; perdidas: previa, por enfriam iento de apa ratos y paredes; y constante, por radiación, y otra m ultitud  de detalles accesorios y cálculos que coadyuvan á la buena m archa del establecimiento.

En los 9.° y 10 estudia diversas preparaciones, como p o lvos. panes, galletas y pasteles de carne: el salchichón de g u isantes ó erbsw urtz alemán, que tan  célebre se hizo en la guerra  franco-prusiana; la salchicha salada, adoptada hoy en Francia; el chorizo español, que en la ú ltim a guerra carlista 
fue uno de los recursos alimenticios; el bacalao, los arenques, las sardinas saladas y en aceite; los quesos, especialmente los salados: las legum bres secas, á las que reúne las pastas ju - 
nenne. los purées en polvo de la fabricación m ilitar belga y el cafe crudo y tostado. Describe tam bién la experiencia "hecha en al arsenal de W oohvich sobre sustitución d é la  sangre por zalam era en una res acabada de m atar, y el reemplazo inm ediato de la salm uera por otra adobada con condimentos; m uestra  tam bién el plan de racionamiento actual para cam
pana ó m aniobras del Ejército español y las sustituciones au torizadas para casos imprevistos.

Segunda parte. Capítulo 1.° Diserta sobre la necesidad ue aumentar ia ración de carne al soldado y la imposibidad ue que el Tesoro atienda al mayor gasto que supone tal au
mento, para buscar la solución del problem a en el establecim iento de los m ataderos m ilitares, de los que propone la in s
talación de uno, como ensayo, en las cercanías de Madrid, extendiéndose luego en hacer patente las ventajas que este re portaría, como base para m ontar después la fabricación de conservas de carne.

27 Relata las causas que decidieron en Francia á establecer ios mataderos m ilitares de Toui y Y erdun y las dificulta ¿es que surgieron para la instalación del segundo, cuya descripción hace, dando las plantillas de su personal é ideas de su funcionam iento. A grega más consideraciones sobre una reciente Real orden que fija en 250 gramos de carne la ración 
para las guarniciones de Afri«-a; y otras, sobre la gran im portancia que al aprovisionamiento de carnes da la actual movilidad de los grandes Ejércitos,

Se ocupa en el tercero de las grandes adquisiciones de g a nados para el consumo y estimación del peso de las freses, deduciéndolo de ciertas medidas superficiales; y el cuarto  da vieas generales de las condiciones que deben reunir, dete
niéndose especialmente en ias de edad y gordura, y copiando al final un cuadro sinóptico de los caracteres ae las diversas carnes del Matadero.

"El qu ilbo  tra ta  de los procedimientos de sacrificio, del t ro 
ceo y clasificación de las carnes en sus aspectos anatómico, culinario  y gastronóm ico, y de la relación del peso en vivo al 
peso comestible y al ceso ntilizadle. Y en el sexto vuelve á a rgum entar sobre las ventajas de un Matadero y fábrica m i
l ita r  de conservas de carnes, del que forma un vasto Q ideal provecto, en el que se ven atendidas todas las necesidades y algunos detalles más de los que dejó expuestos al describir el de3 Verdura; y convencido de la imposibilidad de a rb itra r  los 
recursos para su construcción, da fin al libro invitando á los Cuerpos á que, bajo la dirección de nuestras Autoridades m i
litares, lleven á vías de hecho la verdadera Cooperativa que 
necesitan el Ejército y la M arina;Ei libro está bien concebido é inspirado en buenos textos, escrito con orden, llaneza y claridad, dando á los capítulos la extensión que cada uno merece. Los polvos, panes, galletas 
y  pastas de carnes y el llamado chorizo alem án, los t ra ta  en imo sólo, concediéndoles de este modo menor estim a que á las carnes conservadas en masa, y dando así prueba patente de esta r advertido, como indica en la página 70, de que en estas cuestiones no puede prescindirse del soldado, verdadera pie
d ra  de toque, y sin cuyo beneplácito ta l vez pudieran  resu lt a r  perfectam ente inútiles estudios, gastos y provisiones 
hechos con la mejor buena fe, pues el gran  núm ero de analfabetos que nu tren  las filas españolas trae  su. instinto  tan  v irgen como su cerebro, y para su alim entación obedece al 
dictado de sus sentidos, de tal modo, que lo que su vista no reconozca como bueno, difícilm ente lo comerá ni le hará 
provecho.Esta razón, añadida á las m uchas de otros órdenes que aduce el Sr. Pezzi, justifican la extensión y detalles que ha dado al capítulo de conservación de las carnes por ei frío, pues es tam bién la forma que menos dificulta al individuo el reconocimiento de lo que come y la elección de guiso. Sígnenle en im portancia y detalles los de la salazón y latería, el prim ero para plazo corto y el segundo para largo, pero no 
indefinido.La exposición de las teorías de la putrefacción, de las cau- £.rs que la retardan, los principios en que se fundan, el era- T. leo de ios antisépticos, ia supresión del contacto con el aire, ía esterilización y el enfriam iento, están apuntadas con acier
to. concisión y claridad.El objeto principal del libro es dem ostrar que laq nd u stria  
de las conservas debe ser nacional; para esto empieza exponiendo cómo está reglamentado este servicio en las fábricas m ilitares alemanas, y cómo se reconocen y se garantiza la buena calidad de las producidas en F rancia por su industria  partícular*. Y aun podr ía añadirse otro tanto  de Italia, cuya p rim era fábrica empezó a funcionar en Marzo de 1871, en el convento cuartel de Maglio de Florencia, bajo la inspección técnica del Farm acéutico m ilitar Doctor Romsi, que había hecho los prim eros y precisos tanteos en el laboratorio  dé la farmacia de su cargo, del Hospital militar de dicho punto; y

siendo en la actualidad reglam entario el sum inistro  de las conservas de carne y de caldo, se ha incluido en el form ulario farmacéutico, aprobado para su ejército en Diciembre de 1903, la pauta para los reconocimientos y análisis encargados á sus Farm acéuticos m ilitares.Convencido el autor de la im posibilidad de consignar en presupuesto la partida de 3.620.800 pesetas, necesarias para dar los 250 gram os de carne por plaza y día á los 80.000 hom bres que anualm ente arm a la Nación, y menos la cantidad precisa para establecer de repente la industria  de conservas m ilitares, propone algo práctico que perm ita elevar la ilu so ria ración de hoy, no sólo del soldado en la guerra, sino tam bién del soldado en la paz, del Oficial y su fam ilia, como es estim ular la decadente riqueza ganadera y establecer un tipo ó tasa que favorezca por igual á todas las clases sociales.El matadero m ilitar que preconiza no es en España tan  nuevo como parece, pues en Cuba, á raíz de la guerra  del 79 al 80, los batallones del regim iento Infantería de la Corona y el de Cazadores de Talayera, de guarnición en Baracoa, se uni-eron y fletaron por su cuenta un cargam ento de reses v ivas, lo mismo que hacía su antiguo contratista , y los resultados perseguidos fueron inmediatos. La experiencia, sin em bargo, no pudo repetirse, porque el batallón de Cazadores fué trasladado á Guantánam o y los de Infantería sufrieron una g ran  reducción en su contingente.En síntesis,, el libro es producto, no del cum plim iento estric to  de un deber, sino de las aficiones al estudio, de la am plia erudición del au tor y de sus deseos de ser ú til al Cuerpo de Adm inistración m ilitar, al Ejército y á la  P a tria , á los que dedicó sus ocios recogiendo y seleccionando con buen criterio  trabajos de otros países sobre un  tem a de oportun idad, para ofrecer al suyo lo que juzga necesario, mejor y más hacedero.La segunda obra es un folleto impreso en 4.°, de _55 pág i
nas. Sírvele de base 20 obras consultadas, una española y las demás francesas.

Empieza disculpando que la h istoria de las cam pañas no se ocupe de las medidas prelim inares que, afectando á la entrañ a  de la  organización de las fuerzas, son luego la base 
para desarrollar los planes estratégicos.No obstante, juzga que pueden entresacarse algunos datos ó enseñanzas adm inistrativo-m ilitares de lo escrito, y aborda el trabajo describiendo la epopeya napoleónica term inada en W aterloo, y haciendo comentarios acerca de las causas del desastre, entre las cuales ocupa lugar preferente la deficiencia en los servicios adm inistrativos. Hace h istoria  de la organización de los mismos en Francia  y justifica la im posibilidad de organizarios cum plidam ente en determ inadas c ircunstancias, cual sucedió después de la batalla de Jena, al persiguir los franceses sin tregua n i descanso al enemigo. Copia trozos de dos cartas del Emperador, escritas en 1807, en las que, vituperando los deficientes servicios de transpo rtes contratados con la Compañía Breidt, encarga en una á Dejean, D irector de la A dm inistración de la Guerra, y en la o tra al intendente Darú, ^o rgan izac ió n  m ilita r to tal de este servicio, dando las p lantillas de él en la prim era, y copia 
tam bién parte de o tra que escribió un año más tarde al dicho Director de la A dm inistración, quejándose de la len titud  con que se llevaba la construcción de furgones, y mandando su
m in istra r carabinas á los conductores.Aprovecha estas cartas el Sr. Pezzi para afirm ar que el gran  genio de la guerra  estudió el valor de la organización m ilitar del servicio de provisión y transporte; y citando la reducción de las unidades creadas á un insignificante núcleo por el Gobierno de Luis XVIII, n a rra  cómo luego el Mariscal Davout, M inistro de la G uerra en 1815, tuvo que hacer esfuerzos sobrehumanos para reorganizar cuatro  regim ientos de tren  de transportes, quien para presentarlos á mediados de Junio hubo de echar mano hasta de los caballos, atalajes y postillones del servicio de Correos, logrando-que el 16 pasaran el Sambre, quedando situado á retaguard ia  de las fuerzas, pero sin disponer detrás de sí de otro cansino que el de Giaappe, con ei puente sobre el Dyle, que sólo tenía 2*50 me
tros de ancho.Term ina el folleto con unas breves consideraciones en la,s que califica de tarea ú til la de recoger las enseñanzas adm in istrativo-m ilitares que pueden desprenderse de la  totalidad de las cam pañas del g ran  Capitán del siglo XIX, cuyas orientaciones, dice, podrán perfeccionarse por la experiencia y pero 
no variar de dirección.

Es, en suma, este folleto un trabajo bien pensado y bren escrito, que form a una página para la h isto ria  de la Admi nistración m ilita r francesa. No es original en el fondo; es un  conjunto de recortes, pero que representa labor larga  de in dagación y talento  para coordinar los datos. Revela, además, afición al estudio, constancia y perspicacia para procurarse las fuentes de inform ación en escritos que nada anuncian del tem a elegido, y entusiasm o por el brillo y prestigio del C uer
po á que pertenece.La tercera es traducción de una obra escrita por el V eterinario m ilita r  francés Mr. R igoliat, calificada en 1895 de es
tud io  interesante y ú til  por la  Sección técnica de Caballería y prem iada en concurso por el M inistro de la  G uerra fran cés con un  p rim er prem io, Medalla de oro y 500 francos.La traducción  está hecha sin galicismos, y con ta l conocimiento de causa, que pudo correg ir deficencias del original, según comprueba con cartas del au tor, que presenta unidas 
al lib re . .Hoy, doce ó trece años después de escrita, no puede tener 
el interés y la  novedad que cuando fué prem iada, pero siem pre el Sr. Pezzi, por el hecho de haberla traducido  al poco tiempo, dem ostrará sus entusiasm os por la  difusión en nuestro  Ejército de las nociones útiles y de las ideas nuevas sobre alim entación y trabajo del caballo de g uerra .Realm ente ha pasado la ocasión de recompensa por la  t r a ducción, pero siempre queda un hecho m eritorio  que puede 
su m arse  como dato favorable para juzgar al que ahora se 
presenta como au tor.El cuarto libro es el catálogo de la biblioteca del Centro del Ejército y la Arm ada, cursado con beneplácito y aplauso, «acreditando su extensa erudición y claro entendim iento, 
al mismo tiempo que una laboriosidad y constancia dignas de premio», dice el Comisario de guerra  de nrim era en su informe; y el General del prim er Cuerpo de Ejército añade en su escrito: «Como una prueba más de su m ucha laboriosidad», haciendo ambos justic ia  al Sr. Pezzi, que ha resuelto la cuestión con g ran  sencillez, aceptando como base la clasificación decimal de Melvil Dewey, y hacienda en las secciones prim arias ó fundam entales las varian tes precisas para adapta r  el catálogo á los géneros dom inantes délos libros y a la clase de público que ha de consultar la biblioteca, prestando asi con su paciencia y largo trabajo un  servicio de indiscutib le utilidad á una gran  parte  de los Generales, Jefes y Oficiales 
del Ejército y de la Arm ada.Por todo lo expuesto, la Ju n ta  de esta Inspección, por u n a nim idad, opina que el Comisario de g u erra  de segunda clase D. Rafael Pezzi G utiérrez se ha hecho acreedor por sus t r a bajos, y especialmedte por su obra titu lad a  JEábricacion hyíu¥~ 
lar d€ conservas, á ser recompensado con la  Cruz de segunda

clase del Mérito m ilita r con distintivo blanco, pensionada edfi pl ^0 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta  su ascenso a? inm ediato, por hallarse comprendido en el caso 1.° 
del art. 19 ,del vigente Reglam ento de recompensas en tiempo 
de paz.V. E., no obstan í?» resolverá lo más acertado.Madrid 19 de Jun io  de 1906. ==El Coronel de Estado Mayor, Secretario, José VillaR- =  Rubricado. =JV.° B.°^=P. A .rrE l General de Brigada, AlsínD.=Rubricadq.iz:ITay un sello que 
dice: Inspección general ele loa Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Comisión permanente del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión de seis Concejales del Ayuntamiento de Almonte, 
decretada por V. S. en 30 de Mayo último, dicho Alto 
Cuerpo, con fecha 11 del actual, se ha servido emitir 
el siguiente dictamen:

«JExcmo. Sr.: La Comisión permanente del Consejo 
de Estado ha examinado, en cumplimiento de la Real 
orden dictada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., el expediente de suspensión de seis Concejales 
del Ayuntamiento de Almonte, decretada por el Gober
nador de Huelva en 30 de Mayo último.

Resulta de los antecedentes, que la providencia gu
bernativa se fundó en que dichos Concejales, á pesar 
de estar debidamente citados para ello, y sin que pre
sentaran excusa que justificara su falta, han dejado de 
concurrir á las sesiones del Ayuntamiento los días 
24 de Febrero y 1.° y 10 de Marzo último, habiendo sido 
apercibidos por la primera falta y multados por las se
gundas, con arreglo á lo que dispone la ley Municipal; 
pero habiendo sido ineficaces los correctivos impues
tos, porque siguieron faltando á las sesiones sin alegar 
justa causa, la Alcaldía puso los hechos en conocimien
to del Gobernador, quien los suspendió del ejercicio de 
su cargo. Por orden del Gobernador, la Alcaldía citó 
á dichos seis Concejales suspensos para que dentro def 
plazo de cuatro días que les señaló concurriesen á la  
Alcaldía á exponer sus descargos y explicaciones, sin 
que ninguno de ellos se presentara:

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que proce
de confirmar la providencia gubernativa:

Considerando que, según el art. 98 de la ley Munici
pal, los Alcaldes, Tenientes y Regidores están obliga
dos á concurrir puntualmente á todas las sesiones or  ̂
dinarias y extraordinarias, no impidiéndoselo justa 
causa, que acreditarán en su caso, incurriendo por su 
falta de asistencia en las multas que al efecto el mismo 
precepto legal señala:

Considerando que los Concejales de que se trata fue
ron apercibidos y multados, á pesar de lo cual conti
nuaron faltando á las sesiones, sin embargo de haber
les citado para ello, lo cual constituye desobediencia á 
las órdenes del Alcalde:

Considerando que, según el caso 2.° del art. 180 de 
la ley citada, los Concejales incurren en responsabili
dad por desobediencia ó desacato á sus superiores je
rárquicos, y que, con arreglo al último párrafo del ar
tículo 189, los Ayuntamientos pueden ser suspendidos 
por el Gobernador cuando los Concejales incurriesen 
en desobediencia grave, insistiendo en ella después de 
haber sido apercibidos y multados:

Considerando que la negativa, sin justa causa, á asis
tir á las sesiones después del apercibimiento y la mul
ta, siendo, como es, obligatorio el cargo concejil, y lá 
necesidad de la asistencia para que puedan ser cumpli
dos los deberes del cargo, supone é implica desobedien
cia grave;La Comisión permanente del Consejo de Estado opi
na que procede confirmar la suspensión decretada de 
dichos seis Concejales, pasando el tanto de culpa á los 
Tribunales.Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.»

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 de Julio
do 1906- . tttt aDÁVILA
Sr. Gobernador civil de Huelva.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Desierto el concurso de traslado para pro*, 

veer la Cátedra de Teoría de la Literatura y de las Ar
tes, vacante en la Universidad de Sevilla, y correspon
diendo la provisión al turno de oposición entre Auxi- 
liares*S, M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido deola?ar ago-
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tado el concurso de traslación, y disponer, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Real orden de 18 de Abril 
de 1905, que la mencionada Cátedra se agregue á las 
de igual denominación, vacantes en las Universidades 
de Granada y Zaragoza, que fueron anunciadas al mis
mo turno de oposición, y cuyos ejercicios aun no han 
comenzado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Julio de 1906.

JIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Len
gua alemana del Instituto de Santiago, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, á D. Bruno Luis López Diego 
Madrazo, actual Catedrático numerario de igual asig
natura de la Escuela de Comercio de Valladolid, ce
sando desde esta fecha en la última mencionada, con
forme con lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Ju
lio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Julio de 1906.

JIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servidos de D. Bruno Luis López Diego Madrazo.
Licenciado en Filosofía y Letras.
Catedrático de Lengua alemana de la Escuela Superior de 

Comercio de Valladolid, en virtud de oposición y Real orden 
de 19 de Mayo de 1905.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, una Cátedra de Matemáticas del Instituto de 
Soria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Julio de 1906.

JIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Latín del Instituto de Cuenca.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Julio de 1906.

JIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que se 
anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en los 
Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Geografía descriptiva general 
de Europa y de España, Historia de España é Historia 
Universal del Instituto de Soria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Julio de 1906.

JIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que se 
anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en los 
Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Lengua y Literatura castellana 
del Instituto de Bilbao.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Julio de 1906.

JIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, Sr.: Desiertas, en concurso de traslación, las, 
Cátedras de Lengua francesa, vacantes en las Escuelas 
superiores de Comercio de Cádiz y la Coruña;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncien á oposición en turno de Auxiliares, de 
conformidad con lo preceptuado en el art. 10 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1903.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid. 17 de Julio de 1906.

JIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  O R D E N E S  

Ilmo, S r .: S. M. el R e y  (Q. d . g .) se ha servido día. 
poner que durante mi ausencia quede V. I. encamado 
del despacho de los asuntos ele este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Julio de 1906.

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 1.000 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Tarragona á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por 
retrasos del tren núm. 721 de la línea de Valencia á Ta
rragona los días 2, 7, 11 y 24 de Diciembre de 1904, la 
Sección segunda de dicho Cuerpo Consultivo ha emiti
do el siguiente dictamen:

«En sesión del día 21 de Abril de 1906 se dió cuenta 
del expediente sobre condonación de una multa de 
1.000 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Ta
rragona á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España por los retrasos del tren núm. 721 de 
la línea de Valencia á Tarragona en los días 2, 7, 11 y 
24 de Diciembre de 1904; asunto remitido á informe 
de esta Sección por la Dirección general de Obras pú
blicas en 9 de Abril último.

Con fecha 12 de Febrero de 1905, el Ingeniero Jefe 
de la segunda División de ferrocarriles puso en cono
cimiento del Gobernador de Tarragona que el tren 
mixto núm. 721 de la línea de Valencia á Tarragona 
había llegado á este último punto durante el mes de 
Diciembre anterior con retraso superior á la tolerancia, 
y no justificado, en los días siguientes:

Día 2.—Perdió cincuenta y seis minutos hasta Tor
tosa, que se aumentaron en otros veinticuatro minutos 
entre dicha estación y Tarragona; diez minutos justifi
cados por precaución, y que aunque como tal se“consi- 
derasen los diez minutos que esperó en Valencia, aun
que tal espera no era reglamentaria, quedaban siempre 
en el primer trayecto cuarenta minutos no justificados 
en carga y descarga.

Día 7.—Perdió en el primer trayecto seis horas cin
cuenta y cinco minutos por causa del accidente ocurri
do al tren de mercancías núm. 1.711 entre Vinaroz y 
Uildecona, debido á descuido de los agentes de la Com
pañía, consecuencia de la falta de orden y esmero con 
que el servicio se prestaba.

Día 11.—Se perdieron diez y ocho minutos en el pri
mer trayecto y ciento veintidós minutos en el segundo 
á causa de un accidente ocurrido al tren de mercan
cías núm. 1.713, entre Ametlla y Hospitalet, por defi
ciencias del material y personal de tracción.

Día 24.—En el primer trayecto so perdieron sesenta 
y cuatro minutos, debidos principalmente á haberse 
retrasado cuarenta minutos la salida del tren de Valen
cia por esperar antirreglamentariamente al tren de la 
línea de Almansa y operaciones de transbordo, y un 
minuto en el segundo trayecto.

El Jefe de la División, en vista de los retrasos expre
sados, propuso al Gobernador una multa de 1.000 pe
setas á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte.

El Gobernador dió al expediente la tramitación mar
cada en el art. 167 del Reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles; y después de haber oído á la 
Compañía y á la Comisión provincial, resolvió en 27 
de Junio de 1905 imponer la multa propuesta, cuya 
condonación solicita la Compañía en su instancia de 16 
de Agosto siguiente.

En dicha instancia se ratifica la Compañía en cuanto 
expuso en el curso del expediente, alegando varios mo
tivos y accidentes ocurridos en las máquinas transpor
tadoras, así como el fuerte viento reinante en el Coll 
de Balaguer, entre Hospitalet y Ametlla, que obligó á 
forzar la máquina para pasar de un punto á otro, cau
sando el retraso el tener que esperar en Ametlla la lle
gada del tren 1.713 á Hospitalet, el cual se detuvo en 
el kilómetro 235 por haberse quedado sin agua el tén
der de su máquina y tener que hacer en Santa Bárbara 
el cruzamiento con el tren núm. 712, por ser de éste la 
preferencia, razones todas que pretende la Compañía 
justifican los retrasos.

La Comisión provincial informa al Gobernador en 
sentido de que procedo la imposición de la multa; y el 
Negociado de Explotación de ferrocarriles dice en su 
nota: que resultando que los cuatro trenes á que se re
fiere este expediente sufrieron retrasos superiores á la 
tolerancia reglamentaria calculada, con arreglo á lo 
que determina el Real decreto de 10 de Mayo de 1901 y 
orden de la Dirección general de Obras públicas de 6 
de Diciembre del mismo año, en virtud de la cual los 
trenes de esta línea deben considerarse como únicos, 
fraccionando sus itinerarios en Tortosa para la apre
ciación de los retrasos, siendo por lo tanto dicha tole
rancia de cuarenta minutos para el recorrido entre Va- 
lencia y Tortosa y veinte minutos entre este punto y 
Tarragona; y considerando que ni ios retrasos debidos 
á accidentes que no se hayan producido por causa de

fuerza mayor ni revistan el carácter de fortuitos pue
den considerarse justificados, ni tampoco los debidos á 
esperar en Valencia sus enlaces con otros trenes, por 
ser trenes únicos los que circulan entre Valencia y 
Barcelona, ni los retrasos debidos á carga y descarga 
de mercancías, opina que no procede la condonación de 
la multa.

La Sección encuentra que las razones alegadas por 
la Compañía son insuficientes para que se atribuya á 
causa justificada los mencionados retrasos, provinien 
do casi todos de las malas condiciones en que se halla 
el material de la línea, según informa el Jefe de la se
gunda División, y de descuidos de los empleados de la 
misma, especialmente por lo que atañe al accidente 
ocurrido en el día 7 de Diciembre, descuidos que sea 
imputables á la Compañía, por más que ésta haya tra
tado de corregirlos; y teniendo presente que las faltas 
en todo lo que al servicio de explotación se refiere 
deben ser penadas, con arreglo á las disposiciones v i
gentes y conforme con el criterio del Negociado, acordó 
la Sección consultar á la Superioridad:

Que no procede condonar la multa de 1.000 pesetas 
impuesta por el Gobernador de Tarragona á la Compa
ñía de los Caminos de Hierro del Norte por los retra
so del tren núm. 721 de la línea de Valencia á Tarra
gona en los días 2, 7, 11 y 24 de Diciembre de 1904. »

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ka servido confirmar la m al
ta de que se trata.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono ci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. m a
chos años, Madrid 21 de Mayo de 1908,

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

PROYECTO DE LEY
DE

ENJUICIAMIENTO CIVIL
(Conclusión.)

A rt. 2 .l io .  En cualquier otro evae el depósito se consti
tuirá en la persona que designe el depositante, y habrá le 
recaer en un comerciante matriculado, si lo hubiese ex la  
plaza, 6 en un contribuyente que pagúela cuota de contribu 
ción que el Juez conceptúe suficiente garantía, según el va 
lor del depósito y las condiciones de la localidad.

En todo caso quedará á la discreción del Juez nivecia; 1 .o 
garantías que oíreciere el depositario designado por quien 
promueva el depósito; y si estimare que debe recaer en otro 
el nombramiento, lo hará con sujeción á Jas disposiciones Je 
este artículo.

A rt, 2.114. Si el depósito se pide por efecto de la contin
gencia prevista en el art. 657 del Código de com ercio, el avie 
lo inste solicitará también el reconocim iento pericial de' 
nave, y ofrecerá inform ación acerca de que no se encuen era 
otra para fletarla en los puertos une estén ¿ 150 kilóm etros 
de distancia.

Este extremo podrá justificarse también por medio de d o 
cumentos.

 ̂A rt. 2.115. El Secretario extenderá diligencia de la cor v- 
titución del depósito, comprensiva del numero y estado e 
los efectos depositados; y en el caso de que exista alguna d i
ferencia con la relación de los mismos, hecha en e* escrito ra  
que se haya pedido, expresará en qué consista.

Art. 2.11b, Si el Secretario o el depositario no estuvieren 
confoi mea» con la cantidad o con la calidad de los efectos enu
merados por el que pidió el depósito, y  éste no se allanare á 
la rectificación, en el caso de diferencia en la cantidad, el ac
tuario hará un recuento minucioso de los efectos á presencia 
del depositante y del depositario; y si la diferencia consistie
re en la calidad, el Juez nombrará un perito que los elaúfi - 
que, extendiéndose de todo el acta correspondiente.

Este perito deberá sortearse de entre los Corredores c o le 
giados, si los hubiere, y, en su defecto, de entre los com er
ciantes matriculados en la clase á que pertenezcan los e fec
tos, y no será recusable.

 ̂Art. 2.117. Si ocurriere lo previsto en el artículo ante
rior, el Juez proveerá interinamente á la custodia v conser
vación de los efectos que hayan de ser depositados. *

A rt. 2.118. Cuando proceda la venta de todos ó algunos 
de los efectos depositados, bien porque así lo dispóngala ley, 
bien para cubrir los gastos del recibo y  conservación de los 
mismos, bien por temor fundado de que se pierdan por dete
rioro, ó se disminuya su valor hasta el extremo de que éste 
no alcánce á cubrir todas las responsabilidades que puedan 
afectarles, el Juez acordará dicha venta de oficio á instancia 
de persona interesada, haciendo constar previa y c u m p lid '-  
mente, bajo su responsabilidad, la necesidad de la m ism a /

A rt. 2.119. Esta venta se hará en subasta publica, prenda 
tasación de un perito nombrado por el dueño de los’ efecms 
si se presentare, ó por el Ministerio fiscal si se hallare ausen- 
te, y otro por el Juez, anunciándose la, subasta con plazo de 
ocho á quince días, por edictos que se lijarán en los estrados 
del Juzgado, y podrán insertarse m  el Boleim oficial de la. 
provincia y periódicos de la local ir', o d, a prudente arbitrio 
del Juez, según el valor de dichos efectos.

Si presente el dueño de éstos se conformare con que el Juez 
nombre un solo perito, así se hará. Si optare por nom brarlo, 
y su perito no estuviere conformo son el nombrado por "i 
Juez, el tercero será designado por la suerte.

Art, 2.120. Si en la subasta no hubiere postor, ó las pea- 
turas hechas no cubrieran las dos terceras partes de la tu i 
ción, se hará una ¡s ganda subasta. y la tercera, -i fuere vv- 
cesario, dentro de otro término igual, eou rebaia del 20 ver 
100 en cada una de la cantidad ciíie hubiere servido de h  o 
para la

Cuando urja la venta por el estado efe los Géneros de-v-si
tados, se prescindirá de las segundar ó terceras su basta / "

(1) Véase u  de ayer.
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A rt. 2.(21. Si por existir dudas y contestaciones én tre lo s 

in ten  sados aecix . del estrdo y coi»(liciones de una m ercan
cía, y ro  ^venirse on el nor:b  amiento de ponto, recurriesen 
á la Auto, i dad judicial, liara 31 Juez muid ci; al la designa
ción. iiu . fio esto, los peí utos prestaran  su d tciaiaoion, y si 
no est a rim en cü 'um m cs, el Juez sorteará un tercero.

Si. los interesaba á pesar del reconocimiento pericial, no 
quedaren eonform >; en sus diferencias, se procederá al depó
sito ordenado en dicho artícelo .

A rt. 2.122. Cuando proceda hacer consta]’ el estado, cali
dad ó cantidad de los género... recibidos, c de los bultos que 
los ecuVng’sn en ''lo s  aquello- casos en que de esto cono
cim iento pueda ree-dtar la efectividad de un derecho con 
arreglo al Ccd’go. s interesado acudirá al Juez m unicipal en 
solicitud de que o ; ... :ie se extienda diligencia expresiva de 
aquellas ei reúna ¡;.uh*Lí>. y ri mere necesario ju ubre perito 
que re cor :>zea lo> gé.v'ros ó bultos.

Si les interesados convinieren en nom brar caer uno un pe
rito , lo solicita ún  así, sorteándose, caso ue cisco odia, un pe
rito teru-ro.

A rt. 2.123. En todos los casos previstos eu la ley, así como 
en aquellos en que un romo re* ante, cualquiera que sea su ca
lidad y va presentación. ti viese en su poder géneros ó efectos 
de otro que se hubiesen averiado, ó corriesen el riesgo in 
m inente de averiarse, y no pudiesen aguardar instrucciones 
de los dueños. podrá solicitar autorización p-Ta su venta del 
Juez de íh circunscripción de la localidad de a de se encuen
tren  los erectas, ó del m unicipal en su caso: y acordada ésta 
por la A utoridad judicial, se realizará en la forma prevenida 
e i el 2.119 y siguientes de este titulo, entregándose su im por
te aí solicitante cuando la venta hubiera swo voluntaria? ó 
de pe si ro o ose de la man e es. antes expresada si hubiera sido 
determ inada por i a rxistCxiOÍa de alguna disposición legal y 
no hipbioaa que darle una aplicación ínm ediaia.

Aon ap- viables nstas áisposiei-nes á las ventas de carga- 
mratm: -i ■ los buques y de efecto • procedentes de naufragio, 
pu iieiim solicitarse la autorización en puerto extranjero del 
Cónsul. o cL A Ay tur:dad leca1 mspec five, eac id o  no existie
se ac •; ri í i a?:on>.' 10.

TÍTULO III
DE L  EMBARGO Y D EP Ó S ITO  P R O VISIO NA LE S D E L  VALOR 

D E  UNA L E T R A  DE CAMBIO

Art- 2.124. En los casos en que proceda, el mobargo ó de - 
pú.xio provisional asi valor de uü;¿ io ira de cambio, ei que lo 
s eúam A -.,e.i¿i á A ,.noz por escrito.

Art. 2-i’;ñ. El Juez, en vista de la solicitud, in en Ja rá  re
q u erir a quien proceda para que deposite e; valor do i a ie tra. 
Este depósito, no habiendo conformeJad entre los in teresa
dos. so Ídu-ó en el establecimiento público destinado ai efec
to: y si esto no pudiere tener lugar, eu un com erciante m a
triculado Je reconocida res: om.vlidao., ó, ex su. defecto, en 
persona q xe conga esta últim a eiroum  '.anchi,

A rt. 2.126. Verificado el embargo o depósito, el Juez fija- 
ib al que io haya solicitado un térm ino prud m eiri pora que 
prevente A segunda letra de cambio pido ea el juicio co- 
rrespondieiifc^el embargo definitivo de su varir; apercibido 
deque transcu rrido  dicho térm ino sin La!m ió verificado 
se alzará el embargo ó depósito pro visión ni.

Este plazo se fijará teniendo en cuenta la dmtuncia y faci
lidad de rsm unbaeioücs qxs exista con la i bus c yunto don
de se ha va expedido ia letra, y será prorrogadle por ju s ta  
causa, a juicio del Juez,

TÍTULO V I
DE L A S  A V E R I A S . — L IQ U ID A C IÓ N  D E L A  G R U E SA  Y CONTRIBUCIÓN 

A L A  M I SMA

A rt. 2.127. En el caso del a rt. 624 del Código de comer
cio, v A  -upm  oue el Capitán de un buque tuviera que-justi
ficar, pax*i salvar su responsabilidad, las pérdidas y gastos 
que constituyan las averías que haya sufrido dudante la na
ve-gachó n, denrre del plazo de veinticuatro horas de haber 
]Agrado el prim er puerto, si fuese español, se presentará ante 
ei Juez ch la circunscripción de ia localidad, s ilo  hubiere, ó 
ante el m unicipal, ó en su caso ante la A utoridad guberna ti
va, ó se d irig irá  á ellos por medio de escrito, pretendiendo 
hacer coa tár los hechos acaecidos, los daños y pérdidas su
fridas, la situación del cargam ento y del buque, y, en su 
caso, la:: es usas y efectos rril siniestro.

Si la arribada 'fuese á puerto excranjero, la instancia se d i
rig irá  al Cónsul ó A utoridad i-cal que lud iese en él.

A rt. 2.123. La Autoridad r¡x.uerid* adm itirá  y p rac tica
rá la inform ación ofrecida, oyendo á las personas expresadas 
en el nu  u A m  lo a rt. 024, y hará constar per acta el re su l
tado de A. x i x n ,  entregándole después el expediente orig i
nal paro que m uda hacer uso de él en el puerto de su desti
no, observándose todo lo demás prevenido en el expresado 
artícu lo .

A r t .  2, i 29. Cuando por no existir acuerdo en tre los in te
resados, a tenor ae lo prescrito  en vi a rt. 851, hubiere nece
sidad de recu rrir  á la A utoridad, el Capitán acudirá siempre 
á la del ú iez de la circunscripción respectiva, si se encon
trase en ua puerto español, solicitando licencia para ab rir  
las escotillas, con designación de perito para el efecto de h a 
cer la liquidación de la avería, y acompañando las d iligen
cias de protesta que en su caso se hayan instru ido  en un 
puerto de arribada á tenor de 3o prescrito  en los mismos a r
tículos precedentes.

Cuando el Capitán no cum pliera con esta obligación, po
drá ser requerido por lu Autoridad, á instancia  de los in te re
sados. para su cum plim iento.

A rt. 2 130. Presentado el escrito á que se refiere el a r 
tículo an terio r, el Juez, .1 posible fuere en el mismo día, con 
•citación y audiencia de todos los interesados presentes ó de 
sus consignatarios, recibirá declaración á ios tripu lan tes y 
pasajeros." en el núm ero que es oí me conveniente, acerca de 
ios hechos consignados por el C ardán , y practicada la in 
formación dará licencia para ab rir ias escocí lias.

La apertu ra de las escotillas se hará á pre.-.3-uda del Secre
tario , de los peritos y del Capitán de la nave, pn.di.endo asis
t i r  los va gaderes y consignatarios: y reconocido que fuere 
el cargam ento por ios peritos, se extenderá la  correspondien
te acta, qve firm arán todos los concurrentes.

Si lo., x ixtos no estuvieren conformes, el Juez sorteará un 
torcero.

Art. 2.131. A biertas las escotillas y hecho constar el es
tado del cu/gum m ío { ara que pueda precederse á la califica
ción, íma'aociejl’o ilo  y lu a id a r ió v  de As ...verías y su im 
porte, el Juez mandará ix y /e rir  al Capitán da la nave y á im  
Interesados ó sus eonrig raíarios para que en el térm ino de 
ve i n tunan tro lio-as nom bren peri-os; bajo apeim bm iientc de 
que si no hicieren serán xomAviles de oficio.

El Capitán nom brará un perito por cada clave de géneros 
que havan 6x reconocerse; otro. todos los interesado-i 6 ouu 
signatarios, y el Juez sorteará un terco, o, can; de dñuouUa.

A rt. 2.132. Nombrados los Toritos ó designados de oficio, 
U’xún. p re o e i  a , jic  ept a rao y ju varán (4 desempeño del mugo, 
y ei Juez les señalará un térm ino breve para presentar su in 
forme.

A rt. 1.133. Los pe-ritos harán  la calificación de las averías 
enum T u n d o  c o l  la precisión posible:

1Á Las simples ó particulares.
2.° Las gruesas ó comunes.
A»*t. 2 ]34. Jhssentado que fuere por los peritos el in fo r

me, se pondrá d? manifiesto en la Escribanía, por el térm ino 
de tros días, dentro del que los interesados podrán consignar 
por medio de comparecencia ante el actuario  la razón que 
tengan para no p restarle su conformidad.

A rt. 2.135. Si alguno no estuviere conforme con el d ic ta 
men de los peritas, el Juez, al siguiente día de transcu rrido  
el térm ino lijado en el artículo anterior, convocará á los in 
teresados para el inm ediato á una comparecencia. En este 
acto les recib irá por vía de instrucción las justificaciones 
que hieíereD, extendiéndose de todo el acta correspondiente.

A rt. 2.13b. Dentro del segundo día el Juez d ic tará auto 
acorvando la resolución que proceda.

Este auto será apelable, en un solo efecto, ante la A u
diencia.

A rt. 2.137. Cuando todos los interesados hubieren p res
tado su conformidad al inform e pericial sobre la  liquidación 
de la averia ó se hubiere dictado el auto  mencionado en el 
artículo precedente, el Juez ordenara que los mismos peritos 
hagan, dentro del térm ino que les fije, la cuenta y liqu ida
ción de las averias gruesas ó comunes.

A rt. 2.138. Para hacer esta cuenta, los peritos, teniendo 
presente lo dispuesto en el a rt. 853 y siguientes del Código de 
comercio, form arán cuatro estados:

1.° De los daños y gastos que consideren averías comunes, 
ó masa d :• averías.

2.° Do las coses sujetas á la contribución de las averías 
comunes,  ó musa imponible.

3.° Del repartim iento de la masa de averías entre las co
sas sujetas á contribución.

4.° ” De contribuciones efectivas y reembolsos efectivos.
A rt. 2.139. Tanto en el caso del artículo  an terio r como

en el del 2.137, si los peritos no desempeñaren su cometido 
dentro del térm ino que se les haya fijado, ei Juez, de oficio, 
deberá aprem iarles para que lo cumplan.

A rt. 2.140. Asi que los peritos hayan presentado los cu a 
tro  estados á que se refiere el art. 2.138, se pondrán éstos de 
m anifiesto en la Escribanía, por el térm ino de seis días, para 
les efectos expresados en los artículos 2.136 y siguientes.

A rt. 2.141. Si todos los interesados estuviesen conformes, 
el J¡u: ; .probará el repartim iento. Cuando no lo estuvieren, 
nom brará un liquidador, cuyo nom bram iento deberá recaer 
en un ..arito m ercantil de los que tengan su residencia en la 
jo d iid a  1 6 en un com erciante m atriculado de los que más 
crédito tengan para ios efectos de lo dispuesto en el a r t. 858 
del Uodigo de comercio. El Juez citará en su caso á nueva 
comparecencia á los interesados, y en vista de lo que éstos 
expongan y de lo manifestado por el liquidador, d ic tará auto 
aprobando el repartim iento  como lo haya propuesto el liq u i
dador o con las modificaciones que estime justas.

Este auto será apelable para ante la Audiencia en ambos 
efectos.

A rt. 2.142. Cuando el Capitán del buque no cum pliere 
con el deber que le impone el a rt. 866 del Código de hacer 
efectivo el repartim iento, los dueños de las cosas averiadas 
podrán acudir al Juez para que le obligue á ello.

A rt. 2.143. En el caso de que los dueños de las cosas ave
riadas formulen la pretensión mencionada en el a rtícu lo  p re 
cedente, el Juez m andará requerir al Capitán para que en el 
breve térm ino que al efecto le señale haga efectivo el re p a r
tim iento, apercibiéndole que será responsable de su m orosi
dad ó negligencia.

A rt. 2.144. Cuando los contribuyentes no satisfagan las 
cuotas respectivas dentro de tercero día, si el Capitán del 
buque, después de aprobado el repartim iento, usare del dere* 
cho que le concede el a rt. 867 del Código, se procederá, á su 
instancia, al depósito y venta en pública subasta de ios efec
tos salvados que fueren necesarios para hacer efectivas d i
chas cuotas.

Esta subasta tend rá  lu g ar en la form a p rescrita  en los a r 
tículos 2.112 y 2,120.

TITULO V

DE L A DESCARGA, ABANDONO É INTERVENCIÓN DE EFECTOS 
MERCANTILES Y DE LA FIANZA DE CARGAMENTO

A rt. 2.145. Si obligado el Capitán de una nave á a rr ib a r  á 
un  puerto creyere conveniente, para la mejor conservación de 
todo ó parte del cargam ento, proceder á su descarga y suce
siva carga, y no tuv iere ó no pudiere recib ir el consentim ien
to de los cargadores, acudirá al Juez por escrito, ó por com 
parecencia si fuere m uy urgente el caso, para obtener la au 
torización necesaria.

E sta autorización podrá solicitasse del Juez m unicipal 
cuando en el lu g a r  del puerto no residiere el de la c ircuns
cripción.

A rt. 2.146. P ara  obtener dicha autorización, el Capitán 
pedirá que el cargam ento sea reconocido por peritos, uno que 
desde luego designará y otro que nom brará ei M inisterio fis
cal en representación de los cargadores ausentes, sorteándo
se por el Juez el tercero , en caso de discordia.

A rt. 2,147. El Juez ordenará que se practique el recono
cim iento, y si del inform e pericial apareciere ser necesaria 
la  descarga, lo acordará.

A rt. 2.148. De todo lo actuado se dará testim onio lite ra l 
al Capitán de la  nave.

A rt. 2.139. Cuando la arribada fuese á un puerto ex tran 
jero, la  autorización se pretenderá del Cónsul de España, si 
lo hubiese, y si no, de la A utoridad ju d ic ia l respectiva, y, en 
últim o extrem o, procurará el Capitán justificar por cuantos 
medios puedan en su día constitu ir prueba la  necesidad de 
la descarga y condiciones en que ésta se haga.

A rt. 2.150. P ara  verificar la descarga por la arribada for
zosa á que se refiere el a r t. 822 del Código, el Capitán del b u 
que so licitará que éste y el cargam ento sean reconocidos por 
peritos á fin de que manifiesten si fué indispensable hacer 
dicha arribada para p rac tica r las reparaciones que el buque 
necesitara ó para ev itar daño y avería en el cargam ento.

El nom bram iento de estos peritos se hará  en la form a p re 
venida en los artícu lo s anteriores,

A rt. 2.151. Opinando los peritos por la descarga, el Juez 
acordará que se efectúe, proveyendo lo necesario para la con
servación del cargam ento.

A rt. 2.152. Es aplicable lo dispuesto anteriorm ente cu a n 
do la  arribada tenga lugar en puerto extranjero. i

Art. 2.153. En. el ea-o do abandono para pago de fie tes, á j 
que se refiere el a rt. 687 del Código, si ei helante no estuvie- ¡ 
re conforme, los cargadores solicitará;! del Juez que se pro
ceda, con intervención de aquél, al peso ó medición de las 
vasijas que contengan los líquidos que se tra te  de aban
donar, ¡

A rf. 2.154. Acordado el peso 6 medición por el Juez, si r e 
su ltare  que las vasijas han  perdido más de la m itad de su 
contenido, m andará que se te en treguen  al fletante.

A rt. 2.155. Cuando proceda la fianza del valor del ca rga
m ento, á tenor de lo dispuesto ea ei a rt. 805 del Código,” el

Capitán lo solicitará del Juez, acompañando á su escrito la 
docum entación de la que resu lte  dicho valor.

A rt. 2.156. El Juez, en v ista  del escrito y documentos 
presentados, acordará si procede ó no la fianza, y easn afir
m ativo 1a fijará en la cantidad y en la calidad que redam e 
el Capitán del buque.

Si fuese en m etálico se depositará inm ediatam ente oía un 
establecim iento público de los destinados al efecto, ó en casa 
de un com erciante de conocida responsabilidad.

T Í T U L O  VI
DE LA ENAJENACIÓN Y APODERAMIENTO DE EFECTOS COMER

CIALES EN CASOS URGENTES, Y DE LA RECOMPOSICIÓN DE
NAVES

A rt. 2.157. A parte lo dispuesto en el a rt. 2.127, para acre
d ita r la necesidad de. vender una nave que en viaje se ¿uva 
inutilizado para la  navegación, y no pueda ser rehabilitada 
para continuarlo , su Capitán ó Maestre so licitará del Juez 
que sea reconocida por peritos. Al escrito que lo pida acom
pañará el acta de v isita ó de fondeo de la nave, y el diario de 
navegación, para que el actuario  extienda en los autos tes ti
monio de él.

El nom bram iento de los peritos se hará  en la  form a deter
m inada en el a rt. 2.119, y si de la  declaración pericial resul
taren  acreditados ambos extrem os, el Juez decretará la venía 
con las formalidades establecidas en el a r t. 578 del Código 
de comercio. La cantidad que produzca la subasta, deducidos 
los gastos de toda clase, se depositará como en el caso pre
visto en la regla anterior.

A rt. 2.158. P ara 4a realización de la venta de Envesen 
el caso á que se refiere el artículo  an terio r, se observarán es- 
trictamesQte las formalidades prescritas en el a rt. 579 del Có
digo.

A rt. 2.159. Cuando acordada legalm ente con arreglo al 
Código la reparación ds una nave, alguno de ios partícipes 
no consienta en que se haga, ó no provea de los fondos nece
sarios para ello, el que la conceptúe indispensable acudirá al 
Juez pidiendo que se reconozca la nave por peritos.

Keconoeida ésta por los que nom bren el reclam ante y su 
opositor, y tercero en caso de discordia, resultando necesaria 
la recomposición, el Juez m andará requerir ai que no haya 
aportado los fondos, para que lo verifique en el térm ino de 
ocho días, bajo apercibim iento de que no haciéndolo será p r i
vado de su parte, abonándole sus copartícipes por justip recio  
el valor que tuv iera antes de la reparación.

Este justip recio  se hará por los mismos peritos que hayan, 
reconocido la nave; y la  cantidad fijada, si no la quisiera r e 
cib ir el condueño de aquélla, será depositada á su disposición 
en la form a prevenida en las regias anteriores, reservándole 
la acción que pueda corresponderle para que la  ejercite en el 
ju icio que proceda según la cuantía.

A rt. 2.160. Cuando un Capitán de buque, haciendo uso de 
las facultades que le atribuye el Código de comercio, necesite 
obtener licencia judicial para los casos 3.° y 4.° del art. 611 
del Código de comercio, deberá solicitarlo  haciendo una in
formación ó presentando docum entos que justifiquen  la u r 
gencia y no haber podido encontrar fondos por los medios 
expresados en los dos prim eros núm eros de dicho artículo . 
Además pedirá al Juez que nom bre un perito  que reconozca 
la nave y fije la cantidad necesaria para reparaciones, reha
bilitación y aprovisionam iento.

El Juez, en vista de ia declaración pericial, m andará pu
b licar dos anuncios, que se fijarán en los sitios de costum bre 
é in sertaran  en el Boletín oficial de la  provincia y Diario de 
Avisos de la  localidad, si lo hubiere, en los que se consignará 
sucintam ente la  pretensión del Capitán de la nave y la  can
tidad que el perito haya fijado.

Concedida por el Juez la autorización para contraer el prés
tamo, si á pesar de ello el Capitán no encontrare la cantidad 
necesaria, podrá pedir la  venta de la parte  de cargam ento 
que fuere indispensable.

Esta venta se hará previa tasación de los peritos nom bra
dos, conforme á lo previsto en el art. 2.119 y en subasta pú
blica, anunciada y verificada con las form alidades ordenadas 
en las reglas anteriores.

A rt. 2.161. Si el fletante quiere haber uso del derecho que 
le concede el art. 667 del Código, pedirá al Juez que se re
quiera al consignatario  para que pague en el acto la can ti
dad que le adeude por fletes, y si no lo verifica, que se pro
ceda á la venta jud ic ia l de la  parte  necesaria de la carga en 
subasta pública y por los meaios establecidos en las reglas 
precedentes.

Hecho que sea el requerim iento, si el consignatario  no ve
rifica el pago, el Juez ordenará que se constituya en depósito 
la  parce de carga necesaria, la cual será designada, por peri
tos nombrados por los interesados y tercero, que el Juez sor
teará en caso de discordia.

Si hecha la ven+a su producto no alcanzara á cub rir la 
cantidad adeudada, á instancia del fletante, y con las m is
mas formalidades, podrá am pliarse dicho depósito y venta 
sucesiva.

En el caso de que el consignatario  se opusiere, se deposita
rá el precio de la  venta en el establecim iento destinado al 
efecto, hasta  que en el ju icio correspondiente se decida si 
procede ó no el pago.

Deberá presen tar la dem anda en el térm ino de veinte días, 
sustanciándose el ju ic io  con arreglo á lo prescrito  para los 
incidentes. T ranscurrido  dicho térm ino sin que se hubiere 
presentado la dem anda, el Juez, de oficio, alzará el depósito, 
y en tregará ai fletante la cantidad que se le deba.

TÍTULO V II
DE OTROS ACTOS DE COMERCIO QUE REQUIEREN LA INTERVENCIÓN 

JUDICIAL PERENTORIA

A rt. 2.162. En el caso á que se refiere el a r t. 132 del Có
digo, los socios que creyeren que el encargado de adm inis
tras  y llevar la firm a usa mal de estas facultades y quisie
ren nom brarle un coadm inistrador, p resen tarán  escrito al 
Juez pidiendo se reciba inform ación sobre el particu lar, y 
acreditado el mal uso que su consocio hiciere de dichas fa
cultades, que se nombre coadm inistrador á la  persona que 
designen.

Del an terio r escrito se acom pañara copia, la que será en
tregada al socio adm inistrador en el acto de la  citación.

A rt. 2.163. El socio adm inistrador podrá hacer en los 
mismos autos la contrainform ación qiie juzgue p r o c e d e n t e ,  
y presentar l o s  docum entos que acrediten  su buena g e s t ió n  
comercial.

A rt. 2.164.. P racticada la inform ación ó inform aciones, el 
Juez oirá á los interesados en una com parecencia, y según el 
resultado de estas actuaciones d ic tará  auto acordando haber 
ó no lugar al nom bram iento de adm inistrador.

A rt. 2.165, Si se acordare haber lugar á d i c h o  nom bra
miento,, lo hará  el Juez á favor de la persona designada por 
los socios que lo hubieren solicitado.

Si el socio adm inistrador alegare fundados motivos de opo; 
sieión á la persona propuesta, se c ita rá  á les interesados a 
nueva comparecencia,, y no poniéndose en ella de acuerdo,
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recaerá el nombram iento en o tra persona nuevamente desig
nada por lo misinos somos.A rt. 2.166. Todo socio que quiera usar del derecho que le concede el a rt. 133 del Código, ó de los de igual índole que resultaren  del contrato ó de los reglamentos sociales, si no lo consintiere el adm inistrador, podrá acudir por escrito al Juez, y éste ordenará que en el acto se le ponga de rnaiiiíiost'' los libros y documentos de la sociedad que quiera 
exam inar.Si el socio adm inistrador resistiere en cualquiera forma la exhibición, el Juez acordará las providencias necesarias para 
c o m p e l e r ! r basta conseguirla.A rt. 2.167. En les casos de los artículos 669, 670,661, 672 y 674, el Capitán ó los heladores podrán recu rrir en que ja ante el Juez, si entre ellos hubiesen surgido diferencias, y cicha A utoridad, previa información sum aria, adoptará la resolución que proceda, mandando que se requiera, para que la ejecuten, al Capitán de la nave y demás personas que co
rresponda.A rt. 2 .'68. El Capitán del buque que, á ñn de salvar su responsabilidad en caso de siniestro, quisiera ab rir las escotillas para hacer constar la buena estiva del cargam ento, 
solicitará para ello licencia jud ic ia l,'y  designará desde luego 
el perito oue por su parte haya de asistir al acto.A rt. 2.169. Presentada la solicitud, el J u e z  m andará re querir á ios cargadores y consignatarios, si estuvieren en la localidad, y en su defecto al Ministerio fiscal para que nombren otro nerito. Hecho el nom bram iento de los peritos, otor 
gará la licencia solicitada.A rt. 2.170. La apertura de las escotillas se hará á presencia del actuario, de les peritos y del Capitán de la nave, midiendo asistir 3os cargadores y consignatarios; y reconocido que fuere el cargam ento por ios peritos, se extenderá la correspondiente acta, que firm arán todos los concurrentes.^Si los peritos no estuvieren conformes, el Juez sorteará un 
tercero.Ar. 2.171. Term inadas las actuaciones, si el Capitán tu viere que hacer uso de ellas en otro puerto, se le entregarán originales

A rt. 2.172- En los casos en que el Capitán de una nave tenga que ha cor constar las causas de las averías, arribada forzosa, naufragio ó cualquier otro hecho por el cual pueda caberle responsabilidad si no hubiere obrado con arreglo á lo que determine el Código de comercio, presentará al Juez un escrito mlLrh uido que se reciba declaración á los pasaje
ros y humillantes acerca de la certeza de los hechos que enu
mere.A dicho escrito acom pañará el diario de navegación.A rt. 2. i. 73. El Juez, en su vista, recibirá la información ofrecida y m andará testim oniar del libro de navegación la parte  que se refiera al suceso y sus causas, entregando después al Capitán las actuaciones originales.

TÍTULO V il!
DEL NOMBRAMIENTO DJ3 ÁRBITROS V DEL DE PERITOS j

EX EL CONTRATO DE SEGUROS j
A rt. 2.174. Cuando en los contratos m ercantiles se haya pactado por los contratantes someter sus diferencias á á rb itro s  ó peritos, si ios interesados no se pusieren de acuerdo, podrá cu-dquiera de ellos acudir al Juez de la circunscripción en s ¡Ecitud de que se les nombre.Presentido el escrito en que se pida el nom bram iento, el Juez señrlará  un térm ino, que no exceda de diez días, para que los ir • eresados lo hagan por sí, y transcurrido  sin haberlo hecho, el Juez lo hará de oficio en las personas que, según su concepto, sean peritas é im parciales para entender 

en el r  g ."do.A rt. 2.175. Cuando se haya estipulado que la resolución de algún a-unto se sujete á la decisión de amigables componedores, el nom bram iento de éstos se hará  con arreglo á los trám ites establecidos en el artículo  precedente.A rt. 2.176. Cuando se tra te  de hacer el nombram iento de peritos que previene el a rt. 767 del Código para el caso de haberse estipulado el aumento del precio del seguro, se d e 
signará uno por cada interesado.Esta designación se hará por escrito, al que se acom paña
rá la póliza del seguro.A rt. 2 177. Si los peritos no estuvieren conformes, el Juez 
sorteará un tercero.A rt. 2.178. Fijada la cantidad en que haya de consistir el aum ento del seguro, el Juez ordenará que se haga saber á quien corresponda.A rt. 2.179. En los casos en que por efecto del contrato de segures sea necesario hacer constar judicialm ente el siniestro , tasa" 'a cuantía del mismo y vencí t  los efectos que por consecuencia de él hayan sufrido avería, se p racticará lo dispuesto para otros análogos en los títulos anteriores.

ARTÍCULOS ADICIONALES
A rt. 2.180. Las contiendas que no estén especialmente re guladas en el Código de comercio ó en la presente ley, se su stanciarán  en la forma y por los trám ites señalados para las contiendas comunes, según la naturaleza y cuantía del asun

to controvertido.A rt. 2.181. Esto no obstante, cuando se tra te  del ejercicio del derecho cuya declaración y reconocimiento sea u r gente, dada la índole de la operación m ercantil de que se tra te , el actor form ulará su demanda para que se tram ite  en forma incidental, y si el demandado se opusiere, el Juez cita rá  á las partes á una comparecencia, señalando día y hora en que haya de celebrarse dentro de los cuatro días siguiente, para que se pongan de acuerdo sobre la clase de juicio que haya áe seguirse.Si no" se pusieren de acuerdo, dentro de los dos días siguientes decidirá por medio de auto lo que estime procedente, sin que en n ingún caso pueda decidir que se tram ite el asunto en form a más solemne que la pretendida por las partes. Contra este auto no se dará recurso alguno.A rt. 2.182.^ A párte los  casos especiales regulados en los precedentes títu los, cuando el Código de comercio requiera para la forinalización, complemento ó autorización de determinados actos m ercantiles, ó para la aprobación de ciertos hechos, la intervención de la A utoridad judicial., tendrá lu gar ésta sin dar al expediente el carácter de juicio propiamente contencioso, lim itándose aquélla, ó sea el Juez de la circunscripción respectiva, y en su caso el m unicipal, á p racticar aquellas citaciones, informacionos y requerim ientos periciales que fueren necesarios para la ultim ación del asunto en esta vía., dentro de las condiciones del títu lo  I de esta segunda parte, y sin perjuicio de los ulteriores derechos de los 
interesados, que podrán ejercitarse en el juicio declarativo correspondiente.

DISPOSICIÓN FINAL
Quedan derogadas las leyes y demás disposiciones en que se hayan dictado regíss para el Enjuicíuiniento civil, fíe ex

ceptúan 3h,s reglas de procedimiento civil establecidas por la ley Hipotecaría y demás leyes especiales.Madrid 31 de Mayo de 1906.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l  t e s o r o  p u b l i c oy  O r d e n a c i o n  g e n e r a l  d e  P A g o s  d e l  E s t a d o .

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido en suer

te los So premios mayores de les 1.750 que comprende d  sorteo ce
lebrado en este día.

NÚMEROS
P R E M IO S

Pesetas.
AD MINISTE ACIONES

3.698 
4.716 26.751 30.385 9.326 1.340 24.832 33,531 15.019 25.967 14.091 10.659 2.033 31.103 9.617 

25.051 2.9.980 21.6416.478 
1.98122.886 12.944 
7.644 

14.119 174 28.229 5.021 2.534 
31.583 . 28.469 22.078 5.005 28.2793.478 20.223

150.00060.00040.00015.000
3.0003.000
3.0003.0003.0003.0003.0003.0003.0003.0003.0003.0003.0003.0003.0003.0003.0003.0003.0003.0003.0003.0003.0003.0003.0003.0003.0003.0003.0003.000
3.000

Valladolid,Madrid.Madrid.
Santiago.Málaga.Q uintanar de la Orden. Madrid.
San Sebastián.San Roque.V itoria.Sevilla.Vigo.Toledo.Gijón.
Barceloaa.Madrid.
Barcelona.Barcelona.Madrid.Zaragoza.
Barcelona.Barcelona.Villa nueva y G eltrú. Madrid.Zaragoza.Badajoz.Madrid.
Valladolid.Palm a de Mallorca. Logroño.Barcelona,Madrid.
Barcelona.Madrid.Belmez.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna— ! dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be-' neflcencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:Carmen Irureta Ibáñez, Teresa Ciruelo Alguacil, Laura García Pinera, Ana Rojo López y Teófila Moya Escolar, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instrucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener efecto por no constar que existan interesadas con derecho á obtenerlo.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás efectos.Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid él día 81 de Julio de 1906.Ha de constar de tres serles, de 29.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á tres pesetas: distribuyéndose 609.000 pesetas en 1.350 premios para cada serie, de la manera siguiente:
PREMIOSde . Pesetas,cada serie.

1 ...................................de ............................ 100.0001 ...................................de ............................  60,0001 ...................................de ............................  25.00015 .................................. de 1.500.......22.5001.128 .................................... de 300.. 338.40099 aproximaciones de 300 pesetas cada una para los 99 números restantes de la centena dél premio prim ero... 29.70099 ídem de 300 ídem id. para ios 99 números restantes de la centena del premio segundo.....................................  29.7002 ídem de 750 pesetas cada una para losnúmeros anterior y  posterior al delpremio primero..................................... 1.5002 ídem de 600 ídem id. para los delpremio segundo................................... 1.2002 ídem de 500 ídem id. para los del premio tercero.............................................  1.000
1.350 609.000
Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con respecto á las señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo y tercero quesi saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 29.000, ysi fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se sobrentiende que si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y en igual forma 3 as aproximaciones del premio segundo.El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se harán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos en campaña.Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados™Los premios se pagarán en las Aáininistraciones donde hayan sido expendidos"los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se hallen establecidos.Madrid SO <i$ Julio IS9$.,=^BiPiire«t9rge^rf|l, i. &. 4?

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a

Su halla vacante en el Instituto de fío ría una Cátedra de Marina-cicas, aura.* a con el sueldo de 3.960 pesetas anuales la cual ha de proveerse por traslación, cor fórme á lo disnuos- ío en los Reales decretos de 8 de Mayo de !9i)3 y 3i de Julio- de 1904 y Real orden da esta fecha. Los Catedráticos num erarios de institutos que deseen ser trasladados ;i la misma uodrán solicitarla en el plazo improrrogable üe veinte díase á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d n  
Ma d r i d . ^

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad oí. a de hm&l asignatura y tengan el tíu* ;o científico que exige A vacante y el profesional que los eoruu ponda.
Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.
Este anuncio se publicará en los Boletines oficíales de las provincias y por medio de edictos en todos los e.-Rb!"cimientos públicos de enseñanza de la Noción; lo ciu.il se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.  Madrid 1 / de vi uno de 6)06.~E1 Subsecretario, Herrero.

IT nr—i— iiw■ii—nair mi ■■

Se halla vacante en el Institu to  de Cuenca la Cátedra de L atín , dotada con el su© do d e 3.000 pesetas anuida. la cual ha de proveerse por trashción , «onforme á lo dispuesto en los Realeo decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de .Julio de 1604 
y Rea! crden de esta fecha. Los Catedráticos num erarios da 
Institu tos que deseen ser trasladados á la misma podrán mil- citarla  en e1 plazo improrrogable de veinte días, a 'eon-rr desdeña publicación de este anuncio en la G a c e t a  nu  M a d r i d .Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que desempernen ó hayan desempeñado en propiedad oún, A  igual asignatura y tengan el títu lo  científico que exige la v a cant e  y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, aeorym fiadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por cor deoto y con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan,.
Este anuncio se publicará en los Boletines ojic; :dcQ da las provincias y por medio de edie+os en todos los eL a GljHl,ion- tos públicos do enseñanza de la Nación, lo cual • e advierte para que las Autoridades respectivas dispongan cus así se * orifique desde luego sin más aviso que el presen te,
Madrid 17 de Julio de 1906.= E  1 S ubseerote r i o, íu-i rero.
Se halla vacante en el Institu to  de Soria la Cátedra ce Geografía descriptiva geneiai de Europa y de España, IJL. loria de España é Histoi i a Universal, dotada con ef sueldo de pesetas 3.000 anuales, la era l ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Jiílm de 1904 y Real orden ¿e esta fecha.  Las Catedráticos num erarios de Institu tos que deseen ser tra s la dados á la misma podrán solicita rla en el niazo impro eroga- ble de veinte días, a contar desde ia publicación de este anun cio en la G a c e t a  d l  M a d r id .
Sólo pueden aspirar í  dicha Cátedra los Pro fe so res que desempeñen 6 hayan Desempeñado en propiedad otra de igual asignatura, y tengan el frteio científico que exige la vacante y el procesional que Ies corresponda.
Los Catedrá ticos elev, Huí sus scdiebmb.es, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe del Jefe del estaolAcimiento en qn ? sirvan.Este anuncio se pubbei.rá en los B c id N c s  oficiales de las provincias y por medio ele edictos ea todos les establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente. Madrid 17 de Julio de 1906.^r:EI Subsecretario, Herrero.
Se halla vacante en el Instituto de Bilbao la Cátedra de Lengua y Literatura castellana, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Remas decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Rea! orden ue esta fecha Los Cateará ticos numerarios de Institutos que deseen ser trasladados á i a misma, podrán solicitarla en el" place improrrogable de vemte dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .
Solo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra  de igual asignatura, y tengan el títu lo  científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.l  os Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, A esta Subsecretaría, por conducto y con. informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Namon; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente^Madrid 17 de Julio de 1906.—El Subsecretario, Herrero.
fíe hallan vacantes en las Escuelas superiores de Comercio de Cádiz y la Coruña las Cátedras de Lengua francesa, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas, las cuales han de proveerse por oposición en el turno de Auxiliares, que señala el arí;. 10 del Real decreto de 8 de Mayo de 1903, y según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en la forma prevenida en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición se requiere poseer las condiciones determinadas en el art. 65 del Real decreto de 22 de Agosto de 1903, ó ser Catedrático numerario.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría, por conducto de4o.s Jefes de los establecim ientos en que presten sus servicios, en el improrrogable térm ino de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a 

c e t a . acompañados de los documento* que acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga justificar, debiendo además entregar al Tribunal un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura, al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las provincias y en.los tablones de anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique, sin más que este aviso.
Madrid 17 de Julio de 1906.=E1 Subsecretario. H erre ro .
D. Antonio García Hoy^ acude á esto Oentre va solicitud de un duplicado del títu lo  de Practicante, que re le expidió es • 26jáa Febrero de 1891, y que se. le ha extraviado.
h i  que se hta’F público por medio de o.- te uenódHo oíleU á los efecto a del Real decreto de 27 de Mayo de 1855, 

^ M ad rid  16 de Julio  de 1996.=E1 Subsecretario. Herrero
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Gaceta de Madrid.—Núm. 202 21 Julio 1906 303
üesiflinen del movim iento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y de vela , cargados y en lastre, que lian entrado y salido de 

los puertos de la P en ín su la  é Islas K aleares, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de Á frica, en Izm épocas que 
se expresan:

BUQUES ENTRADOS

CLASE

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS

EN EL MES DE MAYO DE

1904 1905 1906

NÚMERO
de

buques.

TO N ELAD AS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE

A rqueo.
1.000 k ilog ra m os 
de m ercaderías 

descargadas.
A rqueo,

1.000 k ilogram os 
de m ercaderías 

descargadas.
A rqueo.

1.000 k ilogram os 
de m ercaderías 
descargadas.

CARGADOS
S Nacionales.......................

Vapores................  ̂Extranjeros......................
^ -« \ Nacionales.......................

ve a ................. J Extranjeros...................
EN LASTRE

Vanores \ Nacionales.......................Yapo ............... ( Extranjeros.....................
n \ Nacionales......................
De vela................. j Extranjeros.......................

T o t a l e s ......................

452
304

81
38

177
337
176
100

366.087
290.806

3.202
9.179

186.179
403.489

1.923
12.937

112.661
209.948

2.844
10.585

>
»
»

520
329
101
44

187
364
138
81

465.438
333.317

6.040
10.230

183.072
432.690

2.140
10.497

143.386
298.296

5.462
12.154

>

459
327

74
49

151
346
173
58

408.060
329.931

3.352
9.732

138.616
497.652

4.238
7.577

93.818 
255.379 

3.878 
12.055

»
»

1.665 1.273.802 338.038 1.764 1.443.424 459.298 1.637 1.399.158 365.160

CARGADOS
Tr \ Nacionales.......................
Vapoies................| Extranjeros......................
r>P vela \ Nacionales.......................
^  veAa................. \ Extranjeros......................

EN LASTRE

................ : : : : : : : : : : : :

..................
T o t a l e s ...............

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

1904 1905 1906

2.036
1.689

471
217

750
1.620

608
245

1.721.325 
1.504.441 ' 

23.367 
45.062

815.502
1.826.432

6.889
37.020

500.968
1.104.486

19.211
50.550

»

2>
T>

2.287
1.528

461
258

910
1.714

505
257

2.007.059
1.476.899

24.813
53.704

899.526
1.996.141

8.985
33.275

558.211 
1.124.453 

20.950 
61.582

»

2.388
1.618

378
250

803
2.060

514
164

2.057.923
1.611.316

17.716
48.772

781.806
2.601.939

17.021
30.234

576.403
1.276.932

18.110
56.479

»

»

7.666 5.980.038 1.675.215 7.950 6.500.402 1.765.196 8.175 7.166.727 4.927.924

B U Q U E S S A L ID O S

CLASE

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS

EN EL MES DE MAYO DE

1904 1905 1906

NÚMERO
de

buque».

TO N E LA D A S DE NÚMERO
de

buques.

TON ELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TO N ELAD A S DE

A rqueo.
1.000 k ilogram os 
de m ercad ería» 

cargadas.
A rqueo.

1.000 k ilogram os 
de m ercaderías 

cargadas.
A rqueo.

1.000 kiLogram os 
de m ercaderías 

cargadas.

CARGADOS
V a n n res  \ Nacionales................. . . .
VaP°r e s ................... \ Extranjeros......................
n  , S Nacionales......................
1)8 ye la ......................| Extranjeros......................

EN LASTRE
Vanores t Nacionales.................
vaPo r e s ................... )  Extranjeros......................
Tic v e la  S Nacionales.......................
u e  veIa......................) Extranjeros......................

T o t a l e s  ....................

531
619
92

108

74
58
26
19

522.444 
636 856 

5.792 
9.385/

51.895
S3.722

1.309
5.541

330.616
623.101

2.356
12.995

»

575
620
99
81

87
58
20
20

570.553
636.674

5.675
13.230

68.340
101.935

1.403
4.759

318.249
781.823

3.879
21.728

»
»

»

519
648
74
84

86
65
11
13

511.492
754.164

4.049
22.726

50.015
146.864

1.105
2.464

315.127
857.330

3.575
34.041

»

1.527
i

1.316.944 969.068 1.560 1.402.569 1.125.679 1.500 1.492.879 1.210.073

CARGADOS

* » ■ » » » ................... Í S S S S X : : : : : : : : : : : : :
. . . . . . . . tBSSSSfc::::::::::::

EN LASTRE

t i » » » ...................

“ ” «>*.........; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;

T o t a l e s .......... . . . .

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

1904 1905 1900

; 2.331 
3.410 

! 377 
;!■ 285

! 325
| 241 
1 104 

87

2.383.901
3.306.366

19.326
43.111

212.854
351.708

8.016
24.322

1.407.074
3.131.193

11.081
57.009

»

»

2.567
3.049

365
294-

281
272

84
82

2.559.987
3.153.169

23.565
48.552

227.380
384.786

6.090
20.380

k 1.465.350 
3.241.218 

13.702 
65.562

»
»

2.510
3.699

334
240

361
300
64
67

2.509.860
3.950.140

17.790
55.208

264.258
573.288

5.467
13.817

1.477.569
4.572.066

12.742
79.602

»

7.160 6.349.604 4.606.357 6.994 6.423.909 4.785.832 7.575 7.389.838 6.141.979

A D M 1 I S 1 6 I Í E I S  T E M P O R A L E S
(Ley de 14 de Abril de 1888.)

RESINA OSCURA AMERICANA PARA HACER JABÓN 
(Real orden de 29 de Julio de 1893.)

RESINA IMPORTADA

Pesetas, Cts.

Derechos pagados:
Desde 1.° de Enero de 1906 á fin de Abril de 1906-......................, , ..........................* 18.326*79
En Mayo de 1906................................................... ................................ 6.123‘22

T O TAt 3JN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE 1906...........  24.450‘01

lTíln<n»a.mna
EXPORTACIÓN DE JABÓN

Existencias en 30 de Abril de 1906 ................................................................................................

Importado en Mayo de 1906:
De los Estados Unidos

T o t a l ............................................................................
Bajas en Mayo de 1906..........

561.351

113.393

674.744
56.120

618.624

Extraídos desde 1.° de Enero < 
Exportado en Mayo de

Para Cuba. ............. .........................
Para Puerto Rico.................
Introducido en el depósito de

Total salido eu Maya de 1906

T o t a :

de 1906 á fin de Abril de 1906.......................... ..
I9O0:
........... ............................ .. ............................ ........... 241.500
.............. ......................... ..........................................  39.100
i comercio...................................................  »

K ilogram os.

1.147.700

280.600

1.428.300Existencias para Junio de 1906........ Ci EN LOS MESES TRANSCURRIDOS -DE ■1906.̂ ,
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Pesetas. Cts. |

Derechos devueltos:
Desde 1.° de Enero de 1906 & fin de Abril de 1906........... * . . . . . . . . . . . . . . .  t>

| EXPORTACION DE TEJIDOS

No hubo movimiento.

En Mayo de 1906............ ... ....................... ..................................... .. »

T o t a l  e n  l o s  m eses t b a n s c u b r id o s  d e  1906.........  » CILINDROS DE COBRE PARA ESTAMPAR TEJIDOS 
(Real orden de 13 de Abril de 1903.)

IM PORTACION  DE CILINDROS
No hubo movimiento.

8 S 3 L A S 1 S  D E  L I M O  P A P A  E L A B O R A R  T E J I D O S
{Real orden de 14 de Julio de 1902, Real orden de 2 de Agosto de 1902, Real orden de 20 de 

Septiembre de 1902, Real orden de 23 de Mayo de 1903, Real orden de 22 de Agosto de 1903.)
H ILA ZA S IM PORTADAS

EXPORTACIÓN DE CILINDROS

No hubo movimiento.
Kilogramos.

Existencias en 30 de Abril de 1996.................. ............................................... »
Importado en Mayo de 1906:

De Francia................................................ ......................................................... *

T o t a l .....................................................................  »
Rajas en Mayo de 1906....................................................................................... »

Existencias para Junio de 1906........................................................................  »

Pesetas. Cts.
Derechos pagados: , . v --------------- —— .

NUEZ DE COPRA PARA LA OBTENCIÓN DE ACEITE DE COCO 

(Real orden de 21 de Julio de 1902.)

NUEZ DE COPRA IMPORTADA

•'y,/,  ̂ v-No hubo movimiento.

Desde 1.° de Enero de 1906 á fin de Abril de 1906........................................  »
En Mayo de 1906................................................................................................. »

T o t a l  e n  lo s  m e s e s  t r a n s c u b b id o s  d e  1906.........  »
EXPORTACIÓN DE ACEITE DE COCO

No hubo movimiento.

R e c a u d a c ió n  obtenid a por la  R e n ta  de A d u a n a s  e n  los períodos qu e se expresan*

EN EL MES DE MAYO DE EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1904 1905 1906 1904 1905 1906
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derechos de importación ......... ........................ ................... 9.262.581 12.205.321 (*) 14.176.986 49.271.147 59.115.031 67.329.760
— de exportación.................... ....................................................... 307.298 334.346 (*) 365.743 1.375.912 1.436.049 1.951.657
Impuesto de transporte por mar y á la salida por las fronteras. 1.660.524 2.024.394 2.199.756 8.262.112 8.654.293 9.891.753
Derechos menores..................................................................... . 99.159 151.012 93.823 447.050 503.506 468.407
— de cuarentena y lazareto............................................................ 11.285 14.257 12.084 53.265 56.962 61.751
— de Aduanas por material de obras públicas ............................ 7.693 » 43.949 125.655 4.106

Totales ......................................... 11.340.847 14.737.023 (*) 16.848.392 59.453.435 69.891.496 79.707.434

Corresponde según presupuestos..................................................... 11.804.166 11.804.166 11.758.333 59.090.830 59.020.830 58.791.665

Diferencia de más............................................................. ............... 2.932.857 5.090.059 362.605 10.870.666 20.915.769
— de menos..................................................................... ................... 463.319 »

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes*

EN EL MES DE MAYO DE EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1904 1905 1906 1904 1905 1906
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas*

Aguardiente................................................................... .................. 632 8.232 251 250.194 10.399 2.081
Azúcar................................................................................................ 11.580 2.934 2.666 31.888 19.725 14.637
Bacalao............................................................................................. 580.417 299.893 458.781 3.410.820 3.689.161 3.818.486
Cacao................................................................................................... 421.822 386.696 405.172 2.929.490 2.851.998 2.932.950
C a fé . . . . . .................................... ..................................................... 1.336.714 1.983.235 2.311.002 6.305.843 7.552.945 9.528.906
Harina de trigo........... .................................................... .............. 26.797 452.999 132.577 40.716 782.830 1.377.374
Petróleos y demás aceites minerales.............................................. 660.465 222.222 1.827.982 3.845.276 3.609.423 5.615.121

1.092.554 3.239.858 3.823.346 4.561.323 13.311.377 17.809.649
Los demás cereales................. ..................................... ................... 409.893 487.645 502.888 2.513.483 1.368.122 2.431.094

T otales......................................... 4.540.874 7.083.714 (**) 9.464.665 23.889.033 33.195.980 43.530.298

Total de los derechos de importación. . •........... 9.262.581 12.205.321 14.176.986 49.271.147 59.115.031 67.329.760

Corresponde á los demás artículos........................................... 4.721.707 5.121.607 4.712.321 25.382.114 25.919.051 23.799.462

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas*

CONCEPTOS

EN EL MES DE MAYO DE EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DE

1904
Pesetas.

1905
Pesetas,

1906
Pesetas.

1904
Pesetas.

1905
Pesetas.

1906
Pesetas.

Impuesto sobre el azúcar...................... .............. .................... ..
— sobre la fabricación de alcoholes..............................................
— sobre la achicoria....................................................... .. *. . .  ?. f . .
Arbitrio sobre los puertos francos de Canarias...................... ..

Total de impuestos especiales........................................
Idem id. de Adua/nas . ......................... .........................

R ecaudación total ........ ................

Corresponde según presupuestos............................... .............................

Diferencia de más............................................ ..............................................
— de menos. ....................................................................................................

2.211.436
658.681
25.949
83.846

1.961.388
1.220.259

29.538
83.625

1.893.618
1.169.553

23.835
234.934

12.654.529
3.692.290

116.682
418.579

10.161.734
6.129.152

136.460
418.256

10.895.663
6.636.668

127.240
1.394.350

2.979.912 y 
11.340.847 “

3.294.810
14.737.023

3.321.940
16.848.392

16.882.080
59.453.435

16.845.602
69.891.496

19.053.921 
^79.707.434

14.320.759

14.213.500

18.031.833

14.213.500

20.170.332

14.691.666

76.335.515

71.067.500

86.737.098

71.067.500

98.761.355

73.458.330

107.259
»

3.818.333 5.478.666
»

5.268.015
>

15.669.598
»

25.303.025

(*) En estas cantidades están comprendidos los ingresos en oro obtenidos por derechos de importación y exportación con arreglo á la ley y I ascienden á 8.920.009 pesetas. . r  j  r  * j  j

(**) En estas cantidades están comprendidas 7.985.150 pesetas cobradas en oro.
j  *as ?antidades cobradas en oro se hubiesen cobrado en moneda corriente, esto es, sin descuento alguno, la recaudación tota) por dej de 18.4b7.862 pesetas.

leal orden de 22 de Febrero de 1902, que 

[•echos de Aduanas en el mes actual sería
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R e lac ión de los derechos de A rancel pagados en oro durante el mes de M ayo de 1 9 0 6 , con arreglo á  la  ley de £& de Febrero  

del ano 1 9 0 9  y R ea les  órdenes para su cumplimiento de la  misma feclia y de 1 4  de Junio de dicho ano.

EN EL MES DE MAYO DE 1906 EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE 1906

Partida
Unidad COBRADO EN COBRADO EN

del NOMENCLATURA Cantidades Derechos Cantidades Derechos

Arancel. DE LAS MERCANCÍAS IMPOSTADAS AFECTAS AL RÉGIMEN do ad e u d o .
im p o rta d a s .

liquidados.
Oro. Plata. itíifcórta das.

liquidados.
Oro. Plata.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

6(o) Carbones minerales............................................................ 1.000 kilogramos 180.040.226 450.093 389.561 1.378 931.860.067 2.329.652 1.916.563 7.844
6 (b) Carbón cok.......................................................................... 15.249.213 38.116 32.879 266 80.135.323 200.311 163.633 1.394
8 Petróleos y aceites minerales que dejen por la destilación á

300° centígrados más de 80 por 100 de residuos.. . . . . . . . . . . . 100 kilogramos,. 13.909 4.242 3.690 1.546.047 463.993 354.190 30
9 (a) Petróleos que dejen de 20 á 80 por 100 inclusive de residuos... 3.768.230 942.056 ' 790.840 20 12,340.182 3.085.040 2.465.380 70
9 G>> Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

teriores ..................................................... ...... • . . . . . . T> 3> » i>
10 (a) Petróleos de menos de 20 por 100 de residuos.......................... 37 13 £ 13 5.412 2.012 1.576 82
10 (b) Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

teriores.............................................................................. a i » » * * 2.393 897 690 9
11 Oleonaftas, aceites lubrificantes minerales, vaselinas y las mez

clas de estos productos con aceites ó grasas animales ó ve .
getales. .......... .................... ................. .............. » , 1.503.916 766.850 666.400 802 3.787.538 1.947.281 1.616.784 3.741

12 Bencina, gasolina y otros productos semejantes ............. . Kilogramo........ 612 458 350 39 7.748 5.808 4.550 221
306 Coches y berlinas de cuatro asientos, etc...................... ......... Uno. . . . . . . . . . . . 3 3.000 2 640 6 6 nnn 5.180 8
307 Berlinas de dos asientos, etc................................................ . 8 6.000 5.200 27 19

u. uuu
14.250 1L960 74

308 Otros carruajes de dos ó cuatro ruedas, etc........................... 7 » 14 4.562 3.770 58 54 17.436 14.040 240
316 Embarcaciones de hierro ó de acero.......................... . T. arqueo.......... 441 11.030 , 9.420 22 3.702 92.588 79.310 34
324 Bacalao y pez palo.................................................................. 100 kilogramos.. 1.915.706 459.768 395.640 731 15.820.912 3.797.973 3.083.866 5.035
325 Polvo de pescado.............. ...................................... . » » !> 2> V> »
332 Trigo........................................................... ......................... » 57.398.793 3.856.739 3.278.066 884 291.012.374 18.287.236 14.298.598 5.465
333 Harina de trigo................................... ................................. » 1.024.897 128.815 111.340 752 12.828.333 1.372.389 1.146.701 6.175
336 (á) Cebada............. .................................................................... 6.342.628 279.071 236.917 213 33.297.726 1.461.175 1.176.263 1.249
336 (b) Centeno............................................................................... » 7 1.587.554 69.851 54.810 17
336 (c) » 4.528.110 199.230 168.524 328 19.296.928 849.669 683.540 1.836
33&(d) Los demás cereales................................................................ 49.534 2.179 1.700 1.107.914 48.744 37.614 24
342 Cacao en grano sin tostar y la cáscara de cacao, producto y s

procediendo directamente de Fernando Poo........................ a 3.070 2.763 2.140 11 814.315 732.790 577.076 436
343 Dicho, de otras procedencias.................................................. £ 385.468 ' 472.904 403.536 574 1.963.864 2.384.634 1.948.013 3 o 043
344 Cacao tostado molido, el en pasta y la manteca de cacao........ 1.466 2.985 2.490 54 7.023 14.055 11.270 264
345 Café en grano, de Fernando Poo.............. .......................... 138 144 117 10 398 416 311 28
346 Café en grano, extranjero'..................................................... $ 1.598.578 2.349.779 1 923.750 1.553 6.636.834 9.450.272 7.610.574 7.187
347 Café tostado molido, la achicoria tostada y sin tostar y otros

productos semejantes................... .......................... . . . . . . t> 572 1.430 1.150 13
348 Canela de todas clases y sus imitaciones........ .......... ............ » 16.878 33.853 28.114 76 130.658 262.768 211.317 621
349 Pimienta, clavo y las demás especias y sus imitaciones.......... 30.272 55.353 47.460 76 121.514 240.666 193.648 533
350 Te y sus imitaciones, y la hierba mate.................................. s> 10.589 16.301 13.692 182 69.551 106.693 85.731 1.344
355 Vinos espumosos.................................................................. Litro................ 16.143 24.317 20.845 575 74.700 112 203 91 370 2.362
356 Vinos generosos ó de licor, en pipas ó envases semejantes....... 2> 1.748 1.856 F570 36 3.523

1 1/0 »0*70
3.944 3.256 81

357 Los anteriores en botellas..................................................... 2.876 3.782 3.120 188 7.795 10.138 8.000 514
358 Los demás vinos en pipas ú otros envases semejantes.............. 100 litros. . . . . . . 10.940 5.573 4.780 69 21.945 11.300 9.471 185
359 Los anteriores en botellas...................................................... 4.280 2.742 2.300 110 14.796 9.263 7.136 538

T o t a l e s . . . . ............ .......................... . » 10.124.529 8.550.851 9.047 47.392.997 37.873.571 50.707

Exportación sujeta al régimen en todas sus partes.
1 Corcho en panes ó tablas...................................................... . 100 kilogramos.. 357.681 17.881 15.450 139 i . 870.511 93,518 77.440 7312 Trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo, y los efectos usados

de las mismas materias....................................................... 6.950 158 130 7 104.409 4.055 3.260 883 Galenas y litargirios de todas clases y los demás minerales de
plomo ...... ......... .......................................... 203.444 3.051 2.630 29 2.051.516 30.766 25.380 2324 Plomos en galápagos......................................... 5.943.285 59.432 52.060 75 23.842.821 238.423 200.710 3305 Mineral de hierro.............................................. 788.180.537 ) 157.632 135.767 1.709 3.993.997.089 798.801 656.397 9.8116 Mineral de cobre...................................................... • » 91.051.482 182.101 157.175 245 484.899.036 969.795 805.595 1.4257 Mata cobriza........................................................... .............. » » » 198.438 3.969 3,340 33

T o t a l e s ................................................ * 420.255 363.212 2.204 2.139.327 1,772.122 12.650

R ES U NI EON

Importación...................................................... ..................

CABRADO EN

El mes de Mayo.
Los meses transcurridos 

de 1906.

O R O

Pesetas,

PLA T A

Pesetas..

O R O

Pesetas.

PLATA

Pesetas,

8.550.851
363.212

9.047
2.204

37.873.571
1.772,122

50.707
12.650Exportación........................................................... ............. .

T o t a l e s .............................. 8.914,063 11.251 39.645.693 63.357

Resum en íe  los Valores de los principales artículos Importados y exportados durante el mes de M ayo de los años *9 0 4 , 1 S * S  y 1 9 * S .

IMPORTACIÓN

!EN EL MES DE MAYO DE EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DE

4
CLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN
1904

Pesetas.

1905
Pesetas,

1906
Pesetas,

1904
Resetas.

1905
Pesetas.

1906
Pesetas.

I ............................................................................................................ 7.098.400
2.727.652
8.947.687
6.799.317
3.819.429
1.513.956
2.020.394

QQ’S QCY7

7 919 Ri ̂ Q «QA 199 41.597.332 
13.757.549 
40.974.699 
46.880.241 
12.173.188 
10.537.364 
10 60**? 6^0

qq nfKq OQa A9 99T t̂ OO
I I ...............................................................................................

1.0 ¡O . O LO
Q («5  768

O • UÔ i:« 1 iwv
Q ]OA AA1

O»7 . i tW . -C«/v3
iq 090 44. i . oyy 

l q Oííí; QArc
I I I ............................................................... .............

tl.uiu. /UO 
8.160.862 

10.472.617 
1.555.595 
1.408,666 
1 811 5Q9

O•1CU•vu1
8.133.524 

OñR 400

LO.ICO.
49 119 8^9

lO.yDD.oüO
h H 1 OA QIÍQ

IV ........ ........................................................  ..........
. i i iC . OoO

64 119 1Q8
47. loO.ooo
51.294,889
13.134.418
7.696.259
9.305.722

V ..............................................  ,
0 • • ‘±*7*7
3.095.209
1 ROO RíSl

c-t. loo . i Vo 
10 940

V I ...................... ............... . IV ?0v /.
V I I .....................................  ...........................

I . UUU. OuL
1 683 466

7 .oo9. b3o
A Al A Af* 4

V III ......................  ............................... 1 .OLI V&
1 919 744

I • VJ0O .  ‘±UVI
1 900 414

IU.OU t .0 /U
a qqa qoi y.910.474 

5.064.8151 CC DA1 rf\AIX ......................  ................................................................ q 9Q6 499
I .  & i O . i íkí±

A 1OQ QOA
4:.OyU.O,<íi

1*7 Art] OIA 5.197.327
X ................................................ ........................................................ O , cOU.

f; >71 6
£/.  «/OI . «7017
i  007 q.luo.yyu I/.UUl.sílU

OA Of'iM ÜAñ lo.J291.520oo ooi om 17.403.3/d 
27.406.398 
26.045.083 

126.611.532

X I......................  .................................................................. O. io v ./10 
Q 641 1

O . v/O / • 0«/0 
6 709

O. OoO. ioo oU./cyU.OdqOI 7 A AO /¿O.  ¿y 1 , OO iC\K rv-t k-v
X II .................................................... .................................................................. o.osti.  iqj O• O V O  4 i v &

90 7̂ 1 M 1
D. OoO. 31.677.40o

AOCL AOK 25.983.212
1 1 A  fiio rr /"i

X III ........................  ........... ....................................................... lí.UUO.Oüu
644 (YW

¿ v . iOL.OIO
AK.O

d o . ¡o 
kqa o/?Q O L4A 0"/A 110.240.566O A n o

Especiales........
(  Oro en pasta y moneda......................................

O ti. ¿TOO 
16.100 

573.070 
3.865.732

)>
oyo.¿ O u  

11.100 
293.075 
784.615

o .140.270 
75.660 J 

6.711.554 
16* 124 926

3.2/1.638
149 60A

2.891.087
161.250

2.385.250
< Plata en ídem i d . . . 206.115

2 . 111.767

140.OUU 
A Q7T» OAFC

(  Los demás.............. 4.0/9.9l»0
AV/« 1A/X i t / v v I A • OOw . 4 “t 4 7.616.80o

T o t a le s . .............................. ................................. 69.163.523 >82 . 799.423 77.793.320 34S.866.063 393 . 294.709 400.518.718
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EXPORTACIÓN

-  '  - EN EL MES DE MAYO DE EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DE

CLASES
DE LAS TABLAS DE VALOBES OFICIALES

1904

Pesetas.

1905

Pesetas.

1906

Pesetas.

1904

Pesetas.

1905

Pesetas.

1906

Pesetas.

15.181.007 17.513.678 18.397.364 71.276.755 *73.588.748 92.666.044
12.657.040 13.434.113 13.242.300 55.186.705 53.414.115 56.860.079

11.586.870
17.531.476

8*32.973
4.205.505
2.643.024
3.714.066

19.603.105

2.109.508 2.370.707 2.220.610 9.413.312 9.986.003
3.586.727 3.147.583 3.195.842 13.301.416 15.077.302

158.005 93.312 176.523 .. 688 .609 525.959
413.489 807.359 924.337 3.046.537 5.992.760
362.171 568.580 :473.158 1.807.473 3.998.015
890.810 789.632 771.878 3.560.535 3.921.360

3.545.078 3.975.477 4.060.912 17.378.158 18.364.524
5.227.421 5.508.173 4¿245.081 23.625.870 22.977.176 25.209.624

77.763 159.934 124.034 . 087.196 . 510.915 606.152
XÍI .............. ..................................................................................... 25.826.602 19.660.767 18.425.099 145.452.459 115.806.622 113.927.147

406.574 292.684 354.438 1.528.097 1.385.375 1.394.336
Hr»n pn "níist.íi v  m o n e d a ..................... ................................... » 50.400 ............... 19.280 . 68.640 128.640
D I q  +  q  o n  í ^ p m  ÍH ...... ................. 2.398.790 425.530 340.838 15.279.160 6.141.260 2.800.501

T o t a l e s ................„ ................................................ • * V *
•a -

*   ̂ 72;840^985
•■-V ' 68.797.929 66.952.414 362.251.562 331.758.774 ..... 353.749.542

N o t a .  Los valores de 1904 se lia ii rectificado con arreglo á las;Tablas\ofi¿iál:éCüe dicho ano; los de 1905 y 1906 son provisionales.

R elación  del m ovim iento de vinos en el depósito especial de P asajes durante e l mes de M ayo  de 1 9 0 6 »
(Ley de 1 4  de J a llo  de 1 S 9 4  y R e a l decreto de 4  dé A bril de 1 S 9 9 .)

VINOS FRANCESES

Existencia Importados T O T A L Empleados. Reexportados
Mermas.

T O T A L
Existencia 

para el mes próximo.
en fin del mes anterior. en el presente. Litros, en las mezclas. a l e x t r a n je r o , Litros. Litros.

793.198 1 80.260 | 873.458 195.134 » » 195.134 678.324

VINOS ESPAÑOLES

Existencia Introducidos T O T A L Empleados Destinados al consumo. T O T A L
Existencia 

para el mes próximo.
en fin del mes anterior. en e l p r e s e n t e . Litros. en las mezclas. Mermas. Litros. Litros.

1.547.562 161.341 1.708.903 351.661 $ 351.661 1.357.242

VINOS MEZCLADOS

Existencia 
en fin del mes anterior.

Preparados 
en  e l p r e s e n te .

TO T A L

Litros.
Exportados.

Destinados al consumo. 

Mermas.

TO T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

?> 546.795 546.795 546.795 » 546.795

T O T A L  KlSí L O S  M E S E S  T R A N S C U R R I D O S  D E f i  A Ñ O

VINOS
Existencia 

en fin del año 
anterior.

Litros.

Importados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

Introducidos 
en los 

meses transcu
rridos del añó- í

Litros.

Preparados 
en los 

meses transcu
rridos del año._  l

Litros.

T O T A L

Litros.

Empleados 
enlas mezclas. 

Litros.

Exportados,

Litros.

Reexportados
al

extranjero

Litros.

Mermas 
y destinados 
al consumo.

Litros.

T O T A L

Litros.

Existencias 
p a r a  e l mes 

próxim o

Litros.

Franceses........................ ..................... 765.635 453.601 1.219.236 540.912 ? 540.912 678.324
Españoles.............................................. 1.654.949 934.380 » - 2.589.329 1.232.087 » } 1.232.087 1.357.242
Mezclados............................................ * 1.772.999 1.772.999 s 1.772.999 V 1.772.999

2.420.584 453.601 934.380 1.772.999 5.581.564 1.772.999 1.772.999 > * 3.545.998 2.035.566

R e s u m e n  de lo s v a lo r e s  c o r re s p o n d ie n te s  á  la s  m e r c a n c ía s  q u e  c o m p re n d e  e s te  c u a d e rn o  (*)•

IMPORTACION (**J

Primeras materias.................. ....................................................................
Artículos fabricados.................................................. .............. ..................
Sustancias alimenticias,.................... .........................................................

Oro en pasta v moneda....................................................... ........................
Plata en ídem id. ................. ...................... ........ ................................

Total de la importación..................

EXPORTACIÓN

Artículos fabricados......................................................................................
Sustancias alimenticias............................................... ............................

Oro pasta y moneda..............................................................................
Plata en ídem id............................................. ................................................

Total de la exportación..................

EN EL MES DE MAYO . DE EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DE

1904

Pesetas,

1905

Pesetas.

1906

Pesetas.

1004

Pesetas.

1905

Pesetas.

1906

Pesetas.

35.070.544
20.900.254
12.603.555

33.492.669
19.349.124
29.751.515

35.981.792
17.714.380
23.792.973

181,334,810
98.318.014
62.426.025

185.630.747
92.399.891

110.240.566

178.425.215
92.935.471

126.611.532

68.574.353

16.100
573.070

82.593.308

206.115

77.489.145

11.100
293.075

342.078.849

75.660 
6.711.554

388.271.204

143.600
4.879.905

397.972.218

161.250
2.385.250

69.163.523 82.799.423 77.793.320 ' 348.866.063 393.294.709 400.518.718

29.161.103
15.454.490
25.826.602

33.936.436
14.724.796
19.460.767

34.191.197
13.995.280
18.425.099

135.075.233 
66.425.430 

145.452.459

141.766.661
67.975.591

115.806.622

160.430.930
76.462.274

113.927.147

70.442.195

»
2.398.790

68.321.999

50.400
425.530

66.611.576

340.838

346.953.122

19.280 
15.279.160

325.548.874

68.640
6.141.260

350.820.401

128.640
2.800.501

72.840.985 68.797.929 66.952.414 1 362.251.562 331.758.774 353.749.542

:*) Las partidas señaladas con una P forman el grupo de primeras materias: las que tienen una S el de las 
j , kstas cifras comprenden la importación general y especial.

Madrid 25 de Junio de 1906— E1 Director general de Aduanas, Juan B. Sitges.
sustancias alimenticias, y las que tienen una A el de los artículos fabricados.
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MINISTERIO DE ESTIBO

A s u n t o s  c o n te n c io s o s .
El Cónsul de España en Perpiñán participa á este Ministe 

rio el fallecimiento de los súbditos españoles Francisco Ra- 
basida y Ramis, natural dé Aiguaviva (Gerona), de sesenta 
y tres años, casado, labrador; Salvador Cartó y Pía, natural 
de Aldo ver (Tarragona), de cincuenta y siete años, casado, 
labrador; Antonia Martínez y Martínez, natural de Madrid, 
de sesenta y seis anos, casada; José Osnar y Jesma, natural 
de Tarragona, de veintidós años de edad, soltero; y Josefina 
Peris, natural de Constanti (Tarragona), de cincuenta y nue
ve años, casada, jornalera.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de los Registros civil Y  de la propiedad y del notariado»

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Viver, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Valencia, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria y en la regla 3.a del 263 del Reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 19 de Julio de 1906.—El Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Instituto de Reformas sociales»

Secretaría general.
Suscripción nacional en favor de los damnificados por el hundimiento 

del tercer depósito del Canal del Lozoya. (1) 
(Continuación.) Pesetas.

Partido de Castrogeriz.—l ). Antonio Pérez Prieto, 1.
D. Arturo Frías, 1. —Claudio Varona, 1.—Don 
Bruno Miguel, 1.—D. Emilio Peleteiro, 1.—Don 
Francisco Latorre, 1. — D. Francisco Revuel
ta, 1.—Domingo Paniagua, 1.—D. Gregorio Mar
tínez, 1 .— D. José González, 1. — D. José Mallo- 
te, 1.—D. Juan Pampín, 1.—D. Juan Ziancas, 1.
D. Manuel Vacas, 1. — D. Mariano Mateo, 1.—
D. Miguel Santos, 1.—D. Pedro Ruiz, 1.—D. R o
mán Cruzado, 1.—D. Santiago Guerra, 1.—Don 
Vicente Docio y Rubio, 1. — D. Victorino Prie
to, 1; total...................................................................  21

Partido de Roa.—D. Adolfo Rivadas González, 1.—
D. Alejando Ortega Hernando, 1. — D. Conceso 
del Mazo y Anaya, 1.—D. Damián Vicente Bel- 
trán, 1. — D. Fidencio Gutiérrez González, 1.—
D. Isidoro Cuesta Santos, 1. — D. Juan Vicente 
Riviera Vacas, 1. — D. Marcelino Comesa Nem- 
brado, 1. D. Matías de la Cámara, 1.—D. Rafael 
García de la Puente, 1.—D. Pedro Sáinz López, 1.
D. Ricardo González Molino, 1. — D. Tomás Pe
drero García, 1.— D. Víctor Gutiérrez Rom i- 
11o, I .—D. Lauro Ortega Hernando, 1;,to ta l... .  15

€áoere§#
I n s t it u t o  G e n e r a l  y  T é c n ic o ................................... 65
I n g e n ie r o s  d e  M o n t e s ................................................. 15*98
S e r v ic io  A g r o n ó m ic o  (Sección de Cáceres).— Don 

Adolfo Hernández y Hernández, 4*78.—D. Fran
cisco Mañas Bernabeu, P88; tota l......................  6*66-

D e l e g a c ió n  d e  H a c i e n d a . — D. Luis Serra Echa- 
lim, 8*75.—D. Manuel Gaspar del Cerro, 1*87.—
D . Constantino Moreno Casano va, 0*50.— D. Fran
cisco Román Murciano, 0*50.—D. Rafael Quinta
na, 0*50.—D. PascualGracia Preciado, 0,50; total. 12*62

I n t e r v e n c ió n .— D. Román Posse, 7.— D. Eladio 
Díaz, 4*18.— D. Manuel González, 3*58.— D. Ca
yetano Moya, 3*06.—D. Federico Arañar, 3*06.—
D. Antonio Carrasco, 2*45.— D. Nicolás A. Es
calante, 2*45.—D. Manuel Gómez, 2*45.—D. José 
Mundi, 1*88.— D. Juan Rubio, 1‘88. — D. Fran
cisco Pérez, 1¿88.—D. José Gallardo, P88.—Don 
Gervasio Blanco, 1*88.—D. Antonio Rubio, 1‘88.
D. José García, 0*50.—Manuel Bermejo, 1; total. 41*01

A d m i n is t r a c i ó n . — D. Martín García Pordonuri- 
go, 5 60. D. Enrique Martín Uceda, 4*20.—Don 
Francisco Fernández Tamayo, 3*50.—D. Joaquín 
Diez Coronel, 2,75.—D. Nicolás Fernández, 2*75.
D, Adrián Caldera, 2*10.—D. Francisco V illa- 
nueva, 2*10.—D. Alfredo Grandullo, 2*10.—Don 
Francisco Reina, 2*10.—D. Pedro Alonso Garri
do, 2*10.—D. Cándido Cantón, 0*50.—D. Eulogio 
Albarrán, 0*50.— D. Felipe Criado, 0*50.— Don 
Lucio Fernández, 0*50. — D. Isidoro Tapia, 0*50;
to ta l  ..................................  . . . . .  31*80

T e s o r e r í a .—  D. Ramiro Balaca, 4*77.— D. Manuel 
Carrillo, 3,05.—D. Antonio Toscano, 3*05.—Don 
Godofredo Bohigas, 2*44.—D. Carlos Saura, 2*44.
D. Martín S . Huelves, 2*44.—D. RamónUlloa, 1 *87.
D. Miguel Monteros. 1*87.—D. Enrique de la Mon
ja, 1*87.—D. Ignacio Alonso, 1*87.—D. Eusebio 
José Bermejo, 1*56.— D. Ramón Liberal, 0*50.—
D. Romualdo Pulido, 0*25.—D. Cayetano Fernán
dez, 0*50.—D. Alejandro Talavera, 0*25.—D. Ma
nuel Morales, 0*50; tota l...............    29*23

I n s p e c c ió n .— D. Fernando Martínez, 4*77.— Don 
Ezequiel Antonio Ciprián, 3*58.— D. José Bece
rra Fernández, 3*06.—D. Juan Ferrer Pérez, 1*87.
D. Felipe Román Vicente, 0*50; to ta l..................  13*78

A d m in is t r a c ió n  d e  r e n t a s  a r r e n d a d a s . — Don 
Marcelino L. Secades, 3*50.—D. Teófilo Antonio
Jiménez, 1*56; total. .......    5*06

A b o g a c ía  d e l  E s t a d o . — D. José Cálvente y Merlo. 5*98
A r c h i v o . —D. Eustaquio Llamas................    3*05
A l c a l d í a  d e  M a l p a r t i d a  d e  P l a s e n c i a . — Don 

Julián Simeón García, 1.—D. Luis Díaz Gonzá
lez, 1.—D. Feliciano García, 0*10.—D. Guiller
mo Mateos, 0*10. -  D. Faustino Martín, 0*10. -  .
D. Francisco Mateos Barrado, 0*30,—D. Leon
cio Martín, 0*20.—D. Telesforo Díaz Maroto, 1.—
D. Ezequiel G. Tejeda, 0*10 - D .  Gregorio Sán
chez Tejada, 0*25.—D. Esteban Llórente, 0*25 —
D. Tiburcio García, 0*10.-D oñ a  Tomasa Rome-
(1) Véase la G a c e t a  de ayer.

Pesetas.
ro, 0 :10.— D. Marcelo Manzano, 0*15.—̂ D. Pedro 
Barroso, 0*10.—D. Felipe Sánchez García, 0*10.
D. Pedro Moreno, 1. — D. Vicente Martín Mar
tín, 0*25.— D. Juan Casatorre, 0*20.—Doña Ma
nuela Fernández Pacheco, 0*10. — D. Luciano 
Martín Fernández, 0*10.—D. Antonio Tejada Ca
ñaveral, 0*10.—D. Segundo Muñoz Primo, 0*10.
D. Justo García y García, 0 05.—D. Miguel Te
jedor García, 0*05. — D. Juan Tejeda, 0*05.—
D. Juan María Martín, 0*10.—D. Eleuterio Tomé,
0*10. — D. Felipe Ceiro, 0*10.—D. Ventura Gar
zón, 10. — D. Miguel Pastor González, 0*20.—
D. Abdón Torres, 015 .—Doña Rosa Castro, 0*15.
D. Salustiano Carlos, 0*15. — D. Domingo Pas
tor, 0*20.— D. Jenaro Rodríguez, 0*10. — D. Isi
dro Cardador, 0*10. — D. Antonio Serrano Sán
chez, 010 .—D. Hilario Recio, 0*15.—D. Rogelio 
Mateos, 0*10.—Doña Juana G. Cardador, 0*10.—
D. Alejo Canelo, 0*10.—D. Dionisio Vivas Se
rrano, 0*25.—D. Jacinto García Sánchez, 0*10.—
D. Nicolás García Cardador, 0*10. — D. Antonio 
García y García, 0 20. — D. Manuel Fernández 
Módenes, 0*25.—D. ManuelMateos y Mateos, 0*20.
D. Antonio Rodríguez Muñoz, 0*15.—D. Floren
tino Gil, 1.—D. Miguel Canelo Díaz, 0*10.—Don 
Pascasio Fernández, 0*50.—Doña Severiana Mar
tín, 0*10.—D. Francisco Martín Díaz, 0*10.—Don 
Máximo Maíllo, 0*20.—D. Vicente Canelo, 0*20.
Doña Faustina Tomé, 0 25.—D. Benito Fernán
dez y Fernández, 0*25. — Doña Teresa González,
0*10. — D. Cándido Serrano, 0*05. — D. Vicente 
Ibáñez, 0*05. — D. Félix Rodríguez Fernández,
0*10.—D. Juan Rodríguez Fernández, 0*15.—Don 
Juan Manzano García, 0*25.— D. Serafín Car
los, 0*25.—D. Martín Vivas, 0*10.—D. Luis Cle
mente, 0*10. — D. Lucas Velázquez, 0*25. — Don 
Juan Oliva, 0*25. — D. Gumersindo Velázquez,
0*15.—D. Juan de Dios Llórente, 0*25.—D. Juan 
Botas, 0*10.—D. Esteban Sánchez García, 0*10.—
D. Félix Llórente, 0*15. — D. Manuel Díaz, 0*25.
D. Felipe González, 0*10. — D. Manuel Martín,
0*10.—D. Claudio Mateos, 0*10.—D. Ramón Ba
rrado, 0*15. — D. Juan Matas González, 0*20. —
D. Tomás Canelo, 0*10. — D. Patricio Sánchez,
0*10. — D. José Serrano, 0*50. — D. Samuel Gar
cía, 0*15. — D. Lucas López, 0*15. — Doña Pilar 
García, 0*25.—D. Juan Pereira, 0*10.—D. Pedro 
Martín, 0*10. — D. Nemesio Domínguez, 0*10. —
Doña Isidora Pastor, 0*25. — D. Agustín Sán
chez, 0*25.—D. Laureano Morán, 0*25.—D. Vi
cente Manzano, 0*50.—D. Agapito Mateos, 0*10.
D. Segundo Vivas, 0*25.—D. Manuel Tomé, 0*10.
D. Antonio Clemente, 0*10. — D. Eugenio Gar
cía, 0*10.—Doña Cecilia González, 0*10.—D. Juan 
de Dios Morán, 0*10.—Doña Consuelo Paje, 0*50,
D. Manuel Tomé Serrano, 0*10. — D. Santiago 
Pastor, 0*25.—D. Nicolás Recio, 0*25.—D. Sebas
tián Serrano, 0*50. — D. Melitón Vivas, 0*25. —
D. Fulgencio García, 0*25. — D. Juan Fernán
dez, 0*25.—Doña Severiana Pereira, 0*25.—Doña 
María García, 0*10.—D. Filomeno García, 0 20.—
D. Marcos Fernández, 0*25.—D. Aniceto García 
Fernández, 0*25.—D. Wenceslao Manzano, 2*50.
D. José Rodríguez, 0*15.—D. Juan Tomé, 0*50.—
D. Marcial Paredes, 0*25.—D. Elias Canelo, 1.—
D. Manuel Fernández, 1.—D. Jorge Martín, 1.—
D. Diego Mateos, 0*10. — Doña Catalina García,
0*25.—D. Juan Serrano de Agustín, 1*15.—Don 
Ezequiel García, 0*20. — D. Eustaquio Durán,
0*10.—D. Eusebio Martín, 0*10.—D. Antonio Te
jada Pacheque, 0*15; total  ............................ 31*70

Cádiz»
O b is p a d o . — Clero Catedral de Cádiz. — Excmo. é 

limo. Sr. D. José María Rancés, 27*56.— D. Ma
nuel de Acuña Bayón, 5*32. — D. Juan Galán y 
y Caballero, 4. — D. José María Ríos y Rodrí
guez, 4.— D. Manuel Oñeto y Guijarro, 4.—Don 
Alvaro Zubieta y Fernández, 4.—D. Manuel Fló- 
rez Cárdenas, 4.— D. Benito de Elejalde y Co
ma, 4. — D. José García Deulofen, 4. — D. Leo
nardo Fernández y Galindo, 4.—D. Juan J. Gon
zález de la Mota, 3*54. — D. José María León y 
Domínguez, 3*54. — D. Francisco de Asís Medi
na, 3*54.—D. Antonio García Cosano, 3*54.—Don 
Antonio Morales y Ledesma, 3*54.—D. Marcelino 
de Hazas y Lastra, 4*54.—D. José Gallardo y Be- 
nítez, 3*54.—D Manuel Sánchez Belmaño, 3*54.
D. José María Cortés y García Quevedo, 3*54.—
D. Nicasio Fermín Catalina, 3*54. — D. Manuel 
Rodríguez Cano, 1*77.—D. Joaquín Rosich y Ur- 
quinaona, 1*77.— D. Carlos Axero y Viejo, 1*77.
D. Fernando Llanea de la Torre, 1*77. — D. Mi
guel Gutiérrez y González, 1‘77.—D. Jacinto R i- 
vas Arneu, 1*77.— D. Manuel González y Gutié
rrez, 1*77.—D. Francisco Barreiro y Hoyos, 1*77.
D. José Gálvez y  Ruiz, 1*77.—D. Ildefonso F ió- 
rez y Flórez, 1*77.—D. Manuel Yazurca y Gon
zález, 1*77.—D. José Canal y Lagares, 1*77.—Don 
Juan Bautista Javaloyes, 1‘77.—Francisco Peña 
Romero, 1*77.—D. Laureano Pándelo y Rodrí
guez, 1*77.—D. Manuel González Cuervo, 3*54;
tota l........................................................    130*37

Curatos de término.—D. Ramón Herrera, 1*17.—Don 
Juan J. Machorro, 1*17.—D. Francisco de P. Cas
tro, 1*17.—D. Pablo Duarte Liñan, 1*17; to ta l., 4*68

Curatos de segundo ascenso.—D. Francisco Ramírez,
1.—D. José Flores Tinoco, 1*61.— D. Manuel 
Barberá, 1.—D. Manuel Berea, 1.—D. José Mar
chante Sánchez, 1.—D. Bernardo Morales, 1.—
D. Antonio Ortega, 1.—D. Andrés de Gomar,
1*61.—D. Miguel Caballero, 1*61.—D. Francisco 
Sánchez, 1.—D. Francisco Fernández Caro, 1;
total...............................................     12*83

Curatos de primer ascenso.—D. José Malvares, 0*88.
D. Ignacio Moreno, 1*30.—D. Ramón García Al- 
biac, 0*88.—D. Pedro Martínez, 0*88.—D. Cándi
do Picamil, 1*30.—D. Antonio Macías, 0*88.—
D. Manuel de Fuentes, 0*88; to ta l.. . . . ---------------       7

Curatos de entrada.—!). Augusto Calderón, 0V88.—
D. Francisco Serrano Romero, 0*88.— Rurales:
D. Felipe Carrasco, 0*65.- D .  Diego Fuentes,
0*65.—D. Manuel de la Jara, 0*65.—D. Ildefonso 
Romero, 0*65.—D. Manuel Abalo, 0*65: tota l.. . .  5 01

Coadjutores.—D. Antonio Muñoz, 0 88.—D. Ramón 
López, 0*88.—D. Pascual Pellieer, 0*88.—D. An
tonio Meléndez, 0*88.—D. Francisco Riqueime,
0*8S.—D. José Miralles, 0*SS.-D. Manuel Fer
nández, 0*88.— D. Juan A. Carrillo i 0*b8.. •=
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D. Alfonso Pérez Rendón, 0*65.—D. Martín A l- 
faro, 0*65.—D. José Amigúete, 0*65.—D. Julio 
Fabre Aragón, 0*65.—D. Eduardo Martín, 0*65.
D. Antonio Zurita, 0 65.—D. Angel Liñán, 0*65.
D. Juan Caña Carrasco, 0*65.—D. Luis Rojas 
Cano, 0*65.—D. José Sánchez Canamaque, 0*65.
D. Nicolás Rodríguez 0*65.—D. José Benítez,
D. Juan Auricenea, 0*65.—D. Juan Sánchez Ro
dríguez, 0*65.—D. Manuel Serrano, 0*65.—Don 
José Amo Ruiz, 0*65.—D. Juan Manuel de Piña,
0*65.—D. Marcos Marcano, 0*65.—D. Francisco 
Santos, 0*65.—D. Pedro Natera, 0*65.—D. Fran
cisco Cuevas, 0*65. — D. José Jilonez Colarte,
0*65.—D. Rafael Hernández, 0*65.—D. José Na- 
veda, 0*65.—D. Juan Vélez Pareja, 0*65.—Don 
José Real Velasco, 0*65. — D. Bernardo Torre-
jón, 0*65; total...................    21*49

Clero colegial de Ceuta.—D. Eugenio Mac Crohón,
4*43.—D„ José Casañas Caraballo, 2*36.—D. An
tonio Ferrari Jiménez, 2 36.—D. Emilio Zube- 
leu Ruiz, 1‘95.—D. Salvador Ros y Calaf, 1*95.—
D. Matej) Gómez Díaz, 1*95.—D. Maximiano An
gel, 1*95.—D. Antonio Aranda, 1*95.—D. Félix 
Hinojosa Macarrón, 1*95.—D. Ambrosio Martí
nez Lozano, 1*95.—D. Francisco Valera, 0*88.—
D. Jerónimo Viruez, 0*88.—D. Ignacio Blinette,
0*88.—D. Enrique de la Rosa, 0*88.—D. Antonio 
Schiaffino, 0*88.—D. Juan Quintana Sierra, 1*17.
D. Francisco Fernandez Villanueva; 1*17; total. 29*54

T r a b a j o s  e s t a d ís t ic o s  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C á 
d i z .— D. Antonio Milego Inglada, 4*78.—D. Luis
Rodríguez Calvache, 2*45; tota l..................................  7*23

Delegación Hacienda. —D. Antonio Estévanez y 
Oltra, 10.—D. Antonio Sánchez Pintó, 1*86;
t o t a l .    . .  11*80

In s p e c c ió n .— D. Francisco Cachó, 4*18.—D. Aure
lio OchoayHaro, 3*50.—D. Manuel Vera, 3*05.—
D. Fernando Messia, 3*05.—D. Francisco Gómez 
Giles, 1*87.—D. Rafael Herrera, 1*87.—D. José
Ruiz, 1*56; total........................................................  19*16

R e g is t r o  f is c a l  d e  l a  p r o p i e d a d . — D. Miguel de 
Asua y Campos, 4Y8.—D. Carlos Romero Mon
tero, 3*57.—D. Francisco Armadá y Cuadrado,
3*05. — D. Manuel Fernández Pantoja, 2*45.—
D. Arturo García Pérez, 2*45.—D. José Aguirre 
Iberm, 1*87. — D. Leopoldo Benítez Castillo,
1*87.—D. Enrique Sánchez Méndez, 1*87.—Don 
Julián Graceli, 1*87.—D Rafael Guerrero, 1*87;
total..........................................    25*65

ín t e r  v e n c ió n  d e  H a c ie n d a . — D. Modesto Marín,
7*59.—D. Fernando López, 5*98.—D. Salvador 
Higueras,4*18.—D. José Albertí, 3*58.—D. Joa
quín Maján, 3*05.—D. José Rodríguez, 3*05.—
D. Francisco J. Ariza, 2*45.—D. Antonio Calvo,
2*45.—D. Pedro Valverde, 2*45.—D. Carlos Fe
rrer, 2*45.—D. Joaquín Varela, 1*88.—D. José 
Valdés, 1*88. — D. José S. Goitre, 1*88. —José 
Gómez, 1*88.—D. José Cuevas, 1*88.—D. José 
Pena, 1*88.—D. Ramón Muiño, 1*88.—D. Hora
cio Gutiérrez, 0*50.—D. Luis Medina, 0*50.—
D. Joaquín Martínez, 0*50.—D. Juan Pastoriza,
0*50.—D. José Pastoriza; total.......................... . . »  52*89

rssoRERÍA. —D. Manuel Paderón y Espejo, 7_—
D. Miguel Gómez de las Cortinas, 4*18.—D. An
tonio Gallardo Huizot, 3 05.—D. José Barroso,
2*44.—D. Joaquín Pina, 2*44.—D. Antonio Ga
llardo Gálvez, 2*44.—D. Antonio Oñate, 1*87.—
D. Manuel Gallardo Martín, 1*87.—D. Ernesto 
Calvo y Ortega, 1*87. — D. Rafael Bengoechea 
Vázquez, 1*87.— D. Manuel Barrera y  Ortega,
1*87; total ...............................   30*90

Ad m in is t r a c ió n . - D. Juan Monmeneu, 7.—D. Pa
blo Tello, 4*78.—D. José J. Ballester, 4*78.—Don 
José Cisneros, 4*18. —D. José García Llarena,
3*58.—D. Bartolomé Benítez, 3*06.—D. José C.
Tiedaa, 3*05. —D. Eusebio Emperador, 2*45.—
D. José María Nobo, 2*45.—D. Hermenegildo Re- 
gueira, 2*45. — D. Francisco Martínez, 1*88.—
D. Juan Mateos, 1*88. —D. Apolinar Saldaña,
1*88.—D. Manuel Pérez, 1*88; total.......................  45*30

NSTITUTO GENERAL Y  TÉCNICO DE JEREZ DE LA
F r o n t e r a . — D. Joaquín Argullós y Sedaño, 7*58.
D. Serafín Pescador y Saldaña, 7*58.—D. Anto
nio de Góngora Fernández, 7*58.—D. Francisco 
A. de la Milla, 6*41.—D. José Callejón y Asme,
6*41.—D. Manuel Portillo y Jockmann, 5*38.—
D. Cayetano Castellón, 4*78.—D. Antonio Lora,
3*58.—D. Antonio Roma y Rubíes, 3*58.—Don 
Diego Jordano é Icardo, 3 58.—D. Arturo Bele- 
ña y Porto, 3*58.—D. Juan Rubio y Carretero,
2*44.—D. José Miró y Mateos, 1*88.—D. Manuel 
Bellido y González, 1*88.—D. Rafael Navarro y 
Brea, 1*88.—D. Juan González y González, 1*88; 
total............................................................ ................  70

Canarias»
In s t it u t o  g e n e r a l  y  t é c n ic o ...................................  91*20
Re g ió n  a g r o n ó m i c a . — D. Francisco Menéndez 

Martín, 5 .—D. Pedro A. Gordón, 5.—D. José 
Herrera Doblas, 2*50.—D. Miguel Sota y Jimé
nez, 2; total.................................................  ........ . 14*50

Ju n t a  l o c a l  d e  R e f o r m a s  s o c ia l e s  d e l  P u e r t o  
d e  l a  C r u z . — El limo. Ayuntamiento, 25.—Don 
Manuel Espinosa, 5.—D. Benigno Mascareño, 2.
Doña Adriana Gallwey, 2.—Doña Victoria Ven
tosa (viuda de.Pérez), 2.—Doña Ana Ventoso y 
Callén y hermana, 4.—D. Diego de Arroyo, 1.—
D. Andrés Torrents, 0*50.—Doña Efigenia Iz
quierdo, 2.—Doña Candelaria Zárate, 1.—Don 
S. R., 3.— D. Diego Jiménez Pérez, 2 .—Doña 
Luisa de Zárate y Morales y hermanos, 1; total. 50*50

Castellón»
G o b ie r n o  c i v i l . — D. José Gastrona, 11*78.—Don 

Fidel Domínguez Guzmán, 4*75.—D. José Her
nández Hernández, 3*05.—D. Antonio Arlesol 
Benedicto, 2*45.—D. Gonzalo Hernández Gon
zález, 1*87.—D. Luis Girandier Fernández, 1*56.
D. Antonio Valls Fabregat, 2*45.—D. Luis Mon
tero González, 1 87; total.......................................  29*78

D e l e g a c ió n  d e  H a c i e n d a . — D. Aníbal Alvarez 
Ossorio, 8*75.—D. Mauricio Coll, 1*87.— D. Lu
cio Borragán, 1*56.—D. Gaspar Chiquero, 1**25.
D. Tomás Salvador Vilar, 0*78; total   14*21

Intervención. — D. Carlos Diez de Oñate, 7. -  
D. Federico Sánchez Chulla, 4 17. — D. Luis 
Llandes Puig, 3‘58.—D, Mariano Estove Asen- 
jo, 3*05.—D. Luis Gasea Miguel. 3 i)5 .—D. V i
cente Faronir Font, 2*45,—í). Gustavo Maclas,



808   ‘21 Julio 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 202
Pesetas.

2*45.—D. Julián Iglesias, 2*45 .-^ . j ur 0 gan_ tos, 1*87.—D. Julio Segura, 1*¿7.-D. Roberto Casanova, 1*87. — D. Ildefor^0 Ángel Cousiño,1*87.-D. José Carrasco Giménez, 1*87.—D. Pedro Angel Domínguez ? p87.—D. Antonio Cli- ment, 1 56.—D. P e^ro Solís Franco, 1*56.— Don Román Gonzalo o Navarro, 1*56. — D. Tomás Jarque, 0‘50Mw."£). José Chavarri Cubero, 0*50;to ta l . . . . . , , , ........................................................... v. 45*10
A d íu n i s ; .c & a c ió n  .--  D. Julio González Menes, 4*78.'X>. Antonio Corraliza, 3*58.—D. Luis Revert,3*05,—D. Remigio Medina, 2*45.—D. José Cur- toys, 2*45.—D. Cristóbal Pérez, 2*45.—D. Benita Casado, 1*87.—D. Pelegrín Gil, 1*87.—D. Juan*Regoart, 1*87.—D. Francisco Ruiz Llopis, 1‘8TL D. Federico Ballester, 1*56.—D. Julio Segura Marqués, 1*56.— D. Francisco Vilaplana Nevot,1*25.—D. Antonio Sausano Salvador, 1*56.—Don Manuel Fajardo Ferrer, 0*94.—D. Manuel Bel-trán  Royo, 0*94; total   . * 34*05*Tosobebía.—D. Asensio Manresa Galiana, 4*78.—D. Antonio Villarroig, 3*05.—D. Francisco Leal Garrijo, 3*05.—D, Vicente Bonet Selleras, 2*45.D. Manuel Muñoz Ruiz, 2*45.—D. Julián Poy Villarejo, 2*45. — D. Mariano Franco Ortega,1*87.—D. Juan Micas, 1*87.—D. Francisco González, 1*87. — D. Valentín Santiago Berzosa, 1*87.D. Antonio Viñas Torres, 1*56.—D. Simón Romero Madalena, 1*25.—D. Serafín Salvador Fa- bregat, 1*25.—D. Tomás García JRubio, F25.—D. Francisco Lleó Benlliure, 1*25.—D. Vicente Príncipe, 0*94.—D. Vicente Beltrán Royo, 0*78;to tal........................................    ^ .  33*99

I n s p e c c i ó n .—D. Emilio García de la Peña, 4*77.—D. Ramón Gómez Delgado, 3*58.—D. Bernabé Herranz Arauz, 1*87.—D. Rodolfo Segura Serró , 0*50; to ta l  ............................ • ........... 10*72
A b o g a c í a  d e l  E s t a d o . — D. Clemente^ Renán López, 5*98.—D. Enrique Ochando López, 5 98.—D. Ildefonso del Olmo García, 1*56; to ta l. .. . . . .  13*52
I n s p e c c i ó n  d e  A l c o h o l e s .  — D. Eduardo López,3*05.—D. Demetrio Alonso Tadeo, 3 58.—Don José María Escalante, 2*45.—D. Antonio Fiestasm Rodríguez, 2 45; to tal.............. ... ..........................  11*53
P e b s o n a l  d e  A d u a n a s . — D. Feliciano Tormo Serrano, 3*05.—D. José Mies Sánchez, 2*45.—Don Victoriano Arana é Iturria, 2*45.—D. Manuel Cuadrillero, 2*45.—D. Tomás ClaráPiñol,2‘45.—D. Angel de la Puente Moral, 2*45.—D. José María Bastillo, 1*87.—D. Miguel Costa Marqués,1*87.—D. Enrique Menor Arnaut, 1*87; to ta l... 20'91
A d m i n i s t b a c i ó n  d e  b e n t a s  a b k e n d a d A s .  — DonJaime Muñoz Burbano, 3*05; to tal...................... 3*05
A b c i i i v o  d e  H a c i e n d a . — D. Ildefonso Alós Ballester, 3 05; to tal......................................................... Sr05
^ E n v i c i o  a g b o n ó m i c o . — D. Antonio Alcaraz Ber- múdez, 4*80.—D. Octavio Ballester Zorrilla, 1*90.D. José Jimeno Carpi, 1*25.—D. Antonio Alcaraz Bermúdez, 1*25.—D. Adolfo del Cacho Linares,2.—D. Ramón Elizalde Bellido, 1.—D. José MarchVázquez, 1; to tal............................ . ......................  13*20( Continuará).

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Agricultura  Industria 

y Comercio.
Montes.

En 14 de Febrero último fué dictada por el Ministerio de Fomento la Real orden siguiente:«Comprende el presupuesto aprobado para este Ministerio en el corriente año, bajo el concepto 30 del capítulo 6.°, artículo 4.°, del mismo, la partida de 60.000 pesetas con destino á la «Toma de datos para la redacción de planes de aprove • ehamiento de los montes ordenados en ejecución, incidencias ó indemnizaciones al personal técnico auxiliar», á cuya partida deberá darse la aplicación conveniente durante el actual ejercicio económico;Y á fin de que esto tenga debido efecto, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que la referida partida de 60.000 pesetas consignada en el concepto 30 de los capítulo y artículo expresados del presupuesto vigente de este Ministerio, se autorice su inversión á la Inspección de Ordenaciones de Montes en los servicios enunciados en dicho concepto, debiendo ésta solicitar los libramientos de fondos y hacer su justificación en la forma prevenida en las disposiciones sobre Contabilidad.»Y atendiendo á que los trabajos que se ejecutan con cargo á  la partida expresada, por su naturaleza, no deber ejecutarse por contrata, se ha dispuesto que tengan lugar por administración, publicándose por este motivo en la G a c e t a  d e  
M a d b i d , cumpliendo así lo que previene el Real decreto de 12 de Noviembre de 1886,mandado aplicar á los servicios de Agricultura y Montes por el de 11 de Julio de 1904.Madrid 18 de Julio de 1906.=E1 Director general, E. Montero.

1 ■■En 8 de Julio último fué dictada por el Ministerio de Fomento la Real orden siguiente:«Uno de los mayores peligros que amenazan la existencia de los montes públicos es el de los incendios que con facilidad suma se originan durante la época del estío; y con el fin de prevenir en cuanto sea posible tales siniestros, vigilando constantemente los predios y comunicando inmediatamente á las Autoridades y a los vecindarios interesados su existen- tencia para evitar su propagación, es de urgente necesidad que, como en años anteriores, se nombre el necesario personal de vigilancia que se distribuya por los montes más importantes, en los que son más de temer los efectos de los incendios por la destrucción de las masas de arbolado que en ellos existen; en su consecuencia,S. M. el Rey (Q. D. G.j ha tenido á bien disponer:1.° Que para el expresado servicio se autorice un crédito de 19.136 pesetas, con cargo al concepto 21 del capítulo 6.°, artículo 4.°., -del presupuesto vigente ae este Ministerio para «Extinción de plagas, incendios y trabajos de policía».2.° Que dieho crédito de 19.136 pesetas se distribuya en el pago de 104 vigilantes temporeros de incendios, los cuales deberán prestar servicio ̂  durante noventa y dos días, ó sea durante los- meses de Julio, Agosto y Septiembre próximos, percibiendo e! jornal diario de dos pesetas.3.° Que eí indicado personal sé d istribuyale la manera siguiente: seis vigilantes temporeros para la brigada de Ordenación de Jos mcmtes de la provincia de Avila; 10 para las tres brigadas de la, de Cuenca; 16 para las tres brigadas de la de Jaén; dos para la brigada déla provincia de Madrid, afecta á la Escuela* especia! de Ingenieros de Montes; 10 para 
las tres brigadas de la de Segoviaj 1(5 para las dos brigadas ,

de las provincias de Sevilla y Huelva; nueve para las tres brigadas de la provincia de Soria; 27 para las tres brigadas de Yalladolid, y ocho para los montes de la provincia de Canarias.4.° Que la designación de este personal se haga por esa Dirección genere.i; y5.° Que la Inspección de Ordenaciones, por lo que se refiere á las brigadas que se han designado, y el Ingeniero Jefe del Distrito forestal de Canarias para el personal que comprenderá dicha provincia, deberán solicitar las cantidades que á los mencionados servicios se originan por pedidos de fondos, haciendo la justificación de los mismos en la forma establecida.»Y atendiendo á que los trabajos que se ejecutan con cargo á la partida expresada, por su naturaleza, no deben ejecutarse por contrata, se ha dispuesto tengan lugar por administración, publicándose por este motivo en la G a c e t a  d e  
M a d b i d , cumpliendo así ]o prevenido en el Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de Agricultura y Montes por el de 11 dé Julio de 1904.Madrid 18 de Julio de 1906.=E1 Director general, E. Montero.

Yista la instancia que con fecha 19 del corriente ha elevado á este Ministerio el Presidente de la Junta Sindical, consultando y pidiendo se declare si es ó no hábil para la contratratación pública el día 24 del mes actual, en que se celebran los días de S. M. la Reina Doña María Cristina:Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 17 de Mayo de 1902, deben guardarse á S. M. la Reina Doña María Cristina las consideraciones debidas al rango, honores y preeminencias de Reina consorte;S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se declare inhábil para la contratación de efectos públicos y valores comerciales en la Bolsa de esta Corte el día 24 del mes actual, comunicándose esta resolución al Presidente de la Junta Sindical y dándose publicidad á la misma en Ga c e t a .De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Julio de 1906.= El Director general,E. Montero.=Sr. Presidente de la Junta Sindical de la Bolsa de Madrid.
C ircular.

Yista la Real orden que con fecha 8 del corriente ha dirigido el Ministerio de Estado á este departamento, al objeto de que las Cámaras de Comercio establecidas en el Reino puedan asistir, según deseo expresado por él Sr. Embajador del Rey de Italia en esta Corte, al Congreso internacional de Cámaras de Comercio, cuya sesión inaugural ha de celebrarse en Milán el día 24 de Septiembre próximo, á las diez de su mañana;Esta Dirección general ha acordado comunicarlo á la Cámara de Comercio de su digna presidencia á los fines de que tan respetable Corporación adopte la resolución que estime más conveniente y oportuna.Madrid 20 de Julio de 1906.=E1 Director general, E. Montero. ~ S r. Presidente de la Cámara de Comercio d e .....

Dirección general de Obras públicas*
Puertos.

Yisto el expediente de concursa celebrado por esa Junta de Obras para la adjudicación de una lancha con motor de petróleo:Resultando del informe emitido por la Dirección facultativa délas obras de ese puerto, y aprobado por esa Junta, que de las proposiciones presentadas han sido desechadas tres por venir redactadas en idioma inglés, contra lo que en el anuncio se prevenía; y que examinadas las restantes, se considera la más ventajosa la señalada con el núm. 4; pues aunque el precio es 275 pesetas, superior al que corresponde á la número 3, esta diferencia está más que compensada con la mejor disposición del aparato, y por presentar una lista más completa de utensilios y piezas de recambio, siendo además más corto el plazo de entrega de la lancha:
Resultando que tanto la Jefatura de Obras públicas de Pontevedra como el Consejo de Obras públicas, remiten su informe de conformidad con la Dirección facultativa de las obras del puerto:Considerando que la minuta de contrata que remitió, favorablemente informada, la Jefatura de Obras públicas es aceptable en todas sus partes:
Resultando que antes de resolver definitivamente se consultó á las casas constructoras sobre si, en vista de la baja de los cambios, podían hacer alguna rebaja en su anterior proposición, habiendo contestado la casa Sylvain Conlier y Compañía, de Bruselas, que ninguna rebaja podía hacer, basándose en datos tan variables como es el cambio; y la casa Gas- motore Fabrik Destitz manifestó que, aunque tampoco podía hacer rebaja alguna, no obstante, se comprometía, si su propuesta se aceptaba, á sum inistrar la lancha en las condiciones estipuladas y por el precio de 23.215 francos, que al cambio corriente importan la suma de 25.536 pesetas, ó sean 4.339 menos que su primitiva proposición, hecha en pesetas, mostrándose la Junta dé Obras favorable en aceptar la nueva proposición hecha en esta forma;
S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, se ha servido disponer:
1.° Que sé adjudique el suministro de una lancha con motor de petróleo, con destino á ese puerto, á la casa Gasmo- tore Fabrik Destitz, de Alemania, por el precio de 23.215 francos y en un plazo de cinco meses, á contar de la fecha en que le lea comunicada la adjudicación definitiva, con estricta sujeción á las condiciones establecidas y álos detalles y especificaciones que acompañan á la propuesta.2.° Que se apruebe la minuta de contrato remitida con la modificación relativa al precio antes citado.
Lo que de orden del Sr. Ministro comunico á Y. S. para su conocimiento y efectos, acompañando las proposiciones presentadas, á los efectos de su devolución á las casas interesadas. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 5 de Julio de 1906.=E1 Director general, Burell.=Sr. Presidente de la Junta de Obras del puerto de Yigo.

Relación de las proposiciones presentadas en el concurso celebrado para el suministro de una lancha con motorde petróleo para el puerto de Vigo.
Número

do NOMBRES DE LOS PROPONENTES p r u c í a Plazo
orden. ( e n  l a  f e c h a  d e  p b e s e n t a c i ó n  d e  s u s  p b o p o s x c io n e s ) Pesetas.

de
entrega.

1 D. Alfred M. Buchanán, de Londres..................................................... ................. 29.450 2 meses. 4 meses.2 José Valls y Guardia, Sociedad Anglo-Españolav. ....................................................... 37.4453 Sylvain Conlier, vecino de Felli Brudelos................................................................... 29.600 6 meses. 
5 meses.
2 m

4
5

Enrique Bertting Casmotore Fabrik D euts...................... . j S & p r o S i t a d *
Villar, por Jackson aud Jallips Ld., Madrid................................... .

pesetas 29.875 francos 23.215 29.4256 Pedro Bárcena y Fresno, por Solier J. Thormisof tan C.°, de L ondres... . . . . . . . . 63.200 ^ JJlCuvO#6 meses.

Madrid 5 de Julio de 1906. =  El Director general, BurelL

Aguas.
Examinado el expediente incoado por el Ayuntamiento de Cinco Olivas solicitando autorización para establecer una barca de paso sobre el río Ebro entre los términos de Alborje y Cinco Olivas:Resultando que el expediente se ha tramitado con arreglo á la Instrucción vigente, presentándose en el período de in formación pública reclamaciones del pueblo de Alborje, fundadas en perjuicios que se dice pueden causarse á las pro^ piedades de Alborje si se establece la barca donde se proyecta, y á posibles conflictos entre los dos pueblos por cuestiones que no están relacionadas directamente con el objeto del expediente, proponiendo se varíe el emplazamiento de la barca un kilómetro aguas arriba de donde se proyecta:Resultando que los informes oficiales son todos favorables á la concesión:Considerando que los perjuicios alegados por los vecinos de Alborje no existen, pues la barca se va á establecer en el mismo sitio que durante muchos años ha estado establecida otra sin que se originasen protestas:Considerando que las demás razones alegadas en contra no pueden tenerse en cuenta en este expediente, y que la variación propuesta del emplazamiento de la barca es inadmisible por razones técnicas y económicas, según demuestra el Ingeniero Jefe;S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por la Dirección general, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el Ayuntamiento de Cinco Olivas, con arreglo á las condiciones siguientes:1.a La concesión se otorga por noventa y nueve años, contados desde la adjudicación de aquélla, con sujeción á la vigente ley de Aguas, sin perjuicio de tercero, dejando á salvo el derecho de propiedad y sin constituir monopolio ó derecho alguno exclusivo.2.a Si en cualquier tiempo, por nuevas aplicaciones del río Ebro, motivadas por interés público, fuese preciso utilizar ó destruir las obras construidas por esta concesión, sólo tendrán los concesionarios derecho á ser indemnizados del valor material de dichas obras, previa tasación pericial, sin poder reclamar indemnización alguna por cesación del servicio.

3.a Se construirá el castillete de amarre de la margen izquierda con arreglo al proyecto presentado, ocupando el mismo emplazamiento del primitivo.4.a Las dimensiones de la barca serán de 22 metros de eslora, 4 metros 90 centímetros de manga y un metro 50 eentí- j metros de puntal; estará formada por” una quilla con sus co- I

rrespondientes cuadernas y bordes, á las que irá sólidamente clavada la armazón del casco; la construcción será sólida, y la parte superior se dispondrá en forma de puente, y para mayor seguridad deberá estar rodeada de una fuerte barandilla de madera colocada sobre los bordes; irá también provista de timón y demás accesorios. En el caso que prestara servicio durante la noche, llevará un farol de luz roja en la parte más alta.5.a Los muelles de embarque se construirán con suficiente solidez, y no avanzará en el río más que lo preciso para la comodidad del servicio y sin que ofrezcan peligro alguno para la navegación y flotación del río.6.a El cable para la serga será de alambre y tendrá cuando menos tres centímetros de diámetro. Se colocará fuertemente amarrado en los castilletes, de modo que el punto más bajo quede situado á unos tres metros sobre el nivel de las aguas medias del Ebro.7.a La barca no podrá ser manejada sino por el personal idóneo que esté destinado para ese servicio.8.a Las tarifas máximas que podrán exigirse para el pasaje de personas, carros y caballerías, serán las que aparecen en el proyecto, debiéndose rebajar á la mitad las correspondientes á niños menores de siete años.9.a Sedará principio á las obras dentro dél plazo de un mes, contado desde la fecha de la concesión, y deberán quedar terminadas en el de cinco meses, á contar desde la misma fecha.
10. Tanto la ejecución de las obras para el establecimiento del servicio de barcaje como el servicio mismo estará bajo la inspección de la Jefatura de Obras públicas de la provincia, siendo de cuenta de los concesionarios los gastos que este servicio pueda ocasionar.11. Caducará esta concesión si se faltara á cualquiera de las condiciones estipuladas en la misma.De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe, Ayuntamiento interesado y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Julio de lfiOó.^rEl Director general, J. BurelL=: Sr. Gobernador civil de Zaragoza.

Examinado el expediente incoado por D. Plácido Fernández Rodríguez, por sí y en representación de la Junta de regantesdel pueblo de Ambasaguas, solicitando autorización para va riar el punte; de toma délas aguas del río Cunxeño, que u tiliza en el riego de varias fincas y como fuerza motriz de un molino, y que se fije en 600 litros por segundo el caudal de agua que vienen aprovechando:
Resultando que él expediente se ha tramitado con arreglo
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á las instrucciones vigentes, presentando reclamaciones las 
Juntas administrativas de Narrillos de Curueno y  de Dehesa 
de Curueño, y  siendo favorables á la concesión los informes 
oficiales:

Resultando que la reclam ación de la Junta de Narrillos de 
Curueño se funda en perjuicios que se causarán en sus riegos 
por la toma de aguas y en las fincas por las obras de defensa 
proyectadas por el nuevo cauce; y la de la huerta de Dehesa 
de Curueño, en que el río no lleva el caudal pedido, el molino 
sólo ha venido funcionando con aguas sobrantes, y si se otor
ga la concesión sufrirán perjuicio en verano los riegos de los 
reclamantes:

Considerando que en el expediente se ha demostrado que la 
cantidad necesaria para el riego es de 275 litros por segundo, 
y  que el m olino sólo ha venido funcionando en aguas in ver
nales, necesitándose por él 600 litros por segundo:

Considerando que lim itada en esa forma la concesión pedi
da no se causa perjuicio á los intereses legítim os existentes:

Considerando que los perjuicios alegados por las obras de 
defensa que se proyectan pueden evitarse imponiendo las 
oportunas condiciones:

Considerando que la extensión del regadío hace que se esté 
en uno de los casos que la ley de Aguas prescribe se consti
tuya una Comunidad de regantes;

B. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por la D irección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con las condiciones siguientes:

1.a Se concede á D. Plácido Fernández Rodríguez el apro
vecham iento de 275 litros de agua por segundo de tiempo, 
derivados del río Curueño por medio de una presa y un canal 
en término de Santa Colomba de Curiieño, con destino al rie
g o  de las fincas del pueblo de Ambasaguas, perteneciente al 
citado término municipal.

2 .a Se concede asimismo al citado D. Plácido Fernández 
Rodríguez el aprovecham iento durante los meses de Octubre 
á Mayo, ambos inclusive, de 600 litros de agua por segundo 
de tiempo, derivados del Río Curueño, por medio de la misma 
presa y canal anteriores, para mover el m olino harinero del 
citado pueblo de Ambasaguas.

3 .a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que 
acompaña al expediente de la concesión, salvo las modifica
ciones que se introducen en las presentes condiciones.

4 .a La presa se construirá en el punto que se marca en el 
proyecto, y del sistema de construcción  que en el mismo se 
detalla, y su nivel se fijará por el Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de esta provincia, ó Ingeniero en quien delegue, re
firiéndolo á un punto invariable del terreno, sin que en n in 
gún  caso pueda ser alterado este nivel sin la autorización 
debida.

 ̂5 .a El canal de conducción  arrancará de la presa citada, 
siguiendo el trazado marcado en el proyecto, pudiendo defen
derse en su primera parte con una estacada colocada á lo lar- 
del terraplén sobre el que aquél signe su curso, estacada que 
se formará con arreglo á la disposición adoptada en el pro - 
yecto.

6 .a Se suprimirán las dos estacadas independientes m ar
cadas A y B en los planos del proyecto, dejando com pleta
mente libre el paso de las aguas del río por su cauce natural.

7 .a En el origen del canal de conducción se construirá un 
brocal de fábrica en tramo recto, donde se colocarán las com 
puertas de toma de agua; y aguas abajo de ellas se construi
rá un vertedero natural, de tal modo que reincorpore al río 
el exceso de agua que pudiera entrar en el canal sobre los 
600 litros por segundo.

8 .a A l llegar á la derivación dei canal que ha de conducir 
las aguas al m olino, se construirán dos brocales, también de 
fábrica, uno en el origen de la derivación, provisto de com 
puerta que se pueda cerrar completamente, y que totalm en
te abierta permita el paso de 600 litros de agua por segundo 
de tiempo, y otro en el cauce general de conducción, inme
diatamente aguas abajo del interior, y provisto de una com 
puerta que sólo permita el paso de 275 litros de aguas por se
gundo de tiempo. Una tercera compuerta, colocada lateral
mente en el cauce de conducción general, y antes de la deri
vación, permitirá reincorporarse al río el exceso de aguas 
sobre Jos 275 litros por segundo que se conceden para el rie
go, compuerta que permanecerá cerrada durante las aguas 
invernales.

9.a La inspección y v igilancia de las obras se hará por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de esta provincia, ó Inge
niero en quien delegue, el cual recibirá aquéllas una vez ter
minadas, levantándose acta, que se elevará á la aprobación 
de la Superioridad, sin cuyo requisito la concesión no tendrá 
carácter de definitiva.

10. El plazo de ejecución de las obras será de un año, con
tado á partir de la fecha de la concesión.

U : El plazo para comenzar las obras será de seis meses, á 
partir de la fecha de la concesión, y antes de comenzarse de
berá depositarse com o garantía el 3 por 100 del presupuesto 
de las obras que afecten al dom inio público; y

12. La presente concesión se otorga á perpetuidad, sal
vo el derecho de propiedad y  sin perjuicio de tercero.

De orden del Sr. Ministro lo com unico á Y . S. para su co 
nocim iento, el del Ingeniero Jefe de esa provincia é interesa
do y demás efectos. Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 
6 de Julio de 1906.= E 1 Director general, J. B u r e ll= S r  Go
bernador civ il de León..

ADMINISTRACIÓN PR0YINCI1L
Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.

Esta Junta acordó que á las once (hora local) del día 18 de 
Agosto próxim o tenga lugar la subasta para la ejecución de 
las pbrás de Construcción, en e} Parque de éste Arsenal, de 
una caseta de pruebas para el r^mo de Artillería, bajo el pre
cio tipo dé 2¿260 pesetas, con arreglo á las condiciones publi
cabas en la  Gaceta  de -Diario oficial del Ministerio de
Marina y en el Boletín oficial de la provincia de la Cor uña, nú 
meros 194, 77 y 160 respectivamente, correspondientes á los 
días 13, 14 y 14 del presente mes.

Lo que se hace público por medio del presénte anuncio y 
por los qué los Sres. Comandantes de Marina de las provin : 
c iasd e  laC oruña, Bilbao y  Ferrol fijarán en sitios visibles 
de dichas dependencias por el conocim iento de la inserción 
del edicto en el Diario oficial del Ministerio del ramo.

Arsenal del Ferrol 18 de Julio de 1 9 0 6 .=  El Secretario, 
Eloy de la Breña. 3  827

Universidad de S evilk »
Cumpliendo PrecePduado en el art. 29 del Reglamento 

de 14 de Septiembre de 1902, reformado por Real decreto de 
13 de Novjembre de 1903, y  pasado el plazo de presentación 
de instancias para tom ar parte en las oposiciones á plazas de 
Maestros y Auxiliares de las ^Escuelas públicas de primera 
enseñanza de este distrito universitario, dotodas con menos 
de 2.000 pesetas de sueldo anual5 anunciadas en la G a o e t a  
de MxVdkid de 1.° de Marzo del corriente año; de conformidad

á lo prevenido en el art. 7.° del Reglamento de oposiciones 
de 11 de A gosto de 1901, también reformado por aquella d is
posición; de acuerdo con el art. 10, y á los efectos del 11 del 
mismo, se publican á continuación los Tribunales para pro
veer dichas plazas, nombrados por este Rectorado en virtud 
de propuesta del Consejo universitario, y las relaciones de 
aspirantes que han acudido dentro del plazo señalado; advir
tiéndose á los que no han llenado todos los reauisitos e x ig i
dos que, según la Real orden de 26 de Octubre de 1902, debe
rán presentar ante los respectivos Tribunales los justifican
tes necesarios para completar sus expedientes personales, á 
fin de que puedan ser admitidos por aquéllos como oposi
tores:

Tribunal para las plazas vacantes en las Escuelas de niñas 
y  de párvulos.

Presidente, lim o. Sr. D. Adolfo Moris y Fernández Yallín, 
Consejero correspondiente de Instrucción pública y Rector 
de esta Universidad literaria.

Yocales: Sra. Doña Ana Arizm endi de Sanz y Dona Juana 
Prosper, Profesoras numerarias de las Escuelas Normales 
Superiores de Maestras de Sevilla y Badajoz respectivamente; 
D. Francisco Máximo Alvarez, Sacerdote, y Doña María de 
la Y isitación Puertas y Latorre, Maestra auxiliar de la Es
cuela graduada de Sevilla.

Yocales suplentes: Sr. D. Antonio de Lora y Chaves, Cate
drático del Instituto de Jerez de la Frontera, y Doña Ester- 
vina Magariño y Miret, Profesora de la Escuela Normal Su
perior de Maestras de Córdoba.

Tribunal de la? plazas vacantes en las Escuelas elementales 
de niñas.

Presidente, lim o. Sr. D. Fernando G, Reynoso y Rom ero, 
Consejero correspondiente de Instrucción pública y D irector 
del Instituto general y técnico de esta capital.

Yocales: Sres. D. Julián M. de la Cruz y Cuervas, Profesor 
numerario de la Escuela Normal Superior de Maestros de 
esta provincia; D. Policarpo Alvarez y Alvarez, Profesor de 
la misma Escuela; D. Carlos Franco y Rojo, Sacerdote, y 
D. José Morte y Molina, Maestro de Escuela pública en esta 
ciudad.

Y ocales suplentes: Sres. D. Basilio Márquez Chaparro, Ca
tedrático del Instituto general y técnico de esta provincia, y 
D. Juan Pulgar, Profesor numerario de la Escuela, Normal 
Superior de Maestros de Córdoba.

Tribunal para las plazas vacantes en las Escuelas elementales 
de niñas de Canarias.

Presidente, Sr. D. Adolfo Cabrera Pinto, D irector del Ins
tituto general y técnico de aquella provincia.

Yocales: Sras. Dona Clara Marreso y Doña Dolores Mar
tín González, Profesoras de la Escuela Normal de Maestras 
de La Laguna; D. José Tarife, Sacerdote, y Doña Dolores 
Sánchez Pena, Maestra de Escuela pública de La Laguna.

Yocales suplentes: Sr. D. Francisco Ruiz Maclas, Catedrá
tico  del Instituto general y técnico de La Laguna, y  Doña 
Dolores González, Profesora de la Escuela Normal de Maes
tras de la misma ciudad.

Tribunal para las plazas vacantes en las Escuelas elementales 
de niños de Canarias.

Presidente, Sr. D. Quintín Benito y Benito, Catedrático 
numerario del Instituto general y técnico de Canarias.

Yocales q Sres. D. Juan Hidalgo y Roméu y D. Manuel P é
rez y Rodríguez, Profesores numerarios de la Escuela Nor
mal de Maestros de Las Palmas; D. Florentino Montáñez, 
Sacerdote, y D. Francisco Franquis Noda, Maestro de Es
cuela pública de Santa Cruz de Tenerife.

Yocales suplentes: Sres. 1). Manuel Fijó y Baena. Catedrá
tico numerario del Instituto general y técnico de Canarias, 
y D. Luis Alvarado, Maestro regente de la Escuela graduada 
de Las Palmas.
Relación de las aspirantes á tomar parte en las oposiciones á plazas

vacantes en las Escuelas elementales de niñas y  de. párvulos, do
tadas con menos de 2.000pesetas de sueldo.
Doña Gracia Acal y  Acuña, Doña Dolores Acebal y  Sierra, 

Dona Carmen_Adame Ruiz, Doña María de los Dolores A lba 
y García, Dona Ana Alcaide y León, Doña Ana Alvarez y 
Pazos, Doña Mercedes Antillano y Mesa, Doña Carmen Area- 
Ies y Romero, Dona Eioisa Arias y Durán, Doña María Sole
dad Arias Guzmán, Doña María Antonia Auriera y  Fernán
dez, Doña Amparo Barrilaso González, Doña Angeles Bece
rra Alm agro, Doña María de las Mercedes Bejarano Quin
tero, Doña Dolores Blanco y Navarro, Doña Carmen Borrego 
y Cruz, Doña María Josefa Bover y Aguilar, Doña Tomasa 
Romana Bustamante García, Doña Yenancia Cambiazo y Pé
rez, Doña María de Gracia Canchado y Rom ero, Doña Mer
cedes Cano Bericat, Doña María Paz Cano Marín, Doña Ma
ría del Carmen Cánovas y de Yallejo, Doña Valentina Cao- 
Cordido Calvo, Doña María del Pilar Cárceles y Montáñez, 
Doña María de los Dolores Garmona y Ballesteros, Doña 
Vicenta Carrión y R uiz, Doña Justa E . Castaín y García, 
Doña Dolores Chamorro Lorenzo, Doña Salvadora Charro 
Román, Doña Asunción Daza Martínez, Doña Herminia Del
gado Espeso, Doña María Josefa Díaz y Romero,; Doña Dolo
res Fernández de los Reyes, Doña Natividad Fernández de 
los Ríos, Doña Josefa Ferrer y Peinado, Doña María Aurora 
F ierro Núñez, Doña Purificación Fuentes Hidalgo, Doña 
Guadalupe García Báez, Doña María de la Concepción García 
Polo, Doña Clara Garrido Fernández, Doña María de los D o
lores G iroult y  García, Doña Josefa Gómez Muntané, Doña 
Mercedes González-Mazón y Ortega, Doña María Luisa G. 
Moro y Antón, Doña Josefa González y Pérez, Doña Concep
ción Guirado Carmona, Doña Pilar Galván G utiérrez/D oña 
Asunción Hernández Mateos, Doña Elena Hernández Poliz, 
Doña María del Carmen H orm igo y  Lamas, Doña María del 
Valle Hornero y Alarcón, Doña María de la Fuensanta Inver-s 
nóm y Llamas, Doña María del Carmen Lobo González, Doña 
María López Rincón, Doña Eduvigis Marín González, Doña 
Am paro Martín Carrasco, Doña Ana Martínez de V illa y Cor- 
cín, Doña Concepción Megía Osuna, Doña Mariana Molleja y 
Molleja, Doña Am paro Montesinos y  Fernández, Doña Ger
trudis Montesinos y  Fernández, Doña Clotilde Mora y Caba
llero, Doña Ana Morán y  Fernández, Doña Josefa Morillo y 
Rodríguez, Doña Aquilina Muñoz Blasco, Doña María de los 
Dolores de Olavarrieta y López, Doña María Alfonsa. Oliva y 
Reyes, Doña María dé la Fuencisla de Pablos y Quinzaños, 
Doña Carmen Pascual y Calderón, Doña Concepción Peón y 
Requejo, Doña María Magdalena Pérez y Carrión, Doña María 
Jesús del Pino Yalcera, Doña Felisa Pulido Molina, Doña 
Antonia Ramírez Toro, Doña Mercedes Reina Boza, Doña Ma
ría del Rosario del Río Galán, Doña Trinidad Robles Venga
ra, Doña María de las Nieves Rodríguez y Fernández, Doña 
Encarnación Rodríguez Salvador, Doña María de los Dolores 
Rom ero Manzano, Doña Trinidad Rom ero Manzano, Doña 
Ana María Rosales y Adorna, Doña Dolores Ruiz Morales, 
Doña Francisca Sánchez Lozano, Doña Marta Sánchez y San
tos, Doña Carmen Sánchez Vázquez, Doña Ramona Sola y 
Martínez, Doña Josefa Solis y López, Doña Claudia Soto M o
rán, Doña María de la -Torre y Fonscca, Doña María de ía 
A urora Torres y Moreno, Doña Mercedes Valladares y Gál-

vez, Doña María de la Concepción Vinagre y Morián, Doña 
Carmen Visedo*Murcia, Doña Fernanda Zambrano González 
Doña Carmen Coris y Aguado.
Relación de los aspirantes á tomar parte en las oposiciones á plazos 

vacantes en las Escuelas elementales de niños, dotadas con menos 
de 2.000 pesetas de sueldo.

D. Salvador Aldame y Castro, D. Manuel Aguado Remén 
D. Em ilio Aguilar Honorato, D. Alberto Alvarez Dommomez’ 
D. José Alvarez Ponce, D. Miguel Aldecoa Morales, !).°M a
nuel Alonso Cordero, 1). Carlos Alonso Chaparro, 1)’. Guiller
mo Arteaga y Manzano, D. Evaristo Arrallás y Mariano. Don 
José Bando Macías, 1). Rafael Barbado Cantarero, 1). Juan 
J. Barquero Ramos, D. Mariano Bartolomé Aragonés, Don 
Joaquín Bascón y Reina, D. Juan Benocana Paredes, 1). Ela
dio Blázquez Roncero, 1). Manuel Bonilla Blanco, O. Vicente 
F. Campos Escobar, D. José Campos García, D. Alfredo Cr.ro 
y Aguilar, I). Francisco de Castro y Burgo, I). L iberto de 
Castro y Escribano, 1). Apolinar Coronado Márquez, i). Ma
nuel Cotrina Cano, D. Rafael Cuadro Cuesta, L. J-^n B au
tista Cuesta Romero, 1). Enrique Chamorro Merino, D. Ge
naro Chic y Pérez, 1). Nicolás Domínguez Cruz, 1). Domingo 
Domínguez Montagut, D. Manuel Domínguez Santiago. Don 
V íctor Inocencio Duran Gordillo, D. Rogelio Fajardo Gómez, 
D. José Fernández Cana vate, IX Cristóbal Fernandez García. 
D. José Fernández Vega, I). José Fernández Veiasco, I). Die
go Fuentes y López, 1). Bernabé García Ceballos, 1). .lose 
García y Yelasco, 1). Francisco Gómez Falcón, 1). Manuel 
González Asencio, 1). Francisco González üálvez, 1). Juan 
González Román, D. Francisco Guerra y Díaz, D. Fr-mcisco 
Guzmán López, D. Feliciano Herrador Fernández, D. A nto
nio Infante Valdayo, 1). Francisco J. .limeño Vidal, 1). Ma
nuel Jiménez Cachón, D. Pedro Jiménez Llamas. D. Antonio 
Juárez de Flores, I). Enrique Lafuente Moscoso, I). Antonio 
Laguillo Ledema, D. Tomás López de la Ccva y Quero, Don 
Manuel López y Ruiz, D. Fulgencio Lozano Sánchez, Don 
Manuel Lucena Juárez, D. Manuel Macías Gallardo. Don 
Ricardo Magariño del Pino, D . Daniel Mancebo Garrote, 
D. Claro Marín Sánchez, D. Manuel Márquez Ocaña, I). Pe
dro Pascual Martín y Latorre, D. Antonio Martínez y Bejines, 
D. Juan Martínez y Jiménez, l). Camilo Martínez Otero, Don 
Antonio Medina Ponce, D. José Medina v Sierra, I). Pedro 
Mejías Rodríguez, D. Constantino Molina Martín, D. Eugenio 
Moltó Seguí, IV Alfredo Montilla Rojas, 1). Juan Moreno Co
llado, D. Francisco Muñoz y Carvajal, D. Juan de Obregón 
González, D Juan Ojeda Jurado, D Mariano Ordóñez y Jare- 
no, D. Francisco Orellana y López, D. Vicente Pascual y Cal
derón de la Barca, D. Juan Manuel Pérez Blázquez, D. Joa
quín Pérez Cantueso, D. Narciso Portillo Valladares, D. Luis 
Porro Martínez, D. Andrés Reinoso y Hernández, T), José de 
Robles y Rebollo, D. Rafael Robles yV ergara, D. Ramón Ro
cha Canavate, D. Antonio Rodríguez Ariza, IX Manuel R o - 
drígez Cruz, D. Fructuoso Rodríguez Mellado, D. Joaquín 
Rodríguez Montero, D. José María Rodríguez Muñoz, D. Ra
fael Rodríguez Romero, D. Máximo Rodríguez Triguero, Don 
Manuel Rola Romero, D. Eustaquio E o ig y L u n a , D. Juan 
Romero Gil, D. Rafael Ruiz Soler, D. Alberto Salazar y Be- 
navides, D. Juan Sánchez Villegas, 1). Rafael Santana Cara- 
bailo, D. José Santana M arín ,]). Antonio Sarazá v Murcia, 
D. Laureano Sigler Fernández, D. Luis Solís Criado. I). A l
varo Soto y Reyes, D. Matías Tejero García, 1). Antonio Tri- 
viño y Caballero, D. Antonio de Yacas y Barbudo, D. Rafael 
Valdivia y Aguayo, D. Francisco Varo Navarro, I). Eusebio 
Vega y Gil, D. Benito Veiasco Martín, I). José V illarroya 
Martínez, D. Manuel Vizuete Bernabé.
Relación de las aspirantes a tomar pjarte en las oposiciones á plazas 

vacantes en las Escuelas elementales de niñas de las islas Cana
rias, dotadas con menos de 2.000 pesetas de sueldo.
Doña María de los Dolores Macías, Doña María Am alia R o

dríguez y Silva.

Relación de los aspirantes a tomar parte en las oposiciones á plazas 
vacantes en las Escuelas elementales de niños de las islas Cana- 
rías, dotadas con menos de 2 000 pesetas de saeldo.
D. Emilio Cabezas y Fernández, D. Mariano Delgado Díaz, 

D. Antonio Domínguez de Vera, D. Modesto Hernández Fran
cisco, D. Antonio Hernández Pérez, D. Juan Pérez y Pérez, 
D. Francisco Ramos Díaz.

Lo que se hace público para conocim iento de los oposito
res, á fin de que, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Reglamento de oposiciones de 11 de Agosto 
de 1901, puedan hacer,^ en el término preciso de diez días, 
contados desde la publicación en la G a c e t a , las recusaciones- 
que estimen procedentes.

 ̂Sevilla 12 de Julio de 1906.=E1 Rector, D octor Adolfo Mo
rís y Fernández-Yallín.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Patronato del Hospital de  la  L a tin a

Beneficencia particular,
BECTIFICACIÓ2Í

Én el anuncio publicado en la G a c e t a  de ayer para enaje
nar en pública subasta el solar sito en la calle de Toledo, nú
mero 62 , se han padecido los errores de copia siguientes:

En la condición 3.a dice: ex Patrono, y  debe decir co Patrono.
En la 6 .a dice: estas subastas, y  debe decir esta, subasta.
En la 9va dice: mitad, y debe decir unidad.
En la 15 dice: mismas, y debe decir misma.
En la 16 dice: Fernández de Mesa, y debe decir Fernández de 

Mera.
A lcaldía constitucional de V alen cia .

El día 23 de A gosto  próxim o, á las doce horas del mism o, 
se celebrará por segunda vez, en estas Casas Consistoriales, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó Teniente en quien dele
gue, la subasta para la prestación del servicio de carruaje 
del Juzgado de guardia y arrastre del coche celular, cuyo 
contrato comprenderá desde él día de la toma de posesión 
hasta el 31 de D iciem bre de 1907, como período forzoso, y 
com o voluntario, desde el 1.° de Enero de 1908 al 31 de D i
ciem bre de 1909.

El tipo para la licitación  será el de 2.625 pesetas anuales, á, 
la baja, que serán abonadas por mensualidades vencidas; el 
depósito provisional para optar á la subasta os de 131 pesetas 
25 céntimos, que deberá constituirse previamente en la Caja 
m unicipal, en la general de Depósitos ó sus sucursales; y el 
depósito definitivo deberá ampliarse á 262 pesetas 50 cén 
timos.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Secre- 
i tarín de este Ayuntamiento.

Las proposiciones, escritas en papel de la clase 11.a (una 
| peseta), se presentarán en pliego cerrado, en el cual se escrí- 
j nirá: «Proposición para optar á la licitación  del arriendo del 
í servicio de carruajes para si Juzgado de guardia y arrast r
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del coche celular»; irá  acompañada d é la  cédula personal del lic itador y del resguardo que acredite haber constituido el 
deposito provisional, sujetándose al siguiente 

Modelo de proposición.
D   vecino de esta ciudad y hab itante en la calle de

número ..... , p is o    según cédula personal que acompaña,enterado del pliego de condiciones para el arriendo del servicio del carruaje para el Juzgado de guardia y arrastre  del coche celular, por tiem po que comprenderá, como forzoso, desde e-1 día que principie á prestar el servicio hasta el 31 de Diciembre de 1907, y como voluntario, desde 1.° de Enero de 1908 á 31 de Diciembre"de 1909, y conforme en un todo con las mismas, se compromete tomarlo á. su cargo, con estric ta  sujeción á ellas, por la cantidad anual d e  pesetas (la cantidad  se expresará en letra).(Fecha v firma del proponente.)
Valencia 1-5 de Julio  'de 1906.= El Alcalde, J. g m ch ís  

Bergen. . . .  S _ 8 ¿ 0

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .

VALENCIA.
Se halla vacante la  plaza de Médico auxiliar de la Adm inistración de Justic ia  y de la Penitenciaría del Juzgado de instrucción de Callosa de Ensarriá, en la provincia de A licante. la cual ha de proveerse por el Ministerio de G rac ia^  Justicia conforme á lo dispuesto en los artículos 8.° y s iguientes del Real decreto de 26 de Diciembre de 1889. c Lo oue se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia; debiendo los aspirantes presentar sus solicitudes documentadas en el reíerioo Juzgado dentro del té r-  ni'no de veinte días, á contar desde el siguiente á la publica

r é  n del presente en el B o le t ín  oficial  de dicha provincia.Valencia 22 de Junio de 1906.=E1 Secretario de gobierno, 
José E. Rodrigo. JO —6017

Audiencias provinciales.
PALMA DE MALLORCA 

] y José fiar cía de L ara. Presidente accidental de la Au- 
diPDcbi nrovincial de Palma. , rPor l a presente requisito ria se cita, llama y emplaza a  José 
Mnrtcivn y Ordinas. de cuaren ta y tres  años de edad, hijo de JaimeV de Juana, casado., comerciante, n a tu ra l y  vecino de esta ciudad, y actualmente en ignorado paradero, penado en causa sobre "allanamiento de m orada y lesiones, para que 
dentro del término de quince días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente ante e>ta Audiencia al objeto de cumplir la pena que le fue im puesta por dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.por tan to , se encarga á las A utoridades é individuos de la -.0 !icía jud ic ia l procedan á la busca y captura del referido procesado, y. conseguida, lo conduzcan á la prisión de esta 
Rodad, á disposición de este Tribunal.

i >ada en Palm a de Mallorca á 23 de Junio de 1906 —José 
G arcía .= E l Secretario accidental. Luis Canals. JO —6016

J u z g a d o s  e c l e s i á s t i c o s .
VALENCIA

Por ignorarse el domicilio del demandado José Taberner Delgado, y de conformidad con lo que prescriben los a r tíc u los 269 y *528 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se ha abordado, por providencia del día de hoy, en los autos de ju i cio de divorcio que penden á instancia del Procurador Don Manuel Hernández, representando á Teresa Taberner Andrés, que se emplace por segunda vez á dicho demandado, que tuvo su últim o domicilio conocido en Paterna (Valencia), de don- desapareció hace unos tres meses, m archándose, según se dMe á U villa de Puebla de Sancho Pérez (Badajoz), con ob- 
-D*o de que comparezca en los mencionados autos, personándose en forma, para defenderse, debidam ente representado po^ Procurador y dirigido por Abogado, ó solicitando se le provea de representación y dirección de oficio, en su caso, 
como á pobre, dentro del térm ino de cinco días, m itad del cue se le fijó en el an terior emplazamiento, respecto del cual se oublicaron las oportunas cédulas en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  
v Boletín oficial de la provincia de Valencia correspondientes a 
f e c h a s  24 y 23 de Junio último: bajo apercibim iento de de
clarársele en rebeldía y dar por contestada la demanda, pa
rándole el perjuicio que haya lugar en derecho.Y cumpliendo lo prevenido, libro la presente como Notario mavor, Secretario del T ribunal eclesiástico de este Arzobispado. en Valencia, á 16 de Ju lio  de 1906.=Dr. Santiago 
García. JE —9

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
BARCELONA—BARCELONETA

Juzgado de prim era instancia del distrito  de la Barcelone- 
ta .—Escribanía de D. Alegandro Sim arro.En el expediente seguido en dichos Juzgado y Escribanía á instancia de Doña Matilde Fábregas y Moragas, sobre declaración de ausencia de su marido D. Francisco  ̂  Degollada 
v Soler, se dictó el auto que dice así en lo necesario:" «Barcelona 7 de Julio de 1906.—Resultando que, etc.;Se declara la ausencia de D. Francisco Degollada y Soler, hilo de D* Carlos y Doña Francisca, natura l y vecino de 
esta capital, de la  que se ausentó hace más de vein tiún  años, y se confiere á su esposa Doña Matilde Fábregas y Moragas la adm inistración de los bienes del ausente. Publíquese^ este auto, en su parte necesaria, por edictos, que se insertarán  en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d ., en el Boletín oficial de la provincia, 
en el Diario oficial de Avisos de la  capital y en los estrados de este Juzgado; y firme que sea, líbrense á los interesados los 
testim onios que soliciten.Lo m anda el Sr. D. Pedro V illar y Sepulcre, Magistrado, Juez de prim era instancia del distrito  de la Barceloneta, y firm a, de que doy fe.=Pedro  Y illa r.= A n te  mí, Alejandro Si- 
m arro.»Y para la inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , firmo el p re
sente en Barcelona á 13 de Julio  de 1906. =E1 Escribano, A le
jandro .Simarro.  X—1774CADIZ

En v irtud  de providencia del Sr. Juez accidental de p r im era instancia de esta ciudad, dictada ante mí en autos abin- testato de D. José García López, de c u a re n ta ^  cinco años, casado é hijo de José y de María, cuyo fallecimiento tuvo lu gar el día 20 del actual, se anuncia la m uerte sin te s ta r del susodicho, y se llam a á los que se crean con derecho á la h e rencia de que se tra ta  para que en el térm ino de tre in ta  días comparezcan en estos autos, personándose en forma; prevenidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 1 ugar en derecho.Cádiz 30 de Junio de 1906.=Lieenciad.o José Luis Morote.JC—260

MADRID—HOSPITAL
En v irtud  de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del Hospital de esta Corte en el expediente promovido por Doña Josefa Enríquez Loygorri, asistida de su esposo D. Rafael Baquero y Ruiz, sobre declaración de herederos ab intestato, se anuncia por medio del presente la m uerte sin testar de D. Federico Enríquez Loygorri, na tura l de Málaga, hijo de D. W enceslao y de Dona Josefa, de tre in ta  y cinco años de edad, casado con Doña V ictoria  Corbetto Lom bardo, Abogado, que falleció en esta capital el día 10 de A bril próximo pasado; y se llam a á cuantas personas se crean con igual ó m ejor derecho que los so licitantes, herm anos de doble vínculo del D. Federico, Doña Jo sefa, D. Wenceslao, Doña P ilar y Doña Concepción Enríquez y Loygorri, á la herencia del prim ero, para que comparezcan ante este Juzgado á reclam arlo, dentro del term ino de t r e in ta  días, con presentación de los documentos justificativos de él; previniéndoles que si no lo verifican les parará  el perju i

cio á que en derecho haya lugar.Madrid 6 de Julio de 1906.=V.° B.° =  O rdóñez.=E l ac tu a
rio, Pedro Martínez Grande. X —1772

NAVALMORAL DE LA MATA
D. Anacíetó Martínez Cuesta, Juez de prim era instancia dé 

esta villa y su partido.Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del que refrenda, se sigue expediente de declaración de herederos por fallecimiento ab intestato  de D. Julián  Gómez G arcía, na tural de Madrid, y vecino que fué de Casatejada, en este partido, á instancia de su esposa Doña Francisca Ramos Gómez, la  cual es la única heredera que en la  actualidad reclam a su herencia, por haber renunciado á la misma la  h e rm ana del finado Doña Casim ira Gómez García.Y  con el fin de que en el térm ino de veinte días, bajo aper cibim iento de lo que haya lugar, se hace un  segundo llam amiento para que comparezcan ante este Juzgado á reclam ar la herencia los que se crean con igual ó mejor derecho, h a ciendo constar que duran te  el prim ero no ha  comparecido persona alguna, expido el presente, que firmo en Navalmoral de la Mata á 18 de Ju lio  de 1906.=Anacleto M artínez.=D e su orden, Pedro Sánchez Casas. X —1776
TOLOSA

D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de prim era instancia de la  
villa de Tolosa y su partido.Por el presente edicto hago saber que declarada, á instancia propia, en estado de suspensión de pagos Doña Zoila Videla, viuda de Alustiza, industria l y com erciante de esta villa, se ha acordado en auto de 14 del actual, con arreglo á las p rescripciones del artículo ochocientos setenta y dos y sección cuarta , títu lo  prim ero, libro cuarto, del Código de comercio, celebrar ju n ta  general de acreedores, para cuyo acto se señala el día 14 de Agosto próximo venidero, y sus diez horas de la m añana, en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la plaza de la Justicia, adonde deben concurrir cuantos tengan 
algún interés en este asunto.Y para que llegue á noticia de todos los acreedores, que deberán concu rrir con los títu los justificativos de sus créditos, bajo apercibim iento de no ser admitidos en la  jun ta , expido el presente edicto en Tolosa á 18 de Julio de 1906.=Andrés Pérez N isa rre .= P or su m andado, Licenciado Eugenio A riz- mendi. X—1777

Juzgados municipales.
M A DRID-HOSPITAL

En v irtud  de providencia d ic tada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm . 798 de orden del año actual, por lesiones, contra V íctor Echevarr ía  Martínez, se ha acordado se le cite por medio del p resente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 28 del mes actual, a la s  diez horas del mismo, 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrim a, núm . 2, principal, á fin de que^ concu rra  al acto de la celebración del juicio, al cual deberá con cu rr ir  acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la  inteligencia que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que haya lu g a r en derecho.Y  para que sirva de citación en forma á V íctor Eche'Varría M artínez, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , que firmo en Madrid á 12 de Julio de 1906.= V.° B .°= P icó n .= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban.JO -6920

En v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju i 
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm . 381 de orden del año año actual, por escándalo, contra Sabino Cuervo Menéndez,. se ha acordado se le cite por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y p a ra dero, para que el día 28 del mes actual, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrim a, núm . 2, p rincipal, á fin de que concurra al acto de la  celebración del juicio, al cual deberá concu rrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que in ten te  valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que haya lu g a r en de
recho.Y para que sirva de citación en form a á Sabino Cuervo Menendez, expido el presente para su inserción en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d , que firmo en Madrid á 12 de Julio de 1906.= V.° B .°= P icó n .= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban.JO -6921

En v irtud  de providencia dictada con fecha del día de hoy por el Sr. Juez m unicipal del d istrito  del H ospital de esta Corte en expediente de juicio verbal de faltas que instruye contra Vicente Aparicio M inguito, n a tu ra l de Madrid, de veintidós años, soltero, conductor del carro  núm . 3.572, de m atrícu la  del año 1904, de cuyo vehículo era dueño í ’rancis- co Rincón, que se alojaba en el Parador de las Velas, cuyo procedim iento se sigue por daños que el expresado Vicente Aparicio causó en la estación del Mediodía, el 1.° de Mayo del expresado año 1904, en un  rollo de m adera de la pertenencia de Bernardino Castillo Bueno, se cita por medio del p re sente al referido Inculpado Vicente A paricio M inguito para  que el día 25 de Agosto próxim o, á las diez de la  mañana, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la  calle de la  Esgrim a, núm . 2, piso princ ipal, con el fin de asist i r  al juicio de faltas que previene la  ley, á cuyo acto deberá concurrir con los testigos y demás elem entos de prueba de que intente valerse, previniéndole que de no verificarlo le para rá  el perjuicio á que haya lu g a r en derecho; y á la vez ta m bién se cita y llam a por el presente á los herederos ó causaha- bientes del mencionado Francisco Rincón para que puedan comparecer á dicho acto y form ular en él las alegaciones que estim en convenir á su derecho en cuanto á la responsabilidad civil que en su caso pudiera exigírseles en representación del indicado Francisco Rincón, como amo éste del Vicente A paricio en la ocasión en que éste ú ltim o cometió el hecho que se persigue con m otivo de los servicios que á aquél estaba prestando; advirtiéndose á los denunciados, herederos c 
causahabientes, que de no co n cu rrir á ta i citación y llama'

m iento en el día señalado les parará  el perjuicio que fuera procedente.Dado en Madrid á 14 de Julio de 1906.= V .°  B.°—Picón. =  El bJCA^etario suplente, Gregorio Esteban. JO—6919
Jurisdicción de Guerra.

LÉRIDA
D. Braulio Sáfifc Alvaro, Juez instru c to r del regim iento In fan tería  de A lb u r  a, núm . 26, y del expediente seguido al soldado de este reg im ien to  Jacinto Calvés Tort por la falta 

grave de no incorporarse á banderas.Por la presente re q u is íte ^ a  cito, llamo y emplazo al m encionado soldado Jacin to  Caí vés Tort, natu ral de Gisclareny, avecindado en ídem, provinO ia.de Barcelona, Juzgado de 
prim era instancia de Berga, h f i°  de Jaime y de Josefa, de veintidós años de edad, de estado soltero, de esta tu ra  un metro  716 m ilím etros, de oficio pastor, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, naOiz regular, barba creciente, boca regu lar, color sano, frente reg u la r, aire m arcial, producción buena, señas particulares n inguna; fué filiado 
como quinto en el reemplazo de 1904; ingresó  ̂  en OtyA en 
l . 6 de Agosto del mismo año, para que en el preciso térm ino  de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta re q u isitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz-* gado, sito en el Castillo Principal de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan  ó puedan resu ltarle  en dicho expediente; bajo apercibim iento de que si no lo hiciere le pa
ra rá  el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, practiquen las más activas pesquisas en busca del encartado, conduciéndole preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición, caso de ser habido ó 
presentado.Dado en Lérida á 6 de Junio  de 1906.=E 1 Comandante» Juez in stru c to r, Braulio Sanz. JC —3299 bis

MADRID
D. Rafael Gómez Sevilla, prim er Teniente del regim iento Cazadores de L usitania, 12.° de Caballería, Juez in s tru c to r del expediente que se sigue al soldado de este regim iento José B lancat López por la falta grave de prim era deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado desertor José Blancat y López, natura l de Fernán- Núñez, partido de la  Rambla, provincia de Córdoba, hijo de Alfonso y de María, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas particulares son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente reg u la r^su  aire natural, su producción buena, señas particulares n in guna, no sabe leer n i escribir, para que en el plazo de tre in ta  dias, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Córdoba, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de los Docks (Pacifico. 40), de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan  en el expediente que se le instruye por la falta grave de prim era deserción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. elR ey  (Q. D. G.), exhorto  y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del procesado José Blancat López, y en caso de ser habido sea conducid do á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en providencia de este día.Dada en Madrid á 9 de Junio de 1906,=Rafael Gómez Se

villa. JO—3283MELILLA
D. Manuel de Las Heras Jiménez, p rim er Teniente del regim iento In fan tería de Melilla, núm . 59, Juez instru c to r del expediente que por falta de incorporacióión á filas se sigue a l 

reclu ta Fernando G utiérrez Bueno.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á F e rnando Gutiérrez Bueno, natu ra l de Torrox, provincia de Málaga, hijo de José y de Ana, soltero, de veintidós años de edad, oficio empleado, de un m etro 555 m ilím etros de e sta tu ra , para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha, se presente en el cuartel de Santiago de esta plaza, á fin de que responda á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si n a  comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la  policía judicial, para que practiquen activas d i
ligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo  rem itan , con las seguridades convenientes, á esta plaza y á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.Dada en Melilla á 7 de Junio de 1906.=Manuel de Las H eras.JG —3289

D. Eduardo Morales Navarro, Com andante del batallón D isciplinario  de Melilla y Juez in s tru c to r de la causa seguida al soldado Manuel González G arcía por el delito de deserción 
al extranjero.Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido Manuel González García, hijo  de Antonio y#de Benigna, na tu ra l de Salas, avecindado en su pueblo, provincia de Asturias, séptimo Cuerpo de E jército, nació el día 10 de Mayo de 1870, de oficio jornalero, estado soltero, esta tu ra  un metro  555 m ilím etros, siendo sus señas personales éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz  regu lar, barba poblada, boca regu lar, color moreno; señas particulares: varias señales de tiñ a  en la cabeza y una cicatriz  en la sien izquierda, para  que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados del en que se publique esta requisito ria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando, á responder a. los cargos quíe le resultan en el citado procedim iento; apercibiéndole que de no efectuarlo en el plazo fijado será declara
do rebelde.A la  vez encargo, tan to  á las A utoridades civiles com a m ilitares y de policía jud icial, dispongan la  busca y captu ra  del citado individuo, y caso de ser habido lo conduz- - can, con las seguridades debidas, á m i disposición, en el punp to que an teriorm ente se expresa, coadyuvando así á la  buena* 
adm inistración de justic ia . , tDada en Melilla á 8 de Junio  de 1906. = V . B.^—Morales» * 
Por su m andato, el cabo Secretario , L u is González.JG—3284

D. Eduardo Morales Navarro, Com andante del batallón D isciplinario  de Melilla y Juez in s tru c to r  de la  c a n sa  se
guida al soldado Anselmo IJrra  Mendía por el delata de de
serción al ex tran jera . bPor la  presente requ isito ria  llam o, cito y emplazo al rem - rido Anselmo U rra  Mendía, h ijo  de Cayetano y de Micaeloi, na tu ra l de I ru rre , avecindado en Pam plona, provincia ue 
N avarra, quinto Cuerpo de, E jército, nació el día 21 de Junio
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de 1868, de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 
700 milímetros, siendo sus señas personales: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos melados, nariz abultada, barba poblada, 
boca regular, color moreno, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, contados del 
« n  que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  
y  Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando, á responder á 
los cargos que le resultan en el citado procedimiento: aper
cibiéndole que de no efectuarlo en el plazo fijado será decla
rado rebelde.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, dispongan la busca y 
captura del citado individuo, y caso de ser habido lo con
duzcan, con las seguridades debidas, á mi disposición, en el 
punto que anteriormente se expresa; coadyuvando a s ía la  
buena administración de justicia.
“ Dada en Melilla á8 de Junio de 1906~V .° B.°—Morales. =  
Por su mandato, el cabo Secretario, Luis González.

JG—3285

D. Eduardo Morales Navarro, Comandante del batallón 
Disciplinario de Melilla y Juez instructor de la causa seguida 
al soldado Inocencio Miguel Pérez por el delito de deserción 
al extranjero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Inocencio Miguel Pérez, hijo de Juan y de Josefa, natu
ral de la Salceda, avecindado en Aldealuenga, provincia de 
Segovia, primer Cuerpo de Ejército, nació el día 23 de Sep
tiembre de 1879, de oficio jornalero, estado soltero, estatura 
un metro 605 milímetros, siendo sus señas personales éstas: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros^  ̂ nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, senas particulares ningu
na, para que en el preciso término de treinta días, contados 
del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Segovia, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando, á respon
der á los cargos que le resultan en el citado procedimiento; 
apercibiéndole que de no efectuarlo en el plazo fijado será 
declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, dispongan la busca y 
captura del referido individuo, y caso de ser habido lo con
duzcan, con las seguridades debidas, á mi disposición, en el 
punto que anteriormente se expresa, coadyuvando así á la 
buena administración de justicia.

Dada en Melilla á 8 de Junio de 1906.=V.° B .°=M orales.= 
Por su mandato, el cabo Secretario, Luis González.

JG—3286

D. Manuel Alcántara Pedrinaci, Capitán, Ayudante del ba
tallón Disciplinario de Melilla y Juez instructor de la causa 
seguida al soldado Vicente Sancho Cabello por el delito de 
primera deserción al extranjero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Vicente Sancho Cabello, hijo de Cayetano y de Valenti
na, natural de Cascante, provincia de Navarra, avecindado 
en Tudela, quinto Cuerpo de Ejército, nació el dia 17 de Ju
lio de 1879; de oficio pastor, siendo sus señas personales és
tas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, color sano, frente espaciosa, señas particula
res una pequeña cicatriz en el lado derecho del labio supe
rior, teniendo un metro 668 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados del en 
que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando, á responder á 
los cargos que en la misma le resultan, y caso de no verifi
carlo en el plazo fijado será declarado rebelde.

A la  vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, practiqueá activas d ili
gencias para la busca y captura del referido individuo, y 
caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades debi
das, á mi disposición, en el punto que se cita anteriormente, 
coadyuvando así á la buena administración de justicia.

Dada en Melilla á 8 de Junio de 1906.=V.° B.°=Alcánta- 
ra. =  Por su mandato, el sargento Secretario, Sandalio 
Martín. JG---3287

ANUNCIOS OFICIALES
Com pañía de los ferrocarriles de Puerto Rico»

Con arreglo al art. 34 de los estatutos, se convoca á los se
ñores accionistas á junta general extraordinaria en París, 
calle de Saint Georges, núm. 3, para el miércoles 8 de Agos
to, á las tres de la tarde.

ORDEN DEL DIA
Deliberación sobre un proyecto de convención con la Ame

rican railroad Cy. of Porto Rico.
Para asistir á esta junta cada accionista deberá depositar 

50 acciones á lo menos.
Los depósitos se efectuarán:
Hasta el 4 de Agosto, en Madrid, en el domicilio social, 

calle del León, núm. 8.
Hasta el 7 de Agosto, en París, en el domicilio administra

tivo de la Compañía, 3 rué Saint Georges.
París 18 de Julio de 1906.—E1 Consejo de administración.

N—1778

R auco de Vitoria*

Su situación en 30 de Junio de 1906.
Pesetas.

ACTIVO -------------------------------

Accionistas 50 %  de pesetas 2.925.000............  1.462.500
Acciones liberadas .................................   75.000

Caja:
En efectivo.......................................  244.32D83
Sucursal Banco España., ..............  57.68542

- ------  302.006*95
Corresponsales deudores.....................................  915.766*61
M obiliario.................   1.000
Préstamos con garantía .............................. 993.060*55
Cuentas corrientes con garantía.................   2.734.501*42
Cartera. . ................................................................  2.925.428*48
Valores en poder de corresponsales.................. 110.24240
Deudores diversos.................................................  22.896*74
Cupones de depósitos. .......................................  25
Cupones...............    2.965710
Gastos generales...................................................  »
Créditos personales con garantías de firm as.. 1.319.01447
Bienes inmuebles.. . ................*............................ 207.400

11.071.807*62
Nominales:

Depósitos de valores en custodia.......................  29.046.011‘64

Total pesetas...........................  40.117.819 26

PASIVO

Capital   ............................................................... 3.000.000
Fondo de reserva................................................    202.000
Cuentas corrientes en la plaza...........................  680.921*28
Imposiciones................................................................  91.000
Efectos á pagar....................................................... 40.927‘09
Corresponsales acreedores.................   612.433*79
Letras en moneda extranjera recibidas al co

bro........................................................................  9.375*23
Acreedores por valores en poder de corres

ponsales....................................................................  110.2424 0
Pérdidas y ganancias...........................................  62.337*50
Acreedores diversos...................................   12.08744
Dividendo activo.....................................  1.387*25
Acreedores por cupones de depósitos...............  6.623*70
Depósitos voluntarios en efectivo. ...........   40.773*70
Imponentes en la Caja de Ahorros.................... 6.201.698*84

11.071.807*62
Nominales:

Depositantes de valores en custodia...............   21.513.194*98
Depositantes de valores en garantía................  7.374.066*66
Acreedores por depósitos necesarios............... 158.750

Total pesetas. . ........................ 40.117.819*26

Pesetas.
La cartera de este Banco está representada:

Ln letras sobre fuera que importan  377 970
Idem sobre la plaza............................................  2 9 ¡$ 8 ‘93

En los siguientes valores: 673.256'98
850 Cédulas Hipotecarias 4 ° /0 á 100‘7ñ 0/„ 18Q ook
50 Acciones Crédito I. Gijonés liberadas!
50 Idem id. 80 ° / 0 desembolsado  1 30.000

150 Idem Explosivos á 279 pesetas. . . . . .  41 8=Sft
173 Obligaciones Norte España 1 ,a á 428 p. 74044
135 Idem Asturias 1 , a  á 418 pesetas.   56 430
151 Idem M. Z. Alicante B. á 97-50 % . . .  73 fil2‘5o
100 Idem id, C. á 93 ° / 0..................40 51)0
148 Idem Altos Hornos á 87 % ................  64.380
103 Idem Metalúrgica y Construcciones
on,  y.izcaya ¿ 98 %  .............................    50.470
ol)5 ldejn feociedad general Azucarera

á 9/ ° /0 . . .  .....................    025
131 Idem Tabacos Filipinas á 97 % ..........  63*535
240 Idem Ayuntamiento Bilbao á 95 °[ 114.000

66 Idem La Unión Resinera á 100 °/n. ..  33 000
967.000 Amortizable 5 0/o á 98*50.............. 952*495
89.500 Interior 4 %  á 7 9 .............................................70^705

2.925.428*48

El Contador, Juan Esteban Celaya.mEl Director Gerente, 
Valentín Tournan— V.° B.°—El Presidente de la J de G 
Cipriano Guinea. X —1773 *’

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial dú dia 20 de Julio de 1908, 

comparada ccn la del dia anterior.

OAUBIO A l  CORTADO
FONDOS PÚBLICOS -

 ________________________________ Dia 19 Día 20.

Deuda perpetna a! 4  ° /0 interior.
Serie F, de 50.000 pía», nominales  si 20-25 v 20 si oo i m
Idem E, de 25.000 id. id  ................ 81 20 v J  « ’sn J
Idem D, de 12.500........................................ g l 20 v 25 « ’ ? «i
Idem C, de5.000......................... . . . . i ” ! g 165 v 60 '
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  81,70 y 65 ’ » °
Idem A, de 500 ía. id  ............... «i qi kk «o ~ -a
Id e m G ,y ff ,d e I 0 0 ,2 0 0 íd .W ...: : : :  81,60 J &  8 ’lc 1
En diferentes series.................................... 81,20-65 y 45 81,60-35 y 55

Deuda ai 5 ° /0 amortizare,
Serie F9 de 50.000 ptas. nominales,.. . .  100.20 «
Idem E, de 25.000 id. id—  . 100 20 loo 20
Idem D, de 12.500.................................    ’ a
f f ie % o ^ Íd- íd ‘ •............ I00’20 y 15 100,20Idem B, de 2.500 .............. ...................  loo 20 v 15 »
Idem A, de 500 íd. id...........................   100,15 y 20 100 25
En diferentes senes...............................   ioo,20 y 15 100,25

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones....................... 430*/, 430*/
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 397'/! v 398°/ 397 .<0
Banco Hipotecario de España, ídem... » * ’ ^
Idem íd. íd. cédulas al 4 7 . 500 ptas... .  102,75 v 80 102 SO v
Idem íd. íd., ídem al 4 */• *00 íd ..........  Y o\j 102,80 y ,0
Banco de Castilla, acciones   637, »
Banco Hispano-Americano, ídem  1427* *
Banco Español de Crédito, ídem   100,50 »

Resumen general de peseta® aominafso negociada#,
Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................  #00 n,ln
Idem íd. al 5 por 100 amortizable..........................    tqÍ non
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100    01 -Sí
acciones del Baneo de E s p a ñ a . . . : . . . . / ; . . . . ..................
Idem del Banco Hipotecario de España . . . ! ! ! ! Ü * * ’ * * "  o rvnn
Idem del Banco Hispano-Americano ’e   9  ̂'¡w !
Idem de la Cmpañia Arrendataria de Tabacos. . . . . [ [ [ [ [  II .000

Cambie# medie# oficiales sobre plaza# extranjeras*
París, á la vista... . . . . . .  110,75 I Londres, i  la vista*. . . . . .  27,855

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
O bservaciones m eteorológicas de E sp añ a  y  el E x tra n je ro .— V iern es  2 0  de Julio  de 1 9 0 0 .
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Compañía de Seguros Marítimos*

Balance oficial de las operaciones efectuadas por la misma en el 
año 1905, que se presenta á la Administración de Hacienda, con 
arréalo al art. 41 del Reglamento de Utilidades de 29 de Abril 
de 1902.

Pesetas.

P rim as de seguros realizadas en el p rim er t r i 
m estre, según declaración ju rad a  para el pago
del impuesto . . . ..............   14.199‘78

Prim as de ídem id. en el segundo tr im e s tre -----  23.047*43
Prim as de idem id. en el te rcer tr im e s tre   48.095*26
Prim as de ídem id, en el cuarto  tr im e stre   28.444*03

Total deprimas realizadas  .........  113.786*50

Ingreso al Tesoro por prim as realizadas en el
prim er tr im estre ............................................. .. * 146*47

Ingreso al ídem id. en el segundo tr im e s tre . . . .  263*98
Ingreso al ídem id. en el te rcer tr im e s tre   504‘18
Ingreso al ídem id. en el cuarto  tr im e stre   333*41

Total...............     1.248*04

Barcelona 19 de Julio de I906.==Assicuraziom generali, 
A gencia de Barcelona. X —1779

OBSERVATORIO DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n j e r o .

4*1 barómetro TÍBMÓMETRO i r«aiM> I H|tM M  I DIKÍOOlOa I BBTADO
ü o r a R r#dudd*ÍOü ■ ■ ■   .■ ■ ■ W

vtlalhra. » otees 6tl>fhnl*- < i l  o l i l i .
müfmstro» 8so«. HuaMsoMs, * * * * *

12 de la noche  .................  707,18 23.8 15 4 8 .7  39 N E v . . B r i s a   Despejado
6 de la m añana..  ...............  706.34 21.9 16.7 11.5 59 N- ..........I d e m . . . . . .  Tempestuoso.
9 de la m a ñ a n a ...,. . . . . . .  707,42 26 0 17.9 11.1 44 N E . . . ........... * Idem fuerte.. Poco nuboso.

12 del día...................................... 707,23 31.1 19.7 11.2 33 N E    B risa.  Despejado.
8 de la tarde. . ............. 70o,08 83.7 19.7 9 .9  25 S E . . Idem   Poco nuboso,
6 de la tarde.  ...................  707.74 29.7 19.1 11.0 36 8 E . . . . . . . . .  Idem ligera.. Casi cubierto,
9 de la noche  ...............  706,01 20.8 17.2 12.8 66 N .I d e m . . . . . . .  Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.............................  34.3 Velocidad del Tiento en las últimas veinticuatro horas
Idem mínima........................................... . . . .............................   20 8 (kilómetros).. : . . . . .............................................................  446.5

Diferencia.  13.5 Oscilación barométrica-ídem (milímetros),  ........................  1,73
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra  33,5 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................................  68,7 horas de la noche.: .......................................................  — 0 99

Diferencia................ ...... ..................................................  24,2 Lluvia en las últimas veinticuatro hora» (milímetros). 1,7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra _  .r Sol completamente despejado       6 h '03 ai

vegetal ó laborable ............................................. .............. 41,7 ^  Bol entrevelado por nubes ó vapores.i • • • • « . . . .  1 h G3 n
Idem mínima ídem............................. *    19,5 . , < Total de insolación duraote el d ía .i   7 h 00 m

D i f e r e n c i a . 2 2 2 j '«-■

PARTE NO OFICIAL,
$  ^  n  IiOS MEJORES DE ESPAÑA

w araonna. e»i.-hipoteca * i
Se colocan capitales á un interés l / | ( | | | | l l |  I l l J l
de 6 á 12 % anual, con garantía 1 l l V I / U v l  V V

A  r ^ - X T  A  F=3 T sT  A  n P T T R j  A  T  ."FIF ^  tres veces mayor y erilas condi- g
^  . ciones á satisfacción del capita- fc I t r m i / ' T I l h l A r  *

HaO, SO3. 10 HO o\ 2 2 7 = H a S .  0 ^ 0 4 9 9  IIStcompietam9nte i KtrKAli 1 AlilUu a
Se puede colocar dinero que pro- § 3

In /te r o sa , á, to d .o s s a o e i : ¡ lAlAllfm DIDÜA 1
^  i j  grándose del capital al plazo que | | I S I l | | | | l  r  11HI/U wL° Que no existen otras aguas salinas sulfuradas, sulfatadosodieas que las de se desee. ^ v n u w iu  s a u x v  &

CARABAÑA. casa la «As ahtiqua de badrid ^i«fnwwi
2.° Que no existe tampoco ningún otro verdadero manantial de aguas purgantes P .  F E R N A N D E Z  llAClFICO I 2 ""MADRID

en explotación que el de CARABAÑA, y  que es de origen volcánico. infamas,34,principal derecha. ililullll/l/| 1 U% lUiU/llU/
3.° Que los demás llamados manantiales, son solamente aguas recogidas en hon- Horas:deiiáiyde6á8, n

clos pozos ó charcos, productos de exudaciones de terrenos salitrosos, MAGNESICOS resisten altas temperaturas |
Y POTASICOS, sedes nocivas y altamente perjudiciales al organismo humano. R R

4.° Que en el manantial de C ARABAN A todo es público y todo el mundo puede » ......... - -  ——— —— — . ...........m....q .■.... --..-i.-..j’g
tomar gratuitamente el agua al nacer, para toda comprobación necesaria/ Dnigniern c iM ü m n  v  mDDTTüñ w ¿ L P n n P O

Son Purgantes y  Antibiliosas, por su sulfato de sosa; son Depurativas, por su FB&HCISCO ollPKDBQ a MáKnurO L ü E C H E S
cloruro de calcio, y son Antisépticas, Antiherpéticas y Antiescrofulosasy por su sul- Diieotov propietario a© en m onitor D i m a h o  a b i t a )
furo de sodio—Declaradas por la Ciencia Médica como regularizadoras de las fun- j I -----------
cíones digestivas y regeneradoras de toda la economía y  organismo. tracista* de Obra» pública», de Ayimtar Isms pvrguts, dspuativa, amtlaéptlsa yV. ,6 y ® . i i i; i i i ✓ i miento» y clase» pasivas, firma de escrito- taxativa, no tiene rival el agua de Iioeenea.Son el mayor depurativo de la sangre alterada por los humores O Virus en general, *a», constitución y retiración de flanea», Establecimiento de baños de la alema

oobro de intereses, etcétera. agaa en Loeohes.
La salud del cuerpo interior y exterior. v.iv*rd», »s r 5e.-*»«ri«. Depósito: Jákdihis, ib.—iídbid

Opinión favorable médica universal, con 30 grandes premios, 12 medallas de oro ........................................................................ BEE}..................................    ~
y 10 diplomas de honor. U /  W ( W ? 'M 7 W / W / ^ 9 ?  W /  clorosis, palidez, pobreza de san-

Se vende en todas las farmacias y droguerías de España y  colonias, Europa, Amé- M í M I  V / W /4  H  H í W/ m [ gre, desarreglos periódicos, pal-
rio ,, A s» , Africa y Ooeanfa. I l t  I M  U  M l M I  I  f f l  { £ £ £ « 5 5 ^ — £

A lm acenes-D epósitos. D octo . Foupquet, 27. M .  l i l i  l i í  I f t  t  H \
LOS PEDIDOS Y CORRESPONDENCIA AL P R O P I E T A ^ r o r  je9^A\ n ía ,  SE CURAN rápidamente con la

E. J. GHAVARRI i,eai,tai>, * Hm£0®EMi¿:LÍQTm)A
APARTADO DR CORREOS 239.—MADRID Pídase en farmacias y droguerías - GUAU y BL’FILb, s. en G. Gnmnn Snnrndn

LA ZMTÜTTTT̂lXjIID̂ LXD ESPAUflT ■ A
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm, 14 (antes Santa Ana).—Teléfono nfim. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD; Constitución desuna dotepara los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez; 

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes. 
Barí eos asnales, durante todo el período da duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 89 pesetas, y que pueden llegar 

¿_3.6Q9 al ano.
Agentes y Representantes en toda BspafKa.

 _____________       ___ . M ^  jHl. ANi J=i 2VL i  wCxII I 1 * 0  F O S O I ,  a-o'K'-A-
  - - - -     - ..-■■■  - ■■■-

Aténdiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la 
mm <é 4  f f  Compañía Arrendataria de la G a c e ta  d e  M ad rid  ha hecho una edición
U T A  VI f t f t l  f l f l  I I  n l l f í  A f t  A  especial y esmeradísima de los mismos, con un índice alfabético para
U I ^ i ! l ! ^ I K K  l l K  U l l I l M I I r t K  facilitar su consulta.
N  1 11  i  I i j i i  i  u & í  n l j  1 1 I I 1 1 11 l l  -^e venta en âs Oficinas de la Compañía, Pontejos, 8, en los domicilios de
M I M J U  V l d l W W  « w  M A m l A i l i l U U  sus agentes en provincias y principales librerías.

P R E C I O :  ¡3 P E S E T A S

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL R E G L A M E N T O  O E N E R A h
JUSTA DE SEínO EáS- REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRKCESÁ E INCURABLES PARA E L  RÉGIMEN DE LA  MINERIA

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES D i  RECLUSION DE DEMENTES ed ic ió n  o f i c i a l

E D I O X O N  O F I O I A L  vonde este folleto al precio de naia
Sa vende e«te folleto al precio de UNA PESET A en la Administración de la Compañía Anr&&» d f l s d r I d t e j 0̂ 8.^n ^

dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 3, y  principales librerías. En provincias, en casa de los Agentes de
Esa provincias^ en casa de los Agentes de la Oompañía y principales librerías, la Compañía y principales librerías

SA N TOS  DEL DÍA

Santa Práxedes, virgen. 
Cumpleaños de S. M. la Reina madre.

ESPECTACULOS
APOLO.—A las 8 y 1{2.—La z a r i n a . —La 

venta de la alegría. -El noble amigo, La con
trata y cake-wal.—El pollo Tejada.

PARISH.—A las 9 y 1^2.—Quinta repre
sentación del extimordinario transformista 
italiano Donnini en su nuevo repertorio’— 
Nuevos cuadros por la tournée cinematográ
fica Pathe y la compañía de¡ circo y varietés 
que dirige William Parish.


